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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Comalcalco, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de Asociaciones 
Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. CESARIO MAR BALLESTEROS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO 

COMALCALCO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada CENTRO CRISTIANO COMALCALCO, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Prolongación Sánchez Mármol esquina con Guillermo Prieto, sin número, Colonia San 
Silverio, Municipio de Comalcalco, Estado de Tabasco, Código Postal 86300. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Prolongación 
Sánchez Mármol esquina con Guillermo Prieto, sin número, Colonia San Silverio, Municipio de Comalcalco, 
Estado de Tabasco, Código Postal 86300, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Propagar el evangelio de la Gracia de Dios, según los preceptos de nuetro Señor Jesucristo y sus 
apóstoles, contenidos en las Sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Cesario Mar Ballesteros y/o Lidia Durón Mendoza. 

VI.- Relación de asociados: Cesario Mar Ballesteros, Lidia Durón Mendoza, Wendoline Mar Durón, Clara 
Ochoa Ligonio, Renán Córdova Carrillo, Débora Flores Alamilla, José Adrián Viveros Macías y Gabriela Díaz 
Morales. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Comité Ejecutivo Nacional”, integrada por las personas y cargos siguientes: Cesario Mar Ballesteros, 
Presidente; Lidia Durón Mendoza, Vicepresidente; Wendoline Mar Durón, Secretaria; y Clara Ochoa Ligonio, 
Tesorera. 

IX.- Ministro de culto: Cesario Mar Ballesteros. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de abril de dos mil diecinueve.- El Director 
General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda Anzá.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista Antioquia de Calkiní, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de Asociaciones 
Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSE BERNARDO HERRERA CUEVAS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA 

ANTIOQUIA DE CALKINI. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA ANTIOQUIA DE CALKINI, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle 20 sin número, entre 29 y 33, Barrio San Luisito, Municipio de Calkiní, Estado de 

Campeche, Código Postal 24903. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle 20 sin 

número, entre 29 y 33, Barrio San Luisito, Municipio de Calkiní, Estado de Campeche, Código Postal 24903, 

manifestado unilateralmente como susceptible de incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar cultos devocionales de predicación e instrucción bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Jóse Bernardo Herrera Cuevas, María Elizabeth Herrera Caro y/o Candelaria del 

Rosario Herrera Cuevas. 

VI.- Relación de asociados: José Bernardo Herrera Cuevas, María Elizabeth Herrera Caro, Candelaria del 

Rosario Herrera Cuevas, Rosario de Fatima Caro Herrera, José Israel Herrera Caro, Sofía Alejandra Cen 

Pacheco, María Rosalina Tun Flores, Celina Ordoñez Huchín, Janeth Sarahi Caamal Tun, Gonzálo Manuel 

Herrera Caro, Raúl Miguel Caamal Noh, Francisco Emmanuel Vasto Dzib, Dulce Pastora Huchín Puc y José 

Dolores Herrera Rodríguez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Directiva General”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Bernardo Herrera Cuevas, 

Presidente; María Elizabeth Herrera Caro, Secretaria; y Candelaria del Rosario Herrera Cuevas, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: José Bernardo Herrera Cuevas, Rosario de Fatima Caro Herrera y José Israel 

Herrera Caro. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de abril de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda 

Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia del Dios Vivo, Columna y Apoyo de la 
Verdad la Luz del Mundo, Getsemaní, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de Asociaciones 
Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSE ORESTE SANCHEZ LOPEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DEL DIOS VIVO, 

COLUMNA Y APOYO DE LA VERDAD LA LUZ DEL MUNDO, GETSEMANI. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA DEL DIOS VIVO, COLUMNA Y APOYO DE LA VERDAD LUZ DEL 

MUNDO, GETSEMANI, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General 

de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 

se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Once No. 195, Fracción del terreno que formó parte del lote 568, Colonia 

Independencia en General Anaya, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03340. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Avenida Once No. 

195, Fracción del terreno que formó parte del lote 568, Colonia Independencia en General Anaya, Alcaldía 

Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03340, relacionado unilateralmente como susceptible de aportarse 

al patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Dar a conocer el mensaje de salvación espiritual a toda persona sin que obren fines de lucro, ni 

discriminación alguna y sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política, origen nacional o 

social, posición economica o de cualquier otra índole”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Oreste Sánchez López. 

VI.- Relación de asociados: Silem García Peña, Marcelino Chamú Peñaloza, Rigoberto Mata Medina y 

Mizraim Medina Medina. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Director”, integrado por la persona y cargo siguiente: José Oreste Sánchez López. 

IX.- Ministros de culto: José Oreste Sánchez López y Mizar Carranza Orendain. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de abril de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda 

Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio de Capellanes Camino de 
Salvación para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional de Capellanes y Ministros 
en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de Asociaciones 
Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MEXICO, A.R., DENOMINADA 

MINISTERIO DE CAPELLANES CAMINO DE SALVACION. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO DE CAPELLANES CAMINO DE SALVACION para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN 

MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Manzana 7, Lotes 25 y 26 , Alfredo V. Bonfil, Cancún, Municipio de Benito Júarez, Estado de 

Quinana Roo, Código Postal 77560. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Manzana 7, Lotes 

25 y 26 , Alfredo V. Bonfil, Cancún, Municipio de Benito Júarez, Estado de Quinana Roo, Código Postal 

77560, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Abraham Pat Ruiz. 

V.- Relación de asociados: Abraham Pat Ruiz, Laida Malena Alamilla Gutierrez y Dionisio Pat Ruiz. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Abraham Pat Ruiz, Presidente; Laida Malena 

Alamilla Gutierrez, Secretaria; y Dionisio Pat Ruiz, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Abraham Pat Ruiz. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangelico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los quince días del mes de abril de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda 

Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Bautista Getsemaní, Parras 
de la Fuente Coahuila para constituirse en asociación religiosa; derivada de Convención Nacional Bautista de 
México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de Asociaciones 
Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA GETSEMANI, 

PARRAS DE LA FUENTE COAHUILA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA BAUTISTA GETSEMANI, PARRAS DE LA FUENTE COAHUILA para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Mar Muerto, Número 103 (Lote 29, Manzana 227, Barrio de Miramar) Colonia Miramar, 

Municipio Parras de la Fuente, Estado de Coahuila, Código Postal 27985. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Mar Muerto, 

Número 103 (Lote 29, Manzana 227, Barrio de Miramar) Colonia Miramar, Municipio Parras de la Fuente, 

Estado de Coahuila, Código Postal 27985, manifestado de manera unilateral como susceptible de 

incorporarse al patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Representantes: Santiago Delgado Arriaga, Irasema Guadalupe Salazar García, Fidencia Mendoza 

Arriaga, Inés Rafaela Zoraida Mendoza Arriaga, Yolanda Viera De la Garza y/o Alma Carolina 

Martínez Yáñez. 

V.- Relación de asociados: Santiago Delgado Arriaga, Irasema Guadalupe Salazar García, Fidencia 

Mendoza Arriaga, Inés Rafaela Zoraida Mendoza Arriaga, Yolanda Viera De la Garza y Alma CarolinaMartínez 

Yáñez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Santiago Delgado Arriaga, Presidente; 

Irasema Guadalupe Salazar García, Secretaria; Fidencia Mendoza Arriaga, Tesorera; Inés Rafaela Zoraida 

Mendoza Arriaga, Vocal; Yolanda Viera Dela Garza, Vocal; y Alma Carolina Martínez Yáñez, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Armando Capuchina Richarte. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de abril de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda 

Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalén Casa de Oración 
Tecate para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalén, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de Asociaciones 
Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO JERUSALEN CASA DE 

ORACION TECATE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO JERUSALEN CASA DE ORACION TECATE para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., solicitud presentada en 

la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los 

que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Viveros número 1, Colonia Nueva Hindú, Municipio de Tecate, Estado de Baja California, 

Código Postal 21463. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Viveros número 1, 

Colonia Nueva Hindú, Municipio de Tecate, Estado de Baja California, Código Postal 21463, bajo contrato 

de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representantes: Víctor Hugo Correa Núñez. 

V.- Relación de asociados: Víctor Hugo Correa Núñez, Juan Carlos Márquez Sáenz y Victoria Esmeralda 

Márquez Sainz. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Víctor Hugo Correa Núñez, Presidente; Juan 

Carlos Márquez Sáenz, Secretario; y Victoria Esmeralda Márquez Sainz, Tesorera. 

VIII.- Ministros de Culto: Víctor Hugo Correa Núñez y Victoria Esmeralda Márquez Sainz. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de abril de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda 

Anzá.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio de Capellanes Jesucristo es la 
Respuesta, Renacer de Nuevo para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional de 
Capellanes y Ministros en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGOB.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana.- Dirección General de Asociaciones 
Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MEXICO, A.R., DENOMINADA 

MINISTERIO DE CAPELLANES JESUCRISTO ES LA RESPUESTA, RENACER DE NUEVO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO DE CAPELLANES JESUCRISTO ES LA RESPUESTA, RENACER 

DE NUEVO para constituirse en asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL DE 

CAPELLANES Y MINISTROS EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de 

Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 

se señalan: 

I.- Domicilio: Manzana 01, Lote 7, Colonia Tres Reyes, Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de 

Quintana Roo, Código Postal 77500. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dos inmuebles, ubicados en 1.- Manzana 

01, Lote 7, Colonia Tres Reyes, Cancún, Municipio de Benito Juarez, Código Postal 77500; 2.- Calle Esteban 

B. Calderón número 54 A, Fraccionamiento del Mar, Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Código Postal 

77079, ambos en el Estado de Quintana Roo, manifestados bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Victor Hugo Pacheco Matamoros. 

V.- Relación de asociados: Victor Hugo Pacheco Matamoros, Victor Hugo Pacheco Chávez e Itzel Andrea 

Nuñez Góngora 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Victor Hugo Pacheco Matamoros, 

Presidente; Victor Hugo Pacheco Chávez, Secretario; e Itzel Andrea Nuñez Góngora, Tesorera. 

VIII.- Ministros de Culto: Victor Hugo Pacheco Matamoros y Edith Sarabía Gómez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangelico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los quince días del mes de abril de dos mil diecinueve.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Héctor Humberto Miranda 

Anzá.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de San 
Luis Potosí y los municipios de Ciudad Valles, Matehuala, San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez, 
Tamazunchale y Villa de Reyes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 

“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. FRANCO GERARDO MARCELLO FABBRI VÁZQUEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JUAN MANUEL CARRERAS LÓPEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, EL C. ALEJANDRO LEAL TOVÍAS, EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. DANIEL 

PEDROZA GAITÁN, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL 

C. ARMANDO RAFAEL OVIEDO ABREGO, Y LOS MUNICIPIOS DE CIUDAD VALLES, MATEHUALA, SAN LUIS POTOSÍ, 

SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, TAMAZUNCHALE Y VILLA DE REYES, EN LO SUCESIVO 

“LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES Y PRESIDENTA MUNICIPALES 

CONSTITUCIONALES, LOS Y LA CC. ADRIÁN ESPER CÁRDENAS, ROBERTO ALEJANDRO SEGOVIA HERNÁNDEZ, 

FRANCISCO XAVIER NAVA PALACIOS, GILBERTO HERNÁNDEZ VILLAFUERTE, JUAN ANTONIO COSTA MEDINA Y 

ÉRIKA BRIONES PÉREZ, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” 

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.  DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los 
artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el 1 de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la “LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 15, de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2019, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”. 
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I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 2o. y 3o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí, es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo 
concerniente a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular. 

II.2 El C. Juan Manuel Carreras López, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, a partir del 26 de septiembre de 2015; por lo que cuenta 
con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 72, 80, 
fracciones I, XVII y XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; 2 y 13 de Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de San Luis Potosí, y 
demás disposiciones aplicables. 

II.3 El Secretario General de Gobierno, el Secretario de Finanzas y el Secretario Ejecutivo del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública, cuentan con facultades para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82, 83 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3o., fracción I, inciso a), 12, 13, 21, 25, 
31, fracciones I, III y VIII, 32 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
San Luis Potosí; 14, fracción VII de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado; 1o. 
y 6o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 14 fracción XXVI del Reglamento 
Interior del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, calle Jardín Hidalgo número 11, Colonia Centro, Código Postal 
78000, en la Ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

III.2 Los Presidentes Municipales Constitucionales de Ciudad Valles, Matehuala, San Luis Potosí, 
Soledad de Graciano Sánchez, Tamazunchale y Villa de Reyes, respectivamente, quienes 
asumieron sus cargos a partir del 1 de octubre de 2018, cuentan con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 1, 3, 6, 13, 21, 26, 29, 37 y 39; y 70, 
fracciones XXIX y XXXVII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, 
y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Ciudad Valles Palacio Municipal, Zona Centro, Código Postal 79000, Ciudad 
Valles, San Luis Potosí. 

Matehuala Celso N. Ramos 120, Colonia Centro, Código Postal 78700, 
Matehuala, San Luis Potosí. 

San Luis Potosí Av. Salvador Nava Martínez 1580, Santuario, Código Postal 78380, 
San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

Soledad de Graciano 
Sánchez 

Jardín Hidalgo número 1, Cabecera Municipal, Colonia Centro, 
Código Postal 78470, Soledad de Graciano Sánchez, San Luis 
Potosí. 

Tamazunchale Palacio Municipal, Zona Centro s/n Código Postal 79960, 
Tamazunchale, San Luis Potosí. 

Villa de Reyes Jardín Colón Bustamante s/n, Centro, 79500 Villa de Reyes, San 
Luis Potosí. 
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IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a  
“LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realizan de 
manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y  
“LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales 
subsecuentes, aún y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG” 

Ciudad Valles $14,652,427.00 

Matehuala $14,410,019.00 

San Luis Potosí $35,133,969.00 

Soledad de Graciano Sánchez $15,814,015.00 

Tamazunchale $13,640,584.00 

Villa de Reyes $12,029,804.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS” 

Ciudad Valles $2,930,485.40 

Matehuala $2,882,003.80 

San Luis Potosí $7,026,793.80 

Soledad de Graciano Sánchez $3,162,803.00 

Tamazunchale $2,728,116.80 

Villa de Reyes $2,405,960.80 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado 
por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, el Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y la Presidenta y los 
Presidentes Municipales de “LOS BENEFICIARIOS”, formará parte integrante de este “CONVENIO”. 
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“LOS BENEFICIARIOS” deberán ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 
disposiciones y destinos previstos en los artículos 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos previsto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldía, así como 
a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 
como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 
disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 
administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; 
los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos 
del “FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerda adquirir de manera consolidada los bienes y los servicios señalados en los Anexos Técnicos que 
forman parte de este “CONVENIO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual  
“LOS BENEFICIARIOS” deberán proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Destinar recursos del FORTASEG para las compras consolidadas, mecanismos o la transferencia de 
los recursos en especie, que en su caso determine la Federación para el ejercicio del FORTASEG. 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 
como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 
de Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 
y 25 de dicho ordenamiento; 

E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito de “EL SECRETARIADO EJECUTIVO” el 
Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo establecido por el artículo 62 
de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes; 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 



Jueves 9 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. La Presidenta y los Presidentes 
Municipales de “LOS BENEFICIARIOS” deberán designar cada uno a un Servidor Público con 
competencia y nivel de decisión, como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los 
informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias 
productivas específicas, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, 
metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico 
respectivo del presente “CONVENIO”, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de 
los recursos; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas  
en “LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 
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E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 
de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública  
a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 
“FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 
17, fracción I y 18 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto 
total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Ciudad Valles $10,256,698.90 

Matehuala $10,087,013.30 

San Luis Potosí $24,593,778,30 

Soledad de Graciano Sánchez $11,069,810.50 

Tamazunchale $9,548,408.80 

Villa de Reyes $8,420,862.80 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
de los artículos 17, fracción I y 19 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) 
del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Ciudad Valles $4,395,728.10 

Matehuala $4,323,005.70 

San Luis Potosí $10,540,190.70 

Soledad de Graciano Sánchez $4,744,204.50 

Tamazunchale $4,092,175.20 

Villa de Reyes $3,608,941.20 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva competencia, 
serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 
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Por parte de “LOS BENEFICIARIOS”, el Enlace FORTSEG del Municipio de Ciudad Valles, el Enlace 
FORTSEG del Municipio de Matehuala, el Director de Estado Mayor de la Dirección General Seguridad 
Pública Municipal y Enlace FORTASEG del Municipio San Luis Potosí, el Enlace FORTSEG del Municipio de 
Soledad de Graciano Sánchez, el Enlace FORTSEG del Municipio de Tamazunchale y el Secretario General 
de H. Ayuntamiento y Enlace FORTASEG del Municipio de Villa de Reyes, serán los responsables de los 
informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos del apartado I de 
la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2019, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 
como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LOS BENEFICIARIOS”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en diez 
tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Franco Gerardo Marcello 
Fabbri Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, Juan Manuel Carreras López.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Alejandro Leal Tovías.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán.- Rúbrica.- El Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Armando Rafael Oviedo Abrego.- Rúbrica.- Por los 
Beneficiarios: el Presidente Municipal de Ciudad Valles, Adrián Esper Cárdenas.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Matehuala, Roberto Alejandro Segovia Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San 
Luis Potosí, Francisco Xavier Nava Palacios.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Soledad de Graciano 
Sánchez, Gilberto Hernández Villafuerte.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tamazunchale, Juan 
Antonio Costa Medina.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Villa de Reyes, Érika Briones Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y los municipios de Álamo Temapache, Boca del Río, Coatepec, Coatzacoalcos, 
Córdoba, Martínez de la Torre, Minatitlán, Orizaba, Papantla, Poza Rica de Hidalgo, San Andrés Tuxtla, Tierra 
Blanca, Tlapacoyan, Tuxpan y Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. FRANCO GERARDO MARCELLO FABBRI VÁZQUEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE VERACRUZ IGNACIO DE LA LLAVE, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, ASISTIDO POR 
EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, EL C. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. HUGO GUTIÉRREZ MALDONADO, Y EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. MARTÍN AURELIO ABEL 
RAMOS RUVALCABA, Y LOS MUNICIPIOS DE ÁLAMO TEMAPACHE, BOCA DEL RÍO, COATEPEC, COATZACOALCOS, 
CÓRDOBA, MARTÍNEZ DE LA TORRE, MINATITLÁN, ORIZABA, PAPANTLA, POZA RICA DE HIDALGO, SAN ANDRÉS 
TUXTLA, TIERRA BLANCA, TLAPACOYAN, TUXPAN Y VERACRUZ, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, 
REPRESENTADOS POR LAS PRESIDENTAS Y LOS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LAS Y LOS 
CC. JORGE VERA HERNÁNDEZ, HUMBERTO ALONSO MORELLI, LUIS ENRIQUE FERNÁNDEZ PEREDO, VÍCTOR 
MANUEL CARRANZA ROSALDO, LETICIA LÓPEZ LANDERO, JOSÉ DE LA TORRE SÁNCHEZ, NICOLÁS REYES 
ÁLVAREZ, IGOR FIDEL ROJI LÓPEZ, MARIANO ROMERO GONZÁLEZ, FRANCISCO JAVIER VELÁZQUEZ VALLEJO, 
OCTAVIO PÉREZ GARAY, PATRICIO AGUIRRE SOLÍS, OFELIA JARILLO GASCA, JUAN ANTONIO AGUILAR MANCHA 
Y FERNANDO YUNES MÁRQUEZ, RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO POR LAS SÍNDICAS Y LOS SÍNDICOS 
MUNICIPALES, LAS Y EL CC. ALMA DELIA PÉREZ ROJAS, ILIANA LISETH LEÓN HUESCA, ARELY GUADALUPE 
BONILLA PÉREZ, YAZMÍN MARTÍNEZ IRIGOYEN, JOSÉ JAVIER MEDINA RAHME, TERESA HERRERA MARTÍNEZ, 
GISELA PINEDA PÉREZ, ARACELY REYES ABARCA, CECILIA RAMÍREZ CRUZ, MARÍA DEL CARMEN CARBALLO 
VICENCIO, MARÍA ELENA CADENA BUSTAMANTE, MERCEDES ARLETTE BARRIENTOS LIBREROS, NOEL 
MARTÍNEZ ÁLVAREZ, ARELI BAUTISTA PÉREZ Y ALMA AÍDA LAMADRID RODRÍGUEZ, RESPECTIVAMENTE, A 
QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los 
artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el 1 de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la “LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 15, de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 
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municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2019, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 y 17 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo 
concerniente a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a partir del 1 de diciembre de 2018; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 42, 49, fracciones XVII y XXIII 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 8, fracción XIV de la 
Ley número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 
demás disposiciones aplicables. 

II.3 La Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, forma 
parte de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 9, fracción III, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y su Titular cuenta con las facultades suficientes 
para la suscripción del presente instrumento, en términos de lo dispuesto por los artículos 12, 
fracción VII, 19 y 20 de la Ley número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y 14, fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4 La Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, forma parte 
de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 9, fracción II de la Ley número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y su Titular fue designado con 
nombramiento de fecha 6 de diciembre de 2018 por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento en los artículos 49, fracción XIV de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que cuenta con las 
facultades suficientes para la suscripción del presente instrumento, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 12, fracción VII, 18 Bis y 18 Ter de la Ley número 58 Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5 La Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública es un Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública, así como Operativo del 
Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública que cuenta con autonomía técnica 
de gestión y presupuestal en términos de los artículos 1, 19, 20, fracción III y 33 de la Ley 
número 310 del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; 1 y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública y su Titular cuenta con facultades para suscribir el presente 
"CONVENIO", en términos del artículo 33, fracciones I y XX de la Ley número 310 del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
concordancia con el artículo 9, incisos a), fracción II y b), fracción III del Reglamento Interior de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, calle Enríquez, esquina con Leandro Valle, Colonia Centro, 
Código Postal 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 2 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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III.2 De conformidad con los artículos 115, fracción III, inciso h) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 71, fracción XI, inciso h) de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene a su cargo la función de Seguridad pública, en los 
términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, policía 
preventiva municipal, contando con un estado de fuerza para ello. 

III.3 Las Presidentas y los Presidentes Municipales Constitucionales en unión con sus correlativas 
Síndicas y Síndicos de Álamo Temapache, Boca del Río, Coatepec, Coatzacoalcos, Córdoba, 
Martínez de la Torre, Minatitlán, Orizaba, Papantla, Poza Rica de Hidalgo, San Andrés Tuxtla, 
Tierra Blanca, Tlapacoyan, Tuxpan y Veracruz, respectivamente, cuentan con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 71 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 35, fracción XXV, inciso h) y 36, fracción VI de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y demás 
disposiciones aplicables. 

III.4 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.5 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Álamo Temapache Garizurieta S/N, Centro, Código Postal 92730 Álamo Tamapache, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Boca del Río Av. Revolución No. 100, Colonia Centro, Código Postal 94290, Boca 
del Río, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Coatepec Palacio Municipal S/N, Colonia Centro, Código Postal 91500, 
Coatepec, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Coatzacoalcos Ignacio Zaragoza No. 404, Colonia Centro, Código Postal 96400, 
Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Córdoba Calle 1 S/N, entre Av. 1 y 3, Colonia Centro, Código Postal 94500, 
Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Martínez de la Torre Avenida Pedro Belli sin número Colonia Centro, Código Postal 
93600, Martínez de la Torre, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Minatitlán Calle Hidalgo No. 107, Colonia Centro, Código Postal 96700, 
Minatitlán, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Orizaba Colón Poniente número 320, Colonia Centro, Código Postal 94300, 
Orizaba, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Papantla Reforma número 100, Zona Centro, Código Postal 93400, Papantla, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Poza Rica de Hidalgo Josefa Ortíz de Domínguez S/N, Colonia Obras Sociales, Código 
Postal 93240, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 

San Andrés Tuxtla Madero número 1, Altos, Colonia Centro, Código Postal 95700, San 
Andrés Tuxtla, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Tierra Blanca Calle Independencia, número 606, Colonia Centro, Código Postal 
95100, Tierra Blanca, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Tlapacoyan S/N, Código Postal 93650, Tlapacoyan, Veracruz de Ignacio de 
la Llave.  

Tuxpan Avenida Juárez número 20, Zona Centro, Código Postal 92800, 
Tuxpan, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Veracruz Zaragoza s/n, Colonia Centro, Código Postal 91700, Veracruz, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a 
“LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública 
que realizan de manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 8 del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios 
fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Álamo Temapache $9,540,296.00 

Boca del Río $10,670,898.00 

Coatepec $9,776,338.00 

Coatzacoalcos $16,207,590.00 

Córdoba $14,648,168.00 

Martínez de la Torre $12,096,627.00 

Minatitlán $12,743,778.00 

Orizaba $9,862,725.00 

Papantla $13,914,841.00 

Poza Rica de Hidalgo $14,655,065.00 

San Andrés Tuxtla $10,207,271.00 

Tierra Blanca $11,841,104.00 

Tlapacoyan $10,476,332.00 

Tuxpan $11,488,095.00 

Veracruz $14,609,579.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

Álamo Temapache $1,908,059.20 

Boca del Río $2,134,179.60 

Coatepec $1,955,267.60 

Coatzacoalcos $3,241,518.00 

Córdoba $2,929,633.60 
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Martínez de la Torre $2,419,325.40 

Minatitlán $2,548,755.60 

Orizaba $1,972,545.00 

Papantla $2,782,968.20 

Poza Rica de Hidalgo $2,931,013.00 

San Andrés Tuxtla $2,041,454.20 

Tierra Blanca $2,368,220.80 

Tlapacoyan $2,095,266.40 

Tuxpan $2,297,619.00 

Veracruz $2,921,915.80 

 
Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado 
por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, el Secretario 
Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las 
Presidentas y los Presidentes Municipales en unión con sus correlativas Síndicas y Síndicos de 
“LOS BENEFICIARIOS”, formará parte integrante de este “CONVENIO”. 

“LOS BENEFICIARIOS” deberán ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 
disposiciones y destinos previstos en los artículos 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos, previsto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como 
a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 
como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 
disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 
administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; 
los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos 
del “FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerdan adquirir de manera consolidada los bienes y los servicios señalados en los Anexos Técnicos que 
forman parte de este “CONVENIO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual  
“LOS BENEFICIARIOS” deberán proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en  
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Destinar recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la transferencia 
de los recursos en especie, que en su caso determine la Federación para el ejercicio del 
“FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 
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D. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 
como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada  
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de dicho 
ordenamiento; 

E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana  
de “EL SECRETARIADO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, medidas de prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. Las Presidentas y los Presidentes 
Municipales de “LOS BENEFICIARIOS” deberán designar cada uno a un Servidor Público con 
competencia y nivel de decisión, como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los 
informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias 
productivas específicas, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, 
metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico del 
presente “CONVENIO”, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre las acciones realizadas con base en el 
presente “CONVENIO”; 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de 
la seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con 
las autoridades competentes. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas  
en “LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública a 
“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en el 
desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 
“FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 
17, fracción I y 18 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto 
total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Álamo Temapache $6,678,207.20 

Boca del Río $7,469,628.60 

Coatepec $6,843,436.60 

Coatzacoalcos $11,345,313.00 

Córdoba $10,253,717.60 

Martínez de la Torre $8,467,638.90 

Minatitlán $8,920,644.60 

Orizaba $6,903,907.50 

Papantla $9,740,388.70 

Poza Rica de Hidalgo $10,258,545.50 

San Andrés Tuxtla $7,145,089.70 

Tierra Blanca $8,288,772.80 

Tlapacoyan $7,333,432.40 

Tuxpan $8,041,666.50 

Veracruz $10,226,705.30 
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“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
de los artículos 17, fracción I y 19 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) 
del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Álamo Temapache $2,862,088.80 

Boca del Río $3,201,269.40 

Coatepec $2,932,901.40 

Coatzacoalcos $4,862,277.00 

Córdoba $4,394,450.40 

Martínez de la Torre $3,628,988.10 

Minatitlán $3,823,133.40 

Orizaba $2,958,817.50 

Papantla $4,174,452.30 

Poza Rica de Hidalgo $4,396,519.50 

San Andrés Tuxtla $3,062,181.30 

Tierra Blanca $3,552,331.20 

Tlapacoyan $3,142,899.60 

Tuxpan $3,446,428.50 

Veracruz $4,382,873.70 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema y del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva 
competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del 
“FORTASEG”. 

Por parte de “LOS BENEFICIARIOS”, el Enlace FORTASEG de Álamo Temapache, el Enlace FORTASEG 
de Boca del Río, el Enlace FORTASEG de Coatepec, el Enlace FORTASEG de Coatzacoalcos, el Enlace 
FORTASEG de Córdoba, el Enlace FORTASEG de Martínez de la Torre, el Enlace FORTASEG de Minatitlán, 
el Enlace FORTASEG de Orizaba, el Enlace FORTASEG de Papantla, el Enlace FORTASEG de Poza Rica 
de Hidalgo, el Enlace FORTASEG de San Andrés Tuxtla, el Enlace FORTASEG de Tierra Blanca, el Enlace 
FORTASEG de Tlapacoyan, el Enlace FORTASEG de Tuxpan y el Enlace FORTASEG de Veracruz, serán los 
responsables de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en 
términos del apartado I de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2019, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones  
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la 
aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido 
en “LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LOS BENEFICIARIOS”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado, y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
diecinueve tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por el 
Secretariado: el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Franco Gerardo 
Marcello Fabbri Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Cuitláhuac García Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José 
Luis Lima Franco.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Hugo Gutiérrez Maldonado.- Rúbrica.-  
El Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, Martín Aurelio Abel Ramos Ruvalcaba.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal de 
Álamo Temapache, Jorge Vera Hernández.- Rúbrica.- La Síndica Única del Ayuntamiento de Álamo 
Temapache, Alma Delia Pérez Rojas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Boca del Río, Humberto Alonso 
Morelli.- Rúbrica.- La Síndica Única del Ayuntamiento de Boca del Río, Iliana Liseth León Huesca.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Coatepec, Luis Enrique Fernández Peredo.- Rúbrica.- La Síndica Única 
del Ayuntamiento de Coatepec, Arely Guadalupe Bonilla Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal  
de Coatzacoalcos, Víctor Manuel Carranza Rosaldo.- Rúbrica.- La Síndica Única del Ayuntamiento de 
Coatzacoalcos, Yazmín Martínez Irigoyen.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Córdoba, Leticia López 
Landero.- Rúbrica.- El Síndico Único del Ayuntamiento de Córdoba, José Javier Medina Rahme.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Martínez de la Torre, José de la Torre Sánchez.- Rúbrica.- La Síndica Única del 
Ayuntamiento de Martínez de la Torre, Teresa Herrera Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Minatitlán, Nicolás Reyes Álvarez.- Rúbrica.- La Síndica Única del Ayuntamiento de Minatitlán, Gisela 
Pineda Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Orizaba, Igor Fidel Roji López.- Rúbrica.- La Síndica 
Única del Ayuntamiento de Orizaba, Aracely Reyes Abarca.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Papantla, 
Mariano Romero González.- Rúbrica.- La Síndica Única del Ayuntamiento de Papantla, Cecilia Ramírez 
Cruz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Poza Rica de Hidalgo, Francisco Javier Velázquez Vallejo.- 
Rúbrica.- La Síndica Única del Ayuntamiento de Poza Rica de Hidalgo, María del Carmen Carballo 
Vicencio.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Andrés Tuxtla, Octavio Pérez Garay.- Rúbrica.- 
La Síndica Única del Ayuntamiento de San Andrés Tuxtla, María Elena Cadena Bustamante.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Tierra Blanca, Patricio Aguirre Solís.- Rúbrica.- La Síndica Única del 
Ayuntamiento de Tierra Blanca, Mercedes Arlette Barrientos Libreros.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal 
de Tlapacoyan, Ofelia Jarillo Gasca.- Rúbrica.- El Síndico Único del Ayuntamiento de Tlapacoyan, Noel 
Martínez Álvarez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tuxpan, Juan Antonio Aguilar Mancha.- Rúbrica.- 
La Síndica Única del Ayuntamiento de Tuxpan, Areli Bautista Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Veracruz, Fernando Yunes Márquez.- Rúbrica.- La Síndica Única del Ayuntamiento de Veracruz, Alma Aída 
Lamadrid Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2019, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y los municipios de Cosoleacaque, Fortín, Pánuco, Tantoyuca y Xalapa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 

“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. FRANCO GERARDO MARCELLO FABBRI VÁZQUEZ; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, ASISTIDO POR 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, EL C. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EL C. HUGO GUTIÉRREZ MALDONADO, EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. MARTÍN AURELIO ABEL 

RAMOS RUVALCABA, Y LOS MUNICIPIOS DE COSOLEACAQUE, FORTÍN, PÁNUCO, TANTOYUCA Y XALAPA, EN LO 

SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, 

LOS CC. CIRILO VÁZQUEZ PARISSI, ANTONIO MANSUR OVIEDO, FERNANDO MOLINA HERNÁNDEZ, AMADO 

GUZMÁN AVILES Y PEDRO HIPÓLITO RODRÍGUEZ HERRERO, RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO POR SUS SINDICAS 

MUNICIPALES, LAS CC. CLAUDIA TOLEDO LUNA, ROSA ANA MARAÑON REYES, AZUCENA BALDERAS RIVERA, 

DELFINA DEL ÁNGEL HERNÁNDEZ Y AURORA CASTILLO REYES, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los 
artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el 1 de diciembre de 2018, de conformidad con los artículos 17, párrafo 
segundo de la “LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 15, de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2019”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2019, en lo sucesivo  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 y 17 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo 
concerniente a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a partir del 1 de diciembre de 2018; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 42, 49, fracciones XVII y XXIII 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 8, fracción XIV de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y demás 
disposiciones aplicables. 

II.3 La Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, forma 
parte de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 9, fracción III, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y su Titular cuenta con las facultades suficientes 
para la suscripción del presente instrumento, en términos de lo dispuesto por los artículos 12, 
fracción VII, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave y 14, fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4 La Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, forma parte 
de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 9, fracción II de la Ley número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y su Titular fue designado con 
nombramiento de fecha 6 de diciembre de 2018 por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento en los artículos 49, fracción XIV de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que cuenta con las 
facultades suficientes para la suscripción del presente instrumento, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 12, fracción VII, 18 Bis y 18 Ter de la Ley número 58 Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5 La Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública es un Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública, así como Operativo 
del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública que cuenta con autonomía técnica de 
gestión y presupuestal en términos de los artículos 1, 19, 20, fracción III y 33 de la Ley número 
310 del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; 1 y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal 
de Seguridad Pública y su Titular cuenta con facultades para suscribir el presente 
"CONVENIO", en términos del artículo 33, fracciones I y XX de la Ley número 310 del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
concordancia con el artículo 9, incisos a), fracción II y b), fracción III del Reglamento Interior de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, calle Enríquez, esquina con Leandro Valle, Colonia Centro, 
Código Postal 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. DECLARAN “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 2 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.2 Los Presidentes Municipales Constitucionales en unión con sus correlativas Síndicas de los 
Municipios de Cosoleacaque, Fortín, Pánuco, Tantoyuca y Xalapa, respectivamente, cuentan 
con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 71 de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 35, fracción XXV, inciso h) 
y 36, fracción VI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y demás disposiciones aplicables. 
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III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Cosoleacaque 
Calle Miguel Hidalgo S/N, Colonia Centro, Código Postal 
96340, Cosoleacaque, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Fortín 
Avenida 3, Calle 1, Centro, Código Postal 94470 Fortín de las 
Flores, Veracruz. 

Pánuco 
Benito Juárez 12, Centro, Código Postal 93990 Pánuco, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Tantoyuca 
5 de mayo sin número, esquina igualdad, Centro, Tantoyuca, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa 
Av. Juan de la Luz Enríquez S/N, Esq. Callejón de Rojas, 
Palacio Municipal 1er. piso, Zona Centro, Código Postal 
91000. Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1  En términos de los artículos 115, fracción III, inciso h) y párrafo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71, fracciones X y XI, inciso h) de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás ordenamientos vigentes, el 16 
Mayo de 2008 el Gobierno del Estado del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave celebró 
con los Ayuntamientos de Coatzacoalcos, Minatitlán, Cosoleacaque y Nanchital de Lázaro 
Cárdenas del Río, un Convenio de coordinación de acciones en materia de seguridad pública, 
con vigencia por tiempo indeterminado, para integrar una corporación de Policía Intermunicipal, 
con el fin de prestar el servicio de seguridad pública y policía preventiva municipal en el 
territorio de dichos Municipios. 

IV.2 De conformidad con los artículos 115, fracción III, inciso h) y penúltimo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71, fracciones X y XI, inciso h), de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás ordenamientos 
vigentes, el 1 de enero de 2011, el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
celebró con el Ayuntamiento de Pánuco, un Convenio de coordinación de acciones en materia 
de seguridad pública, con vigencia por tiempo indeterminado, para que el Estado, por conducto 
de su Secretaría de Seguridad Pública y a través del Órgano Administrativo que ésta 
determinara, preste el servicio de seguridad pública y policía preventiva municipal en el territorio 
de dicho Municipio. 

IV.3 De acuerdo con los artículos 115, fracción III, inciso h) y penúltimo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71, fracciones X y XI, inciso h), de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás ordenamientos vigentes, el 22 
de febrero de 2012 el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el 
Ayuntamiento de Xalapa, celebraron un Convenio de coordinación y colaboración para el 
ejercicio de la función de seguridad pública y prestación del servicio de policía preventiva en 
dicho Municipio, con vigencia por tiempo indeterminado, en el cual el Gobierno del Estado, por 
conducto de la Policía Estatal Conurbación Xalapa, se obliga a hacerse cargo y continuar 
proporcionando la función de seguridad pública y los servicios de policía preventiva en el 
territorio del Municipio. 

IV.4  De conformidad con los artículos 115, fracción III, inciso h) y penúltimo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71, fracciones X y XI, inciso h), de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás ordenamientos 
vigentes, el 21 de marzo de 2013, el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
celebró con el Ayuntamiento de Fortín, un Convenio de coordinación de acciones en materia de 
seguridad pública, mediante el cual el Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría 
de Seguridad Pública, asumió y se hizo cargo de la seguridad pública y el servicio de policía 
preventiva en dicho Municipio. 
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IV.5 En términos de los artículos 21 y 115, fracción III, inciso h), penúltimo párrafo y IV inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, fracciones XVII y XIX, 71, 
fracciones X y XI, inciso h) de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y demás ordenamientos vigentes, el 11 de diciembre de 2017 el Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con los Ayuntamientos de Fortín, Pánuco, Tantoyuca y 
Xalapa, Convenios Marco mediante los cuales el Gobierno del Estado se obliga a restituir a los 
Municipios, el servicio de seguridad pública y policía preventiva en los plazos, condiciones y 
términos establecidos en el programa de calendarización previsto en la cláusula Primera de 
cada uno de los Convenios; asimismo, el Gobierno del Estado se compromete a mantener el 
estado de fuerza en el territorio de dichos Municipios hasta que concluya el proceso de 
restitución del servicio de seguridad pública y policía preventiva, de conformidad con el referido 
programa de calendarización. 

IV.6 En términos de los artículos 21, párrafo noveno y 115, fracción III, inciso h) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71, fracción XI, inciso h) de la Constitución Política 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y demás ordenamientos vigentes, el 6 de febrero 
de 2018 el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave celebró con el H. 
Ayuntamiento de Cosoleacaque, un Convenio mediante el cual el Gobierno del Estado se obliga 
a restituir al Municipio el servicio de seguridad pública y policía preventiva de conformidad con 
el programa de calendarización que suscriban las partes; asimismo, el Gobierno del Estado se 
compromete a mantener el estado de fuerza, armamento y equipo necesario para garantizar el 
servicio de seguridad pública y policía preventiva en el territorio de dicho Municipio, hasta que 
concluya el proceso de restitución del citado servicio de acuerdo con el referido programa de 
calendarización. 

IV.7 En términos de los artículos 21 y 115, fracción III, inciso h), penúltimo párrafo y IV inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, fracciones XVII y XIX, 71, 
fracciones X y XI, inciso h) de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, y demás ordenamientos vigentes, el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave celebró el 12 de marzo de 2019 con el Ayuntamiento de Cosoleacaque, el 13 de marzo de 
2019 con los Ayuntamientos de Fortín y Tantoyuca, y el 15 de marzo de 2019 con los 
Ayuntamientos de Pánuco y Xalapa, Convenios específicos de coordinación de acciones en 
materia de seguridad pública, con el objeto de establecer el mecanismo para ejercer el recurso 
“FORTASEG” 2019 que sea destinado a los Municipios en los cuales ejerce la función de 
seguridad pública el Estado. En dichos Convenios las partes acordaron entre otros 
compromisos, que todos los recursos que por concepto de “FORTASEG” se asignen a los 
Municipios por parte de la Federación, a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, serán ejercidos directamente por los Municipios, quienes serán los 
encargos de realizar las comprobaciones correspondientes a su ejercicio, así como de aportar 
los recursos de coparticipación prevista en “LOS LINEAMIENTOS”. 

IV.8 “LOS MUNICIPIOS” aun no cuentan con un estado de fuerza que les permita asumir la función 
de Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito en su territorio, por lo que en 
términos de los Convenios referidos en los declaraciones que anteceden, el Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave mantendrá el estado de fuerza, armamento y equipo 
necesario para garantizar la seguridad pública y policía preventiva en el territorio de 
“LOS MUNICIPIOS”, hasta en tanto éstos asumen la función. 

IV.9 Por lo manifestado en las declaraciones anteriores, "LOS MUNICIPIOS" y "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" en su calidad de responsables del ejercicio de los recursos del "FORTASEG" 
y de coparticipación, respectivamente, cumplirán en el ámbito de su competencia y 
funciones que realicen, las obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", 
"LOS LINEAMIENTOS", el "CONVENIO", su Anexo Técnico, y demás disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” 
a "LOS MUNICIPIOS", por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", con la finalidad de fortalecer el desempeño de la función que en materia de seguridad pública 
realiza de manera directa "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en "LOS MUNICIPIOS", conforme lo dispuesto por el 
artículo 8 del "PRESUPUESTO DE EGRESOS" y "LOS LINEAMIENTOS". 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” 
liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún 
y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir 
cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, “LOS LINEAMIENTOS” y lo previsto en los Convenios citados en 
el apartado IV.7 de declaraciones de este “CONVENIO”, "LOS MUNICIPIOS" podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del "FORTASEG": 

Municipio Monto “FORTASEG” 

Cosoleacaque $11,488,749.00 

Fortín $9,505,623.00 

Pánuco  $11,597,732.00 

Tantoyuca $9,177,526.00 

Xalapa $19,461,077.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, de conformidad con lo previsto en los Convenios citados en la declaración IV.7 del apartado de 
declaraciones del presente instrumento, "LOS MUNICIPIOS" se obligan a aportar de sus recursos 
presupuestarios el 20% (veinte por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar 
como sigue: 

Municipio Aportación Municipio 

Cosoleacaque $2,297,749.80 

Fortín $1,901,124.60 

Pánuco $2,319,546.40 

Tantoyuca $1,835,505.20 

Xalapa $3,892,215.40 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán por cada Municipio en el Anexo Técnico respectivo por el Gobierno 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” atendiendo las necesidades de éstos en materia de 
seguridad pública, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes 
de “EL SECRETARIADO”, el Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” en unión con sus correlativas Síndicas 
Municipales, formará parte integrante de este “CONVENIO”. 

“LOS MUNICIPIOS” deberán ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, disposiciones y destinos 
previstos en los artículos 7 y 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; los 
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 
públicos, previsto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como a sus respectivos 
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entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así como para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales previstos en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en materia 
de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; 
los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos 
del “FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerdan adquirir de manera consolidada los bienes y los servicios señalados en los Anexos Técnicos que 
forman parte de este “CONVENIO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual 
“LOS MUNICIPIOS” deberán proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS MUNICIPIOS”. Además de las señaladas 
en “LOS LINEAMIENTOS”, tendrán en el ámbito de su competencia y funciones que realicen al amparo del 
Convenio señalado en el apartado IV de declaraciones del presente “CONVENIO”, las siguientes: 

A. Destinar recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la transferencia 
de los recursos en especie, que en su caso determine la Federación para el ejercicio del 
“FORTASEG”. 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que les sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, por cada uno de “LOS MUNICIPIOS”, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su 
fiscalización; 

D. Aplicar los recursos del “FORTASEG” exclusivamente para la profesionalización, certificación y 
equipamiento del personal policial que realizan la función de seguridad pública en 
“LOS MUNICIPIOS”, y el fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones 
de seguridad pública ubicadas en “LOS MUNICIPIOS”, así como para la prevención social de la 
violencia y la delincuencia en “LOS MUNICIPIOS”; 

E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de 
“EL SECRETARIADO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

F. Abstenerse de adquirir para el uso de las instituciones policiales que realizan la función de seguridad 
pública en “LOS MUNICIPIOS”, uniformes o vehículos con colores, imágenes o diseños similares que 
puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con 
recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 09/XXXIX/15, del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de 
diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 
bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

G. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir los informes previstos en la legislación local y federal; 

H. Coordinarse con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para proporcionar la información y cumplir los 
requisitos y obligaciones previstas en “LOS LINEAMIENTOS”, de aquellas acciones que en el ámbito 
de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, le corresponda llevar a cabo a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 
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I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. Los Presidentes de 
“LOS MUNICIPIOS” deberán designar cada uno a un Servidor Público con competencia y nivel de 
decisión, como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y 
trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas, el 
ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y 
porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico respectivo del presente 
“CONVENIO”, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre las acciones realizadas con base en el 
presente “CONVENIO”; 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que dichos recursos fueron ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para trasparentar el ejercicio de los mismos, y 

N. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “ENTIDADES FEDERATIVAS”. Además de las señaladas en 
"LOS LINEAMIENTOS", tendrá en el ámbito de su competencia y funciones que realice al amparo del 
Convenio señalado en el Apartado IV de Declaraciones del presente "CONVENIO" y otras previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
"FORTASEG", de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS MUNICIPIOS” el monto total del “FORTASEG” que les corresponde ejercer, 
incluyendo sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a 
que reciba los recursos de la Federación; 

C. Ejercer los recursos de coparticipación aportados por "LOS MUNICIPIOS", conforme 
a "LOS LINEAMIENTOS" y en beneficio exclusivo de los elementos de las corporaciones policiales 
que realizan la función de seguridad pública en el territorio de "LOS MUNICIPIOS"; 

D. Coordinarse con "LOS MUNICIPIOS", para proporcionar la información y/o cumplir los requisitos y 
obligaciones previstas en "LOS LINEAMIENTOS", de aquellas acciones que en el ámbito de su 
competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, le corresponda llevar a cabo  
a "LA ENTIDAD FEDERATIVA"; 

E. Orientar las acciones del personal policial de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" que realiza la función de 
seguridad pública en "LOS MUNICIPIOS", a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 
como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de dicho 
ordenamiento; 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 
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G. Registrar los recursos del "FORTASEG" en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

H. Entregar a "EL SECRETARIADO" toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

I. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

J. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la "LEY GENERAL" y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

K. Apoyar a través de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y Consejo Estatal de Seguridad Pública  
a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en 
el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 
“FORTASEG”, y 

L. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS MUNICIPIOS” en términos de los artículos 17, 
fracción I y 18 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total 
convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

Municipio PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Cosoleacaque $8,042,124.30 

Fortín $6,653,936.10 

Pánuco $8,118,412.40 

Tantoyuca $6,424,268.20 

Xalapa $13,622,753.90 

 

“LOS MUNICIPIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos de 
los artículos 17, fracción I y 19 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) 
del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

Municipio SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Cosoleacaque $3,446,624.70 

Fortín $2,851,686.90 

Pánuco $3,479,319.60 

Tantoyuca $2,753,257.80 

Xalapa $5,838,323.10 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema y del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva 
competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del 
“FORTASEG”. 



Jueves 9 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

Por parte de “LOS MUNICIPIOS”, el enlace FORTASEG del Municipio de Cosoleacaque, el enlace 
FORTASEG del Municipio Fortín, el enlace FORTASEG del Municipio Pánuco, el Enlace FORTASEG de 
Municipio de Tantoyuca y el Enlace del FORTASEG del Municipio de Xalapa, serán los responsables de los 
informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos del apartado I de 
la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y/o “LOS MUNICIPIOS” incumplan con alguna de las 
obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2019, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS MUNICIPIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LAS PARTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y los Anexos 
Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LOS MUNICIPIOS”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
nueve tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por el 
Secretariado: el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Franco Gerardo 
Marcello Fabbri Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Cuitláhuac García Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Planeación, José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Hugo Gutiérrez 
Maldonado.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, Martín Aurelio Abel Ramos Ruvalcaba.- Rúbrica.- Por los Municipios: 
el Presidente Municipal de Cosoleacaque, Cirilo Vázquez Parissi.- Rúbrica.- La Síndica Única del 
Ayuntamiento de Cosoleacaque, Claudia Toledo Luna.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Fortín, Antonio 
Mansur Oviedo.- Rúbrica.- La Síndica Única del Ayuntamiento de Fortín, Rosa Ana Marañon Reyes.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pánuco, Fernando Molina Hernández.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Tantoyuca, Amado Guzmán Avilés.- Rúbrica.- La Síndica Única del Ayuntamiento de Pánuco, 
Azucena Balderas Rivera.- Rúbrica.- La Síndica Única del Ayuntamiento de Tantoyuca, Delfina del Ángel 
Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Xalapa, Pedro Hipólito Rodríguez Herrero.- Rúbrica.- 
La Síndica Única del Ayuntamiento de Xalapa, Aurora Castillo Reyes.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de incendios forestales ocurridos del quince al veintiséis de 
abril de dos mil diecinueve en veinte municipios del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 19 fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 3º fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas 

Generales del Fondo de Desastres Naturales” –REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010), y 10 del 

“Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN”  

-LINEAMIENTOS- (DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SPC/237/2019 recibido con fecha veintiséis de abril de dos mil diecinueve en 

la Coordinación Nacional de Protección Civil, y suscrito por el Secretario de Protección Civil del Estado de 

Chiapas, Dr. Luis Manuel García Moreno, de conformidad con el artículo 33, Fracción III de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Chiapas, se solicitó a la Coordinación Nacional de Protección Civil la 

emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Acala, Angel Albino Corzo, Arriaga, 

Berriozábal. Cintalapa, La Concordia, Chiapa de Corzo, Chicomuselo, Huixtla, Jiquipilas, Mazatán, Ocosingo, 

Ocozocoautla de Espinosa, Pijijiapan, Villa Comaltitlán, San Fernando, Siltepec, Suchiapa, Tonalá,  

La Triniaria, Tuxtla Gutiérrez, Venustiano Carranza, Villa Corzo, Villaflores, Zinacantán y Emiliano Zapata de 

esa Entidad Federativa, por la presencia de incendios forestales ocurridos del quince al veintiséis de abril 

de dos mil diecinueve; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de 

Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/CNPC/0583/2019, de fecha veintiséis de abril de dos mil diecinueve, la 

Coordinación Nacional de Protección Civil solicitó a la Comisión Nacional Forestal el dictamen técnico 

correspondiente para, en su caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de 

Chiapas solicitados en el oficio número SPC/237/2019 referido con anterioridad. 

Que con oficio número DG-0344/2019 de fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve, la Comisión 

Nacional Forestal emitió el dictamen técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de incendios 

forestales ocurridos del quince al veintiséis de abril de dos mil diecinueve para los municipios de Arriaga, 

Berriozábal, Cintalapa, La Concordia, Chiapa de Corzo, Chicomuselo, Huixtla, Jiquipilas, Mazatán, Ocosingo, 

Pijijiapan, Villa Comaltitlán, Siltepec, Tonalá, La Trinitaria, Tuxtla Gutiérrez, Venustiano Carranza, Villa Corzo, 

Villaflores y Zinacantán del Estado de Chiapas. 

Que el día uno de mayo de dos mil diecinueve se emitió el Boletín de Prensa número BDE-011-2019, 

mediante el cual se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil emite una declaratoria de 

emergencia para los municipios de Arriaga, Berriozábal, Cintalapa, La Concordia, Chiapa de Corzo, 

Chicomuselo, Huixtla, Jiquipilas, Mazatán, Ocosingo, Pijijiapan, Villa Comaltitlán, Siltepec, Tonalá, 

La Trinitaria, Tuxtla Gutiérrez, Venustiano Carranza, Villa Corzo, Villaflores y Zinacantán del Estado de 

Chiapas, por la presencia de incendios forestales ocurridos del quince al veintiséis de abril de dos mil 

diecinueve, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir 

de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de 

abrigo y de salud de la población afectada. 



Jueves 9 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INCENDIOS  

FORESTALES OCURRIDOS DEL QUINCE AL VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL  

DIECINUEVE EN VEINTE MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Arriaga, Berriozábal, Cintalapa, La Concordia, 

Chiapa de Corzo, Chicomuselo, Huixtla, Jiquipilas, Mazatán, Ocosingo, Pijijiapan, Villa Comaltitlán, Siltepec, 

Tonalá, La Trinitaria, Tuxtla Gutiérrez, Venustiano Carranza, Villa Corzo, Villaflores y Zinacantán del Estado 

de Chiapas, por la presencia de incendios forestales del quince al veintiséis de abril de dos mil diecinueve. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Chiapas pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a uno de mayo de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional de Protección Civil, 

David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO por el que se da a conocer el domicilio oficial de la Coordinación General del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 31 fracción VI del Código Civil Federal y 13 
fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO OFICIAL DE LA COORDINACIÓN  
GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO AL MICROEMPRESARIO 

Primero.- El domicilio oficial de la Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario, será el inmueble que se ubica  en Avenida Insurgentes Sur número 1940, Colonia Florida, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México. 

Segundo.- Las notificaciones, acuerdos, citatorios, diligencias, trámites y servicios, procedimientos 
administrativos y demás asuntos relacionados con la Coordinación General del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario y que se lleven a cabo con y por parte de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, gobiernos de las entidades federativas, municipales y demarcaciones 
territoriales en la Ciudad de México, órganos de impartición y procuración de justicia federales y locales, 
órganos autónomos, demás autoridades y público en general, deberán enviarse y realizarse en el domicilio 
señalado en el presente Aviso, a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero.- Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente, en los que esté 
corriendo algún plazo legal y, que en la notificación correspondiente se hubiera señalado el domicilio ubicado 
en Boulevard Adolfo López Mateos número 3025, Piso 11, Colonia San Jerónimo Aculco, Demarcación 
Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, se hace del conocimiento de los 
interesados que deberán presentar sus promociones y documentos respectivos en el domicilio que se indica e 
informa en el presente Aviso, a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2019.- La Coordinadora General del Programa Nacional de 
Financiamiento al Microempresario, Ana Bárbara Mungaray Moctezuma.- Rúbrica. 

(R.- 481250) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Internet Móvil,  
S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Centro Nacional de Control de Energía.- 
Área de Responsabilidades.- Expediente: SANC-01/2019. 

CIRCULAR No. 01/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA INTERNET MOVIL, S. DE R.L. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 26, 37 fracciones XII, XVIII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 

fracción I de la Ley Federal de las Entidades  Paraestatales y 34 de su Reglamento, en correlación con el 

numeral 18 de la “Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal”, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el quince de agosto de dos mil dieciocho; 3 apartado C, 95 último párrafo y 

99 fracción I, numeral 12, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, primer párrafo, 2, 

8 y 9, párrafo primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 60, párrafo segundo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 111 de su Reglamento; y en cumplimiento a lo 

ordenado en la Resolución del veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, que se dictó en el expediente 

número SANC-01-2019, mediante la cual, se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa 

INTERNET MOVIL, S. DE R.L. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir 

del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en 

CompraNet, deberán abstenerse, de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de SEIS MESES. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

empresa INTERNET MOVIL, S. DE R.L. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 

Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

Las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado 

en esta Circular cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten se realicen 

con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el 

artículo 60, párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día tres de mayo de dos mil diecinueve.-  

La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Centro Nacional de Control de 

Energía, Belem Mondragón Escobar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de empleo  
que, en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el  
Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN 

MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA 

“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE DENOMINADO “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. CARLOS MENDOZA DAVIS, GOBERNADOR, ASISTIDO POR 

LIC. ÁLVARO DE LA PEÑA ANGULO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LIC. GUSTAVO HERNÁNDEZ VELA 

KAKOGUI, SECRETARIO DEL TRABAJO Y DESARROLLO SOCIAL; LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, SECRETARIO DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; M. EN C. SONIA MURILLO MANRÍQUEZ, CONTRALORA GENERAL DEL ESTADO Y 

LIC. TOMAS FRANK FLORES GAMEROS, SUBSECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL ESTADO; 

A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el  
SNE tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que  
apoyen la generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de 
coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es brindar 
atención a la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos económicos  
o en especie para fortalecer sus habilidades laborales, promover su ocupación por cuenta propia y 
ayudar a su Movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación en un puesto de trabajo  
o actividad productiva. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2019, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas,  
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 
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C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Baja California Sur para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestal y pueden corresponder a recursos de financiamiento externo. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 5 y 6 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, C.P. 06030. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Baja California Sur es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur. 

II.2. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien tiene las facultades y 
obligaciones que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado y las demás disposiciones jurídicas aplicables, es por ello que de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 67 y 79 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur; 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y 
42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de Baja California Sur, el titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Baja California Sur, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente 
Convenio de Coordinación. 

II.3. De conformidad con lo establecido en los artículos 81 y 83 fracción IV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California Sur, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en 
uso de sus facultades, deben para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de 
Gobierno y también debe firmar de conocimiento el encargado del ramo a que el asunto corresponda. 

II.4. Con fundamento en lo establecido en los artículos 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur; 16 fracciones I, II, IX y XII, 21, 22, 29 y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, 2° fracción I, 5° fracciones I, IV, y VI; 6° 
fracciones II, XI y XV; y 11° fracciones I, IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Desarrollo Social. Intervienen también en la suscripción del presente documento los Secretarios 
General de Gobierno y de Finanzas y Administración, así como la Contraloría General del Estado y el 
Subsecretario del Trabajo y Previsión Social. 

II.5. Para el desahogo de los asuntos de su competencia, la Secretaría del Trabajo y Desarrollo Social 
cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con la Dirección General del Servicio Nacional de 
Empleo en Baja California Sur, de conformidad con lo establecido en el artículo 11° del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Desarrollo Social del Estado de Baja California Sur. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno sito en calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro, 
C.P. 23000, La Paz, Baja California Sur. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos y 
manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en materia de empleo, que se encuentran bajo responsabilidad de la CGSNE 
(en adelante Programas, Servicios y Estrategias). 
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III.2. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en el Estado de Baja California Sur. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar 
esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las 
siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir los Programas, Servicios y Estrategias con la finalidad de acercar alternativas de 
empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos en 
situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, 
se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable a los Programas, Servicios y Estrategias 
y proporcionar asesoría, asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, 
así como a Consejeros Laborales adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los Programas, Servicios y 
Estrategias, conforme a la Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo  
su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar con recursos de los Programas, Servicios y Estrategias la capacitación del personal  
adscrito a la OSNE que participe en su ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y 
destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar 
la estricta aplicación de la Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de mayo de 2019 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias y  
la correcta aplicación de los recursos conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación  
de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de 
Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y la normatividad de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo  
u ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución de los Programas, 
Servicios y Estrategias. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente,  
a efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga: 

1. Operar en la Entidad federativa los Programas, Servicios y Estrategias, para ello deberá: 

 A) Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE, así como la denominación oficial de “Servicio Nacional de 
Empleo de Baja California Sur”. 

 B) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con discapacidad, adultos 
mayores y población en general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades 
encomendadas, incluyendo el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento y administración de la OSNE, que incluyan: 

 A) Designación, con cargo al presupuesto estatal, de un servidor público de tiempo completo con una 
jerarquía mayor o igual a Director de Área como Titular de la OSNE, quien deberá estar facultado 
para: conducir el funcionamiento de la OSNE; administrar los recursos que asignen “LAS PARTES” 
para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias; realizar actividades de concertación 
empresarial de alto nivel; gestionar y adquirir los apoyos que en el marco del Subprograma Fomento 
al Autoempleo se otorgan a la población objetivo, y de aquellos apoyos que se brindan en los 
Subprogramas Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad y Movilidad Laboral; así como 
los necesarios para el funcionamiento de la OSNE; 

 B) Designación oficial a través del titular de la dependencia estatal a la cual pertenezca la OSNE, del 
titular de esta última y del de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como 
responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y en su caso 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asignen para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias 
en la Entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad; 

 C) Contratación de personal, que labore exclusivamente para la OSNE a fin de llevar a cabo 
actividades de carácter técnico, operativo y administrativo para atender a los Buscadores de empleo 
y realizar acciones de concertación con los Empleadores, que permita la identificación de más y 
mejores vacantes para la vinculación laboral de los mismos. Las contrataciones de Consejeros 
Laborales se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE en materia de 
descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven serán responsabilidad de éste; 
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 D) Presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento 
de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes informáticas; 
gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local; impresión de material de difusión y para 
la realización de campañas de difusión; 

 E) Mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así 
como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

 F) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la Entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE. 

 G) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la 
Entidad federativa, para verificar la estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar  
la intervención de las instancias de fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con 
las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignación de recursos destinados a los mecanismos de acción complementaria señalados en las 
Reglas, que incluyen entre otros conceptos: 

 A) Impresión del periódico Ofertas de Empleo, atendiendo a lo establecido en la  
Normatividad aplicable. 

 B) Realización de Ferias de Empleo; 

 C) Reuniones del Sistema Estatal de Empleo; 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2 incisos E) y F) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas de los sectores  
privado y social, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de  
oficinas, siempre que esto no conlleve aportación de recursos federales, y una vez cumplida  
la Normatividad y previa autorización del titular de la CGSNE, incrementen la cobertura de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, única y exclusivamente al ejercicio de los Programas, Servicios y Estrategias, con 
estricto apego a la Normatividad. 

B) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, 
conforme a la Normatividad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo 
las instancias facultadas para ello. 

C) Notificar a la CGSNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE. 

D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la 
CGSNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su 
caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la CGSNE. 
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E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de los recursos federales, así como 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que 
no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo 
anterior, en apego a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información de 
los Programas, Servicios y Estrategias, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por 
conducto de la CGSNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la CGSNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los Beneficiarios del Subprograma 
Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad que, durante el proceso de capacitación, 
atendiendo a lo que determinan las Reglas, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para 
sufragar los gastos médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que 
se deriven del siniestro, hasta en tanto se reciban los reembolsos correspondientes de la 
compañía aseguradora contratada por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las 
indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, constituir comités en el marco del Subprograma  
Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción  
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social,  
los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y las 
Reglas de Operación del Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el cierre del ejercicio de los recursos de origen estatal. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los Programas, Servicios y 
Estrategias en la entidad federativa, la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $10'379,935.00 
(DIEZ MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.), proveniente de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, de los cuales: 

1. Un monto de $6'201,867.00 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los Subprogramas: Apoyos de 
Capacitación para la Empleabilidad, Fomento al Autoempleo, Movilidad Laboral Interna y Servicios 
de Vinculación Laboral/Ferias de Empleo, en los conceptos que corresponda, de acuerdo con lo 
especificado en las Reglas; 
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2. La cantidad de $4'178,068.00 (CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SESENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.), se asigna para facilitar la asesoría y orientación laboral a los 
buscadores de empleo y empleadores, misma que debe ser ejercida por la OSNE como subsidios de 
apoyo para la atención a la población en conceptos equivalentes a consejeros laborales, sus 
procesos de capacitación/profesionalización así como viáticos y pasajes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que  
por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal, 
y en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales. 

La “SECRETARÍA” dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora o en su 
caso a las cuentas de los beneficiarios por medio del SICOP y del SIAFF de la SHCP, con base en las 
Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la CGSNE, de conformidad con los compromisos de pago 
y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

La entrega de subsidios podrá llevarse a cabo por alguno de los siguientes mecanismos: 

 i) Por medios electrónicos o de manera excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

 ii) Transferencias directas de la TESOFE a las cuentas bancarias de los Beneficiarios, en cuyo caso 
los recursos correspondientes no serán utilizados a través de la estructura de cuenta concentradora y 
subcuentas pagadoras mencionadas. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los “Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, 
podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios  
a la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA” a través de la 
CGSNE dará a conocer, de manera oficial, dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO” por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados para los 
Programas, Servicios y Estrategias en la presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad 
presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” por lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio 
fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control 
presupuestario, de conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como 
incumplimiento del presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un 
nuevo convenio. En caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la CGSNE,  
lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE junto con los  
ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar que la ejecución de los 
Programas, Servicios y Estrategias se lleve a cabo conforme a la Normatividad e incremente su cobertura,  
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $9'035,662.00 (NUEVE MILLONES TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo 
establecido en la cláusula CUARTA, numeral 2 del presente instrumento para el funcionamiento y 
administración de la OSNE; 
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2. La cantidad de $3'407,785.00 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), como aportación en el marco de la modalidad “Estímulo 
a la Aportación Estatal”, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y ampliar la cobertura de los 
Programas, Servicios y Estrategias en su atención a los Buscadores de empleo, 

3. En el mismo sentido que el numeral que antecede, la cantidad de $7'092,215.00 (SIETE MILLONES 
NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.), como aportación sin 
reciprocidad alguna de parte de la “SECRETARÍA”. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en el numeral 2, conforme al calendario propuesto por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a través del titular de la OSNE, la “SECRETARÍA”, podrá ajustar a la baja y en la 
misma proporción, la aportación señalada en la cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos  
estatales convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde  
con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de 
noviembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula, con excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el 
mes de diciembre. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “GOBIERNO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente  
cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 2 del 
presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas previstos por la  
CGSNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse  
como sigue: 

I. El monto destinado a Servicios de Vinculación Laboral, Ferias de Empleo, Apoyos de Capacitación 
para la Empleabilidad, Fomento al Autoempleo y Movilidad Laboral podrá ser menor o igual al 70% 
de la cantidad señalada y deberá ser ejercido en estricto apego a lo establecido en las “Reglas”. 

II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se destinará a 
fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los siguientes conceptos: 

a. Contratación de: 

 Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los Programas, Servicios y Estrategias: 

 Acciones de difusión; 

 Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

 Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular de la 
OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad al Titular de la CGSNE, que dichos 
conceptos no se oponen a la Normatividad local aplicable, se apegan a criterios de racionalidad 
y austeridad, y obtenga por escrito la no objeción de la CGSNE para aplicar los recursos. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la 
CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no 
serán reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra 
documentos presentados y registros realizados en los Sistemas de información correspondientes, que 
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amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas y tratándose de 
adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos del personal y copias  
de facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. El listado de 
bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

 Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con 
IVA incluido. 

 Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, 
habrá de indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. 

La prestación de los servicios y la entrega de apoyos económicos y/o en especie son gratuitos, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no deberán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Solicitantes de Empleo y 
Beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de 
carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables  
de vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas  
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las 
obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme  
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la OSNE, así como el 
debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad 
aplicable y para tal efecto solicitará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. 
En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales 
que correspondan conforme a la Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al  
ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para  
lo cual la “SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá la 
coordinación necesaria. 
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DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; y 70 
y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” Darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de Datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 26, 
fracción II, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los Programas, Servicios y Estrategias, incluya, clara, visible y/o 
audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2019, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 19 de abril de 2018 y que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de junio del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en la normatividad aplicable a “LAS PARTES”, deberá 
publicar el presente documento en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación,  
lo firman de conformidad en seis tantos, en la Ciudad de La Paz a los 01 días del mes de abril de 2019.- 
Por la Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Baja California Sur, Carlos Mendoza Davis.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Álvaro de la Peña Angulo.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y 
Desarrollo Social, Gustavo Hernández Vela Kakogui.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, 
Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- La Contralora General del Estado, Sonia Murillo Manríquez.- Rúbrica.-  
El Subsecretario del Trabajo y Previsión Social del Estado, Tomas Frank Flores Gameros.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de empleo  
que, en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el  
Estado de Colima. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN 

MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA 

“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE DENOMINADO “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR EL LIC. JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL 

C. ARNOLDO OCHOA GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL LIC. VICENTE REYNA PÉREZ, 

SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; EL C.P. CARLOS ARTURO NORIEGA GARCÍA, SECRETARIO 

DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y LA C.P.C. ÁGUEDA CATALINA SOLANO PÉREZ, CONTRALORA GENERAL DEL 

ESTADO; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de 
los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada 
de coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es  
brindar atención a la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos 
económicos o en especie para fortalecer sus habilidades laborales, promover su ocupación por 
cuenta propia y ayudar a su Movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación en un puesto 
de trabajo o actividad productiva. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2019, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, se 
formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes, y 
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D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Colima para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y 
pueden corresponder a recursos de financiamiento externo. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 5 y 6 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30  
de julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, C.P. 06030. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 14 y 15, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Colima, es parte integrante de la Federación, libre y soberano en lo que toca a su 
régimen interior sin más limitaciones que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Poder Supremo del Estado, 
en términos de lo prescrito en el artículo 21 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Colima. 

II.3. Concurre a la celebración del presente convenio el Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, en su carácter 
de Gobernador Constitucional del Estado, quien se encuentra facultado para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 50 y 58, fracciones I y 
XLIV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y 8 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima vigente. 

II.4. El C. Arnoldo Ochoa González, con el carácter de Secretario General de Gobierno, tiene a su cargo 
el refrendo del presente convenio de conformidad con lo dispuesto por los artículos 60, 61 y 63 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, Artículos 7, 13 Fracción I, 14 y 22 
Fracción III y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima vigente. 

II.5. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de Colima, a través de la unidad 
administrativa denominada Dirección de Empleo, tiene a su cargo la operación de los programas y 
actividades del Servicio Nacional de Empleo Colima (OSNE Colima); y se encuentra facultada para 
celebrar el presente instrumento jurídico, por conducto del titular de la dependencia, el Lic. Vicente 
Reyna Pérez; de conformidad con lo establecido en los artículos 60, 61 y 63 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Colima, artículos 13 fracción XV, y 36, fracciones IV y XXI de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima vigente, así como los artículos 3, 
y 4, fracciones X y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

II.6. La Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Colima, tiene las atribuciones que en materia 
fiscal confieren al Estado, los Convenios de Coordinación y de Colaboración Administrativa 
celebrados con los Gobiernos Federal y de los Municipios; y se encuentra facultada para celebrar el 
presente instrumento jurídico, por conducto del titular de la dependencia, el C.P. Carlos Arturo 
Noriega García, de conformidad con los artículos 60, 61 y 110 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima, Artículos 13 fracción II, y 23, fracción XXXIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima vigente, así como los artículos 6 y 7, fracción XX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

II.7. La Contraloría General del Estado de Colima tiene a su cargo vigilar que se cumpla en sus términos, 
el presente convenio celebrado entre la Federación y el Estado; y se encuentra facultada para 
celebrar el presente instrumento jurídico, por conducto de la titular de la dependencia, la C.P.C. 
Águeda Catalina Solano Pérez, de conformidad a los establecido en el artículo 10 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Colima vigente, y artículos 1, fracción IV, y 7, fracciones I 
y X, del Decreto que determina las funciones de las Unidades Administrativas dependientes del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Colima. 
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II.8. Para los efectos procedentes, el Gobierno del Estado de Colima, manifiesta que tiene su domicilio en 
3er. Anillo Periférico, Esq. Ejército Mexicano S/N, edificio A, piso 1, Colonia El Diezmo, Colima, 
Colima, C.P. 28010. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos  
y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación de los Programas, Servicios y 
Estrategias en materia de empleo, que se encuentran bajo responsabilidad de la CGSNE  
(en adelante Programas, Servicios y Estrategias). 

III.2. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en el Estado de Colima. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar 
esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las 
siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir los Programas, Servicios y Estrategias con la finalidad de acercar alternativas de 
empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos en 
situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, 
se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable a los Programas, Servicios y Estrategias 
y proporcionar asesoría, asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, 
así como a Consejeros Laborales adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los Programas,  
Servicios y Estrategias, conforme a la Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información de los Programas, Servicios y Estrategias. 
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5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar con recursos de los Programas, Servicios y Estrategias la capacitación del personal  
adscrito a la OSNE que participe en su ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y 
destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar 
la estricta aplicación de la Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias y la 
correcta aplicación de los recursos conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación 
de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de 
Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y la normatividad de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo u 
ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución de los Programas, 
Servicios y Estrategias. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga: 

1. Operar en la Entidad federativa los Programas, Servicios y Estrategias, para ello deberá: 

 A) Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE, así como la denominación oficial de “Servicio Nacional de 
Empleo de Colima”. 

 B) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con discapacidad, adultos 
mayores y población en general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades 
encomendadas, incluyendo el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Asignar recursos en atención a su disponibilidad presupuestaria para el funcionamiento y 
administración de la OSNE, que incluyan: 

 A) Designación, con cargo al presupuesto estatal, de un servidor público de tiempo completo 
con una jerarquía mayor o igual a Director de Área como Titular de la OSNE, quien deberá 
estar facultado para: conducir el funcionamiento de la OSNE; administrar los recursos que asignen 
“LAS PARTES” para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias; realizar actividades 
de concertación empresarial de alto nivel; gestionar y adquirir los apoyos que en el marco del 
Subprograma Fomento al Autoempleo se otorgan a la población objetivo, y de aquellos apoyos que 
se brindan en los Subprogramas Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad y Movilidad Laboral; 
así como los necesarios para el funcionamiento de la OSNE; 
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 B) Designación oficial a través del titular de la dependencia estatal a la cual pertenezca la OSNE, del 
titular de esta última y del de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como 
responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y en su caso 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asignen para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias 
en la Entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad; 

 C) Contratación de personal, que labore exclusivamente para la OSNE a fin de llevar a cabo 
actividades de carácter técnico, operativo y administrativo para atender a los Buscadores de empleo 
y realizar acciones de concertación con los Empleadores, que permita la identificación de más y 
mejores vacantes para la vinculación laboral de los mismos. Las contrataciones de Consejeros 
Laborales se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE en materia de 
descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven serán responsabilidad de éste; 

 D) Presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento 
de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes informáticas; 
gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local; impresión de material de difusión y para 
la realización de campañas de difusión; 

 E) Mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así 
como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

 F) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la Entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE. 

 G) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la 
Entidad federativa, para verificar la estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar 
la intervención de las instancias de fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con 
las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignación de recursos destinados a los mecanismos de acción complementaria señalados en las 
Reglas, que incluyen entre otros conceptos: 

 A) Impresión del periódico Ofertas de Empleo, atendiendo a lo establecido en la Normatividad 
aplicable. 

 B) Realización de Ferias de Empleo; 

 C) Reuniones del Sistema Estatal de Empleo; 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2 incisos E) y F) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas de los sectores privado 
y social, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre 
que esto no conlleve aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa 
autorización del titular de la CGSNE, incrementen la cobertura de los Programas, Servicios y 
Estrategias. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, única y exclusivamente al ejercicio de los Programas, Servicios y Estrategias, con 
estricto apego a la Normatividad. 
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B) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, 
conforme a la Normatividad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo 
las instancias facultadas para ello. 

C) Notificar a la CGSNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE. 

D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la 
CGSNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su 
caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la CGSNE. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de los recursos federales, así como 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que 
no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo 
anterior, en apego a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información de 
los Programas, Servicios y Estrategias, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por 
conducto de la CGSNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la CGSNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales  
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a  
disposición la “SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los Beneficiarios del Subprograma 
Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad que, durante el proceso de capacitación, 
atendiendo a lo que determinan las Reglas, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para 
sufragar los gastos médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que 
se deriven del siniestro, hasta en tanto se reciban los reembolsos correspondientes de 
la compañía aseguradora contratada por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las 
indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, constituir comités en el marco del Subprograma  
Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y las 
Reglas de Operación del Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el cierre del ejercicio de los recursos de origen estatal. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los Programas, Servicios y 
Estrategias en la entidad federativa, la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $7'278,419.00 (SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.), 
proveniente de los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019, de los cuales: 
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1. Un monto de $3'788,616.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los 
Subprogramas: Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad, Fomento al Autoempleo, Movilidad 
Laboral Interna y Servicios de Vinculación Laboral/Ferias de Empleo, en los conceptos que 
corresponda, de acuerdo con lo especificado en las Reglas; 

2. La cantidad de $3'489,803.00 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.), se asigna para facilitar la asesoría y orientación 
laboral a los buscadores de empleo y empleadores, misma que debe ser ejercida por la OSNE como 
subsidios de apoyo para la atención a la población en conceptos equivalentes a consejeros laborales, 
sus procesos de capacitación/profesionalización así como viáticos y pasajes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por ello 
se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal, y en su 
caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales. 

La “SECRETARÍA” dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora o en su 
caso a las cuentas de los beneficiarios por medio del SICOP y del SIAFF de la SHCP, con base en las 
Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la CGSNE, de conformidad con los compromisos de pago 
y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

La entrega de subsidios podrá llevarse a cabo por alguno de los siguientes mecanismos: 

 i) Por medios electrónicos o de manera excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

 ii) Transferencias directas de la TESOFE a las cuentas bancarias de los Beneficiarios, en cuyo caso 
los recursos correspondientes no serán utilizados a través de la estructura de cuenta concentradora y 
subcuentas pagadoras mencionadas. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los “Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, 
podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA” a través de la 
CGSNE dará a conocer, de manera oficial, dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO” por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados para los 
Programas, Servicios y Estrategias en la presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad 
presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” por lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio 
fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control 
presupuestario, de conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como 
incumplimiento del presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un 
nuevo convenio. En caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la CGSNE,  
lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE junto con los  
ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar que la ejecución de los 
Programas, Servicios y Estrategias se lleve a cabo conforme a la Normatividad e incremente su cobertura, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 
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1. La cantidad de $1'460,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, numeral 
2 del presente instrumento para el funcionamiento y administración de la OSNE; 

2. La cantidad de $1'590,708.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS OCHO 
PESOS 00/100 M.N.), como aportación en el marco de la modalidad “Estímulo a la Aportación 
Estatal”, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y ampliar la cobertura de los Programas, 
Servicios y Estrategias en su atención a los Buscadores de empleo. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en el numeral 2, conforme al calendario propuesto por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a través del titular de la OSNE, la “SECRETARÍA”, podrá ajustar a la baja y en la 
misma proporción, la aportación señalada en la cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos  
estatales convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde  
con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes  
de noviembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente 
cláusula, con excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el 
mes de diciembre. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “GOBIERNO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente  
cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 2 del 
presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas previstos por la CGSNE 
para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse  
como sigue: 

I. El monto destinado a Servicios de Vinculación Laboral, Ferias de Empleo, Apoyos de Capacitación 
para la Empleabilidad, Fomento al Autoempleo y Movilidad Laboral podrá ser menor o igual al 70% 
de la cantidad señalada y deberá ser ejercido en estricto apego a lo establecido en las “Reglas”. 

II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se destinará a 
fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los siguientes conceptos: 

a. Contratación de: 

 Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los Programas, Servicios y Estrategias: 

 Acciones de difusión; 

 Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

 Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular  
de la OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad al Titular de la CGSNE, 
que dichos conceptos no se oponen a la Normatividad local aplicable, se apegan a  
criterios de racionalidad y austeridad, y obtenga por escrito la no objeción de la CGSNE 
para aplicar los recursos. 

 Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la 
CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo 
descrito, no serán reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra 
documentos presentados y registros realizados en los Sistemas de información correspondientes, que 
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amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas y tratándose de 
adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos del personal y copias  
de facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. El listado de 
bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

 Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con 
IVA incluido. 

 Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. 

La prestación de los servicios y la entrega de apoyos económicos y/o en especie son gratuitos, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no deberán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Solicitantes de Empleo y 
Beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de 
carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas  
a lo previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley  
General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad  
Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad estatal que 
en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “GOBIERNO  
DEL ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán  
responsables de vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a 
las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme  
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la OSNE, así como el 
debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad 
aplicable y para tal efecto solicitará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. 
En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales 
que correspondan conforme a la Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al  
ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para lo  
cual la “SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá 
la coordinación necesaria. 
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DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; y 70 
y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de Datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 26, 
fracción II, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los Programas, Servicios y Estrategias, incluya, clara, visible y/o 
audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2019, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 07 de mayo 2018 y que fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 08 de junio del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en la normatividad aplicable a “LAS PARTES”, deberá 
publicar el presente documento en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, en la Ciudad de Colima a los 13 trece días del mes de marzo de 
2019 dos mil diecinueve.- Por la Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde 
Luján.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Colima, José 
Ignacio Peralta Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Arnoldo Ochoa González.- 
Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Vicente Reyna Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- La Contralora General del Estado, Águeda 
Catalina Solano Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de empleo  
que, en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el  
Estado de Durango. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN 

MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA 

“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN ADELANTE DENOMINADO “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES, GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

DURANGO, ASISTIDO POR LOS CC. ARQ. ADRIÁN ALANÍS QUIÑÓNES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

LIC. ISRAEL SOTO PEÑA, SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, C.P. JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y LA M.D. RAQUEL LEILA ARREOLA FALLAD, SECRETARIA DE 

CONTRALORÍA; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 

CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de 
los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada 
de coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es brindar 
atención a la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos económicos 
o en especie para fortalecer sus habilidades laborales, promover su ocupación por cuenta propia y 
ayudar a su movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación en un puesto de trabajo 
o actividad productiva. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2019, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas,  
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes, y 
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D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Durango para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y 
pueden corresponder a recursos de financiamiento externo. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 5 y 6 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, C.P. 06030. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en los artículos 60 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, es parte integrante de la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior 
sin más limitaciones que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El Dr. José Rosas Aispuro Torres, Gobernador del Estado de Durango, está facultado legalmente 
para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en el artículo 98 fracciones X, 
XII y XXXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en relación con los 
artículos 1, 6 fracción VI y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.3. El Arq. Adrián Alanís Quiñónes, Secretario General de Gobierno, está facultado para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, en virtud al nombramiento expedido a su favor por el Titular del 
Ejecutivo de fecha 15 de septiembre de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y los artículos 1, 28 fracción I y 29 
fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.4. El Lic. Israel Soto Peña, Secretario del Trabajo y Previsión Social del Estado de Durango, está 
facultado legalmente para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en 
relación con los artículos 1, 28 fracción XIII, y 36 Bis fracción XXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango. 

II.5. El C.P. Jesús Arturo Díaz Medina, Secretario de Finanzas y de Administración, está facultado 
legalmente para suscribir el presente Convenio de Coordinación, en virtud al nombramiento expedido 
a su favor por el Titular del Ejecutivo de fecha 15 de septiembre de 2016, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en 
relación con los artículos 1, 28 fracción II y 30 fracción LXI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango, así como en atención a los artículos 2, 3 y 7 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finazas y de Administración. 

II.6. La M.D. Raquel Leila Arreola Fallad, Secretaria de Contraloría está facultada legalmente para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 99 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en relación con los artículos 1,  
28 fracción VIII y 36 fracción XXXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del  
Estado de Durango. 

II.7. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Avenida 5 de febrero No. 1207 Pte. 
Barrio del Calvario, c.p. 34000 de la Ciudad de Victoria de Durango, Dgo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos y 
manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación de los Programas, Servicios  
y Estrategias en materia de empleo, que se encuentran bajo responsabilidad de la CGSNE  
(en adelante Programas, Servicios y Estrategias). 
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III.2. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación de los Programas, Servicios 
y Estrategias en el Estado de Durango. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar 
esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las 
siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir los Programas, Servicios y Estrategias con la finalidad de acercar alternativas de 
empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos en 
situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, 
se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable a los Programas, Servicios y Estrategias 
y proporcionar asesoría, asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, 
así como a Consejeros Laborales adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los Programas, Servicios  
y Estrategias, conforme a la Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a  
cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar con recursos de los Programas, Servicios y Estrategias la capacitación del personal  
adscrito a la OSNE que participe en su ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y 
destrezas laborales. 
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7. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar 
la estricta aplicación de la Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 
el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias y la 
correcta aplicación de los recursos conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación  
de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de 
Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y la normatividad de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo  
u ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución de los Programas, 
Servicios y Estrategias. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 
recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 
procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga: 

1. Operar en la Entidad federativa los Programas, Servicios y Estrategias, para ello deberá: 

 A). Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer la 
“SECRETARÍA” a través de la CGSNE, así como la denominación oficial de “Servicio Nacional de 
Empleo de Durango”. 

 B) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con discapacidad, adultos 
mayores y población en general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades 
encomendadas, incluyendo el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento y administración de la OSNE, que incluyan: 

 A) Designación, con cargo al presupuesto estatal, de un servidor público de tiempo completo con una 
jerarquía mayor o igual a Director de Área como Titular de la OSNE, quien deberá estar facultado 
para: conducir el funcionamiento de la OSNE; administrar los recursos que asignen “LAS PARTES” 
para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias; realizar actividades de concertación 
empresarial de alto nivel; gestionar y adquirir los apoyos que en el marco del Subprograma Fomento 
al Autoempleo se otorgan a la población objetivo, y de aquellos apoyos que se brindan en los 
Subprogramas Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad y Movilidad Laboral; así como 
los necesarios para el funcionamiento de la OSNE; 

 B) Designación oficial a través del titular de la dependencia estatal a la cual pertenezca la OSNE, del 
titular de esta última y del de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como 
responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, y en su caso 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asignen para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias 
en la Entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la Normatividad; 

 C) Contratación de personal, que labore exclusivamente para la OSNE a fin de llevar a cabo 
actividades de carácter técnico, operativo y administrativo para atender a los Buscadores de empleo 
y realizar acciones de concertación con los Empleadores, que permita la identificación de más y 
mejores vacantes para la vinculación laboral de los mismos. Las contrataciones de Consejeros 
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Laborales se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE en materia de 
descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven serán responsabilidad de éste; 

 D) Presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento 
de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes informáticas; 
gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local; impresión de material de difusión y para 
la realización de campañas de difusión; 

 E) Mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así 
como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

 F) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la Entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE. 

 G) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la 
Entidad federativa, para verificar la estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar la 
intervención de las instancias de fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con 
las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignación de recursos destinados a los mecanismos de acción complementaria señalados en las 
Reglas, que incluyen entre otros conceptos: 

 A) Impresión del periódico Ofertas de Empleo, atendiendo a lo establecido en la Normatividad 
aplicable. 

 B) Realización de Ferias de Empleo; 

 C) Reuniones del Sistema Estatal de Empleo; 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2 incisos E) y F) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas de los sectores privado 
y social, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, siempre 
que esto no conlleve aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y previa 
autorización del titular de la CGSNE, incrementen la cobertura de los Programas, Servicios y 
Estrategias. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, única y exclusivamente al ejercicio de los Programas, Servicios y Estrategias, con estricto 
apego a la Normatividad. 

B) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, conforme a la 
Normatividad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias 
facultadas para ello. 

C) Notificar a la CGSNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE. 

D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la CGSNE, 
así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar 
asesoría y asistencia técnica a la CGSNE. 
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E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de los recursos federales, así como reintegrar 
a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en apego 
a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información de los 
Programas, Servicios y Estrategias, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de 
la CGSNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la CGSNE en materia de control de usuarios y accesos a 
los Sistemas de información. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales informáticos y 
centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a disposición la 
“SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los Beneficiarios del Subprograma Apoyos de 
Capacitación para la Empleabilidad que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que 
determinan las Reglas, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos 
médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, 
hasta en tanto se reciban los reembolsos correspondientes de la compañía aseguradora contratada 
por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, constituir comités en el marco del Subprograma  
Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción  
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social,  
los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y las 
Reglas de Operación del Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades de 
personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, así 
como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el cierre del ejercicio de los recursos de origen estatal. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los Programas, Servicios y 
Estrategias en la entidad federativa, la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $9'674,103.00 (NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO TRES PESOS 00/100 M.N.), proveniente de 
los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, de los cuales: 

1. Un monto de $4'209,253.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los Subprogramas: 
Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad, Fomento al Autoempleo, Movilidad Laboral Interna y 
Servicios de Vinculación Laboral/Ferias de Empleo, en los conceptos que corresponda, de acuerdo 
con lo especificado en las Reglas; 
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2. La cantidad de $5'464,850.00 (CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), se asigna para facilitar la asesoría y orientación 
laboral a los buscadores de empleo y empleadores, misma que debe ser ejercida por la OSNE como 
subsidios de apoyo para la atención a la población en conceptos equivalentes a consejeros laborales, 
sus procesos de capacitación/profesionalización así como viáticos y pasajes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por ello 
se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal, y en su 
caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales. 

La “SECRETARÍA” dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora o en su 
caso a las cuentas de los beneficiarios por medio del SICOP y del SIAFF de la SHCP, con base en las 
Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la CGSNE, de conformidad con los compromisos de pago 
y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

La entrega de subsidios podrá llevarse a cabo por alguno de los siguientes mecanismos: 

 i) Por medios electrónicos o de manera excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

 ii) Transferencias directas de la TESOFE a las cuentas bancarias de los Beneficiarios, en cuyo caso 
los recursos correspondientes no serán utilizados a través de la estructura de cuenta concentradora y 
subcuentas pagadoras mencionadas. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los “Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 
ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, 
podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios  
a la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA” a través de la 
CGSNE dará a conocer, de manera oficial, dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO” por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados para los 
Programas, Servicios y Estrategias en la presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad 
presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” por lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio 
fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control 
presupuestario, de conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como 
incumplimiento del presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un 
nuevo convenio. En caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la CGSNE,  
lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE junto con los  
ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar que la ejecución de los 
Programas, Servicios y Estrategias se lleve a cabo conforme a la Normatividad e incremente su cobertura, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $2'418,526.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.), monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo 
establecido en la cláusula CUARTA, numeral 2 del presente instrumento para el funcionamiento y 
administración de la OSNE; 
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2. La cantidad de $2'139,503.00 (DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
TRES PESOS 00/100 M.N.), como aportación en el marco de la modalidad “Estímulo a la Aportación 
Estatal”, establecida en las Reglas, a fin de potenciar y ampliar la cobertura de los Programas, 
Servicios y Estrategias en su atención a los Buscadores de empleo, 

3. En el mismo sentido que el numeral que antecede, la cantidad de $7'060,497.00 (SIETE MILLONES 
SESENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), como aportación sin 
reciprocidad alguna de parte de la “SECRETARÍA”. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en el numeral 2, conforme al calendario propuesto por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a través del titular de la OSNE, la “SECRETARÍA”, podrá ajustar a la baja y en la 
misma proporción, la aportación señalada en la cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 
numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 
de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre se 
haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con 
excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes de 
diciembre. 

B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “GOBIERNO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente  
cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 2  
del presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas previstos por la 
CGSNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse  
como sigue: 

I. El monto destinado a Servicios de Vinculación Laboral, Ferias de Empleo, Apoyos de Capacitación 
para la Empleabilidad, Fomento al Autoempleo y Movilidad Laboral podrá ser menor o igual al 70% 
de la cantidad señalada y deberá ser ejercido en estricto apego a lo establecido en las “Reglas”. 

II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se destinará a 
fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los siguientes conceptos: 

a. Contratación de: 

 Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los Programas, Servicios y Estrategias: 

 Acciones de difusión; 

 Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

 Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular de la 
OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad al Titular de la CGSNE,  
que dichos conceptos no se oponen a la Normatividad local aplicable, se apegan a  
criterios de racionalidad y austeridad, y obtenga por escrito la no objeción de la CGSNE 
para aplicar los recursos. 

 Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la 
CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme 
a lo descrito, no serán reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra 
documentos presentados y registros realizados en los Sistemas de información correspondientes, que 
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amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas y tratándose de 
adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos del personal y copias  
de facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. El listado de 
bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

 Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

 Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. 

La prestación de los servicios y la entrega de apoyos económicos y/o en especie son gratuitos, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no deberán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Solicitantes de Empleo y 
Beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de 
carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. En dicha situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables  
de vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas  
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las 
obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme  
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la OSNE, así como el 
debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad 
aplicable y para tal efecto solicitará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. 
En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales 
que correspondan conforme a la Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al  
ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para  
lo cual la “SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá  
la coordinación necesaria. 
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DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 
ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; y 70 
y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” Darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de Datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 26, 
fracción II, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los Programas, Servicios y Estrategias, incluya, clara, visible y/o 
audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2019, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 
DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 15 de marzo de 2018 y que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de junio del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 
motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 
la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en la normatividad aplicable a “LAS PARTES”, deberá 
publicar el presente documento en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, en la Ciudad de Durango a los 25 días del mes de marzo de 2019.- 
Por la Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Durango, José Rosas Aispuro Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Adrián Alanís Quiñónes.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, Israel Soto Peña.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y de Administración, Jesús Arturo Díaz 
Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría, Raquel Leila Arreola Fallad.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación de programas, servicios y estrategias en materia de empleo  
que, en el marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el  
Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN 

MATERIA DE EMPLEO QUE, EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA 

“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE DENOMINADO “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR EL C. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO 

POR LOS C.C. JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; JUAN PARTIDA 

MORALES, SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA; MARCO VALERIO PÉREZ GOLLAZ, SECRETARIO DEL 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y MARÍA TERESA BRITO SERRANO, CONTRALORA DEL ESTADO; A QUIENES SE 

LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional  
de Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación  
de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del 
Servicio Nacional de Empleo (en adelante CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de 
coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) es un instrumento cuyo objetivo es  
brindar atención a la población buscadora de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos 
económicos o en especie para fortalecer sus habilidades laborales, promover su ocupación por 
cuenta propia y ayudar a su Movilidad laboral con la finalidad de facilitar su colocación en un puesto 
de trabajo o actividad productiva. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2019, establecen que la coordinación de actividades, entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, se 
formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 
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C) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 

a su formación y aptitudes, y 

D) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 

jóvenes y grupos en situación vulnerable. 

I.2. Los recursos económicos que destinarán al Estado de Jalisco para el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal y pueden 

corresponder a recursos de financiamiento externo. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 

celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 5 y 6 del 

Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 

de julio de 2014. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 

Avenida Paseo de la Reforma número 93, piso 6, colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 

de México, C.P. 06030. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es parte integrante de la Federación, 

libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones que las expresamente 

establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El C. Enrique Alfaro Ramírez, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado, tiene plenas 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 36 y 50 fracciones XVIII y XXVI de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y 2 y 4 

fracciones, I, II y XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3. Los Secretarios General de Gobierno; de la Hacienda Pública; del Trabajo y Previsión Social, y la 

Contralora del Estado, se encuentran facultados para celebrar el presente Convenio de Coordinación 

en términos de lo dispuesto por los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 3, 

5 fracciones II y XVI, 14, 15 fracciones VI y XVIII, 16 fracciones I, II y XVI, 17 fracciones XI y XXI, 18 

fracciones XXVII y XLI, 32 fracciones I, IV y XII, 48 y 50 fracciones III, XXVII de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.4. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con el Servicio Nacional de Empleo Jalisco y la 

Coordinación General Administrativa, mismas que están a cargo de un Director General y 

Coordinador General, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los artículos 4, 

fracciones IV y V, 51, 52, 53 y 56 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social del Estado de Jalisco. 

II.5. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, Av. Ramón 

Corona número 31, Colonia Centro, Código Postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 

“LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, las Reglas, los lineamientos y 

manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación de los Programas, Servicios  

y Estrategias en materia de empleo, que se encuentran bajo responsabilidad de la CGSNE  

(en adelante Programas, Servicios y Estrategias). 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 

establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 

comprensión de lo que establece el presente instrumento. 
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Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 

presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 

coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de llevar a cabo la operación de los Programas, Servicios 

y Estrategias en el Estado de Jalisco. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar 

esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las 

siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 

disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a los 

Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 

los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir los Programas, Servicios y Estrategias con la finalidad de acercar alternativas de 

empleo para los Buscadores de empleo que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y grupos en 

situación vulnerable, para facilitar su colocación en un puesto de trabajo. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales descritos en las Reglas. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, 

se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, se 

obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable a los Programas, Servicios y Estrategias 

y proporcionar asesoría, asistencia técnica y capacitación al personal que participe en su ejecución, 

así como a Consejeros Laborales adscritos a la OSNE, para su ejercicio. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional tipo de la OSNE que se requiera para implementar la 

operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados a los Programas, Servicios  

y Estrategias, conforme a la Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a  

cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 

generación de información de los Programas, Servicios y Estrategias. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 

a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 

electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 

capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Apoyar con recursos de los Programas, Servicios y Estrategias la capacitación del personal  

adscrito a la OSNE que participe en su ejecución, para mejorar sus conocimientos, habilidades y 

destrezas laborales. 
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7. Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, para verificar 

la estricta aplicación de la Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de acciones de Contraloría Social para involucrar a los beneficiarios en 

el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias y la 

correcta aplicación de los recursos conforme a los Lineamientos para la Promoción y Operación  

de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los documentos de 

Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y la normatividad de los 

Programas, Servicios y Estrategias. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que en materia de empleo  

u ocupación productiva se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución de los Programas, 

Servicios y Estrategias. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 

efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación de los 

Programas, Servicios y Estrategias. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación de los 

recursos públicos federales en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de 

procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 

Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 

identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 

acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga: 

1. Operar en la Entidad federativa los Programas, Servicios y Estrategias, para ello deberá: 

 A) Establecer y/o conservar la estructura organizacional tipo de la OSNE, que le dé a conocer la 

“SECRETARÍA” a través de la CGSNE, así como la denominación oficial de “Servicio Nacional de 

Empleo Jalisco”. 

 B) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 

condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de personas con discapacidad, adultos 

mayores y población en general, así como para el desarrollo eficiente de las actividades 

encomendadas, incluyendo el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 

operación de los Programas, Servicios y Estrategias. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento y administración de la OSNE, que incluyan: 

 A) Designación, con cargo al presupuesto estatal, de servidores públicos de tiempo completo con 

una jerarquía mayor o igual a Director de Área como: i) Titular de la OSNE, quien deberá estar 

facultado para: conducir el funcionamiento de la OSNE; administrar los recursos que asigne la 

“SECRETARÍA” para la operación de los Programas, Servicios y Estrategias; realizar actividades 

de concertación empresarial de alto nivel; gestionar y adquirir los apoyos que en el marco del 

Subprograma Fomento al Autoempleo se otorgan a la población objetivo, y de aquellos apoyos que 

se brindan en los Subprogramas Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad y Movilidad Laboral; 

así como los necesarios para el funcionamiento de la OSNE, y ii) Titular de la Coordinación General 

Administrativa de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de Jalisco, quien deberá 

estar facultado para: administrar los recursos que asigne “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la 

operación de los Programas, Servicios y Estrategias; 
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 B) Designación oficial a través del titular de la dependencia estatal a la cual pertenezca la OSNE, del 

titular de esta última y del de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como 

responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que la “SECRETARÍA”, asigne para 

la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la Entidad federativa, de acuerdo a lo 

establecido en la Normatividad; 

 C) Contratación de personal, que labore exclusivamente para la OSNE a fin de llevar a cabo 

actividades de carácter técnico, operativo y administrativo para atender a los Buscadores de empleo 

y realizar acciones de concertación con los Empleadores, que permita la identificación de más y 

mejores vacantes para la vinculación laboral de los mismos. Las contrataciones de Consejeros 

Laborales se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la CGSNE en materia de 

descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven serán responsabilidad de éste; 

 D) Presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; dotación de combustible; arrendamiento 

de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes informáticas; 

gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local; impresión de material de difusión y para 

la realización de campañas de difusión; 

 E) Mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así 

como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 

correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 

“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

 F) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la Entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 

necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 

realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 

apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE. 

 G) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la 

Entidad federativa, para verificar la estricta aplicación de la Normatividad y en su caso solicitar 

la intervención de las instancias de fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple 

con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignación de recursos destinados a los mecanismos de acción complementaria señalados en las 

Reglas, que incluyen entre otros conceptos: 

 A) Impresión del periódico Ofertas de Empleo, atendiendo a lo establecido en la Normatividad 

aplicable. 

 B) Realización de Ferias de Empleo; 

 C) Reuniones del Sistema Estatal de Empleo; 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 

administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 

2 incisos E) y F) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 

OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 

municipales y/o con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas de los sectores  

privado y social, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas, 

siempre que esto no conlleve aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y 

previa autorización del titular de la CGSNE, incrementen la cobertura de los Programas, Servicios  

y Estrategias. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 

necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 

apegarse en todo momento a la Normatividad. 
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6. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Destinar los recursos federales que asigne la “SECRETARÍA” y en su caso el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, única y exclusivamente al ejercicio de los Programas, Servicios y Estrategias, con estricto 

apego a la Normatividad. 

B) Supervisar y dar seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias, conforme a la 

Normatividad, así como atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias 

facultadas para ello. 

C) Notificar a la CGSNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 

Sistema de información que al efecto ponga a disposición la CGSNE. 

D) Capacitar y actualizar al personal adscrito a la OSNE con el propósito de fortalecer sus 

conocimientos, habilidades y destrezas laborales, atendiendo las disposiciones que emita la CGSNE, 

así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar 

asesoría y asistencia técnica a la CGSNE. 

E) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de los recursos federales, así como reintegrar 

a la Tesorería de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se 

encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en apego 

a la Normatividad. 

F) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información de los 

Programas, Servicios y Estrategias, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de 

la CGSNE. 

G) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

H) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 

información disponible en los Sistemas. 

I) Aplicar los procedimientos establecidos por la CGSNE en materia de control de usuarios y accesos  

a los Sistemas de información. 

J) Difundir y promover entre la población de la Entidad federativa, el uso de los portales informáticos y 

centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a disposición la 

“SECRETARÍA”. 

K) Apoyar con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO” a los Beneficiarios del Subprograma Apoyos de 

Capacitación para la Empleabilidad que, durante el proceso de capacitación, atendiendo a lo que 

determinan las Reglas, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos 

médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven del siniestro, 

hasta en tanto se reciban los reembolsos correspondientes de la compañía aseguradora contratada 

por la “SECRETARÍA”. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 

directamente por dicha compañía de seguros. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, constituir comités en el marco del Subprograma  

Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad conforme a los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, los  

documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública y las Reglas 

de Operación del Programa. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 

“SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE. 
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O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 

Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades de 

personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación laboral de éstas, así 

como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 

relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el cierre del ejercicio de los recursos de origen estatal. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los Programas, Servicios y 

Estrategias en la entidad federativa, la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $25'061,993.00 (VEINTICINCO 

MILLONES SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), proveniente de 

los recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2019, de los cuales: 

1. Un monto de $18'711,337.00 (DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), se destina para su aplicación en los Subprogramas: 

Apoyos de Capacitación para la Empleabilidad, Fomento al Autoempleo, Movilidad Laboral Interna y 

Servicios de Vinculación Laboral/Ferias de Empleo, en los conceptos que corresponda, de acuerdo 

con lo especificado en las Reglas; 

2. La cantidad de $6'350,656.00 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), se asigna para facilitar la asesoría y orientación laboral a 

los buscadores de empleo y empleadores, misma que debe ser ejercida por la OSNE como subsidios 

de apoyo para la atención a la población en conceptos equivalentes a consejeros laborales, sus 

procesos de capacitación/profesionalización así como viáticos y pasajes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que  

por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad  

federal, y en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos 

financieros internacionales. 

La “SECRETARÍA” dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 

cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 

la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora o en su 

caso a las cuentas de los beneficiarios por medio del SICOP y del SIAFF de la SHCP, con base en las 

Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la CGSNE, de conformidad con los compromisos de pago 

y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

La entrega de subsidios podrá llevarse a cabo por alguno de los siguientes mecanismos: 

 i) Por medios electrónicos o de manera excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

 ii) Transferencias directas de la TESOFE a las cuentas bancarias de los Beneficiarios, en cuyo caso 

los recursos correspondientes no serán utilizados a través de la estructura de cuenta concentradora y 

subcuentas pagadoras mencionadas. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los “Lineamientos para Administrar el 

Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo”. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos que la “SECRETARÍA” asigne a la OSNE para la ejecución del PAE, deberá ser 

ejercido conforme al calendario que para tal efecto emita la CGSNE. 
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B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme a lo establecido en las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 

recursos del PAE, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, 

podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la OSNE, a fin de determinar los ajustes 

presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 

la fecha de corte hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios 

a la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA” a través de la 

CGSNE dará a conocer, de manera oficial, dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO” por medio del Titular 

de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la asignación de recursos señalados para los 

Programas, Servicios y Estrategias en la presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad 

presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” por lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio 

fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control 

presupuestario, de conformidad con sus atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como 

incumplimiento del presente instrumento imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un 

nuevo convenio. En caso de presentarse alguna reducción, la “SECRETARÍA” a través de la CGSNE, lo hará 

del conocimiento del “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE junto con los ajustes  

que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar que la ejecución de los 

Programas, Servicios y Estrategias se lleve a cabo conforme a la Normatividad e incremente su cobertura, el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $11'469,253.70 (ONCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 70/100 M.N.), monto que deberá aplicarse para dar 

cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, numeral 2 del presente instrumento para el 

funcionamiento y administración de la OSNE; 

2. La cantidad de $9'000,649.00 (NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M.N.), como aportación en el marco de la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, 

establecida en las Reglas, a fin de potenciar y ampliar la cobertura de los Programas, Servicios y 

Estrategias en su atención a los Buscadores de empleo. 

3. En el mismo sentido que el numeral que antecede, la cantidad de $7'609,937.30 (SIETE MILLONES 

SEISCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 30/100 M.N.), como 

aportación sin reciprocidad alguna de parte de la “SECRETARÍA”. 

De no aportar y ejercer los recursos señalados en el numeral 2, conforme al calendario propuesto por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” a través del titular de la OSNE, la “SECRETARÍA”, podrá ajustar a la baja y en la 

misma proporción, la aportación señalada en la cláusula QUINTA. 

En el supuesto de que al cierre del año no se hubiera ejercido el total de los recursos consignados en el 

numeral 2 de la presente cláusula, la “SECRETARÍA”, podrá deducir el monto incumplido al realizar el cálculo 

de la asignación presupuestal federal para la OSNE correspondiente al ejercicio fiscal siguiente. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 

convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 

“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre se 

haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula,  

con excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el  

mes de diciembre. 
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B) DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el “GOBIERNO DEL ESTADO” señalados en el numeral 1 de la presente  
cláusula deberán ser aplicados en los conceptos que se indican en la cláusula CUARTA, numeral 2  
del presente Convenio de Coordinación y serán registrados por la OSNE en los Sistemas previstos por la 
CGSNE para tal fin. 

Por su parte, los recursos señalados en el numeral 2 de la presente cláusula, deberán aplicarse 
como sigue: 

I. El monto destinado a Servicios de Vinculación Laboral, Ferias de Empleo, Apoyos de Capacitación 
para la Empleabilidad, Fomento al Autoempleo y Movilidad Laboral podrá ser menor o igual al 70% 
de la cantidad señalada y deberá ser ejercido en estricto apego a lo establecido en las “Reglas”. 

II. El porcentaje restante de la aplicación de recursos señalada en la fracción anterior, se destinará a 
fortalecer la capacidad de operación de la OSNE, en los siguientes conceptos: 

a. Contratación de: 

 Personal cuyas funciones estén relacionadas de manera directa con la operación de los 
Programas, Servicios y Estrategias; 

b. Gastos asociados a la ampliación de la cobertura de los Programas, Servicios y Estrategias: 

 Acciones de difusión; 

 Viáticos y pasajes; 

c. Otros: 

 Conceptos de gasto distintos a los mencionados anteriormente, siempre que el Titular de la 
OSNE manifieste por escrito y bajo protesta de decir verdad al Titular de la CGSNE,  
que dichos conceptos no se oponen a la Normatividad local aplicable, se apegan a  
criterios de racionalidad y austeridad, y obtenga por escrito la no objeción de la CGSNE 
para aplicar los recursos. 

Las erogaciones realizadas en los conceptos señalados anteriormente se verificarán por parte de la 
CGSNE y en caso de que se identifique que su aplicación no se haya destinado conforme a lo descrito, no 

serán reconocidos como aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

C) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra 
documentos presentados y registros realizados en los Sistemas de información correspondientes, que 
amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de apoyos en los subprogramas y tratándose de 
adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones correspondientes (contratos del personal y copias  
e facturas) serán presentadas en cuanto finalicen los procesos de contratación de los mismos. El listado de 

bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

 Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio  
con IVA incluido. 

 Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

 Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS. 

La prestación de los servicios y la entrega de apoyos económicos y/o en especie son gratuitos, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no deberán cobrar cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Solicitantes de Empleo y 
Beneficiarios alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de 
carácter electoral o político. 
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OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 

siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 

con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la CGSNE suspenderá el registro de 

Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 

presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 

de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 

parte. En dicha situación, no procede sanción alguna. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 

incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 

previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 

normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de 

vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias 

para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 

adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme  

a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la CGSNE, supervisará y dará 

seguimiento a la operación de los Programas, Servicios y Estrategias en la OSNE, así como el 

debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad 

aplicable y para tal efecto solicitará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. 

En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la 

Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales 

que correspondan conforme a la Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 

recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 

conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al  

ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con fondos de crédito externo, para  

lo cual la “SECRETARÍA” a través de la unidad administrativa facultada para ello establecerá  

la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 

mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 

realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y de 

ningún modo serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 

el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 

trabajadores de esta última. 
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DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 27 fracciones I y II del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; y 70 

y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 

desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 

incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 

interior de la Entidad federativa dicha información. 

“LAS PARTES” Darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 

así como al tratamiento de Datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación de los 

Programas, Servicios y Estrategias, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 26, 

fracción II, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, a que la 

publicidad que adquieran para la difusión de los Programas, Servicios y Estrategias, incluya, clara, visible y/o 

audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 

prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 

Fiscal 2019, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 

salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA Y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 

contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS, SERVICIOS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA 

DE EMPLEO …” que suscribieron “LAS PARTES” el 25 de mayo de 2018 y que fue publicado en el  

Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por 

terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra los 

motivos que la originan con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos 

la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 

terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los 

recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 

de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 

para la ejecución de los Programas, Servicios y Estrategias. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 

instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto  

a la formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 

competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 

104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en la normatividad aplicable a “LAS PARTES”, deberá 

publicar el presente documento en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 

firman de conformidad en seis tantos, en la Ciudad de Guadalajara a los 28 días del mes de marzo de 

2019.- Por la Secretaría: la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- 

Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan Enrique Ibarra Pedroza.- Rúbrica.- El Secretario de la 

Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Marco 

Valerio Pérez Gollaz.- Rúbrica.- La Contralora del Estado, María Teresa Brito Serrano.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se autoriza el uso de la Firma Electrónica Avanzada, cuyo certificado digital sea emitido 
por el Servicio de Administración Tributaria, en sus actuaciones como Organismo Fiscal Autónomo. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Con fundamento en los artículos 16, fracción XIX y 29 Ter y 29 Quáter, de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y en el Convenio de Colaboración para establecer mecanismos 
conjuntos de coordinación para instrumentar el uso de certificados de la Firma Electrónica Avanzada, 
celebrado entre el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Servicio de 
Administración Tributaria el 8 de marzo de 2017, el Consejo de Administración del Infonavit mediante 
resolución RCA-6799-10/18, tomada en su sesión ordinaria número 811, del 31 de octubre de 2018, aprobó el 
Acuerdo por el que se autoriza el uso de la Firma Electrónica Avanzada, cuyo certificado digital sea emitido 
por el Servicio de Administración Tributaria en su carácter de Organismo Fiscal Autónomo. Asimismo, instruyó 
a la Administración para que proceda a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA, CUYO 
CERTIFICADO DIGITAL SEA EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,  

EN SUS ACTUACIONES COMO ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO 

El Consejo de Administración con fundamento en los artículos 16, fracción XIX y 29 Ter y 29 Quáter, de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y el Convenio de Colaboración para 
establecer mecanismos conjuntos de coordinación para instrumentar el uso de certificados de la Firma 
Electrónica Avanzada, celebrado entre el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 
el Servicio de Administración Tributaria el 8 de marzo de 2017, aprueba por unanimidad el Acuerdo por el que 
se autoriza el uso de la Firma Electrónica Avanzada, cuyo certificado digital sea emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria en su carácter de Organismo Fiscal Autónomo, conforme al documento anexo y en 
los siguientes términos: 

1. Se aprueba el uso de la Firma Electrónica Avanzada, cuyo certificado digital sea emitido por el 
Servicio de Administración Tributaria, en sus actuaciones como Organismo Fiscal Autónomo, en las 
actuaciones y los actos inherentes al ejercicio de atribuciones legales y reglamentarias, así como en 
los procesos, que realice el personal facultado del Infonavit en su carácter de Organismo Fiscal 
Autónomo, lo cual producirá los mismos efectos legales que los documentos presentados con 
firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones 
aplicables les otorgan a éstos. Este mecanismo de firmado electrónico es adicional a la suscripción 
con firma autógrafa. 

2. La Firma Electrónica Avanzada tendrá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, por lo que 
se considerará responsable de las actuaciones y los actos emitidos y suscritos con la primera a la 
persona titular de dicha firma. 

3. La Coordinación General de Recaudación Fiscal del Infonavit emitirá los lineamientos para el uso de 
la Firma Electrónica Avanzada como Organismo Fiscal Autónomo, cuyo certificado digital sea emitido 
por el Servicio de Administración Tributaria, en las actuaciones y los actos inherentes al ejercicio de 
atribuciones legales y reglamentarias, así como de los procesos, que realice el personal facultado 
del Infonavit en su carácter de Organismo Fiscal Autónomo. 

4. La Coordinación General de Recaudación Fiscal difundirá entre los aportantes y destinatarios de 
servicios el uso del firmado electrónico e informará al Consejo de Administración conforme suceda, 
las actuaciones y los actos que se emitan con el uso de la Firma Electrónica Avanzada. 

5. Se instruye a la Subdirección General de Tecnologías de la Información del Infonavit para que 
garantice la seguridad de la información electrónica y datos personales que se requieren y 
administran para el uso de la Firma Electrónica Avanzada, así como para el correcto funcionamiento 
de los sistemas que la utilicen y para asegurar que la misma ha sido validada ante el Servicio de 
Administración Tributaria. 

6. Se instruye a la Administración, para que proceda a la publicación del presente Acuerdo en el Diario 
Oficial de la Federación. 

7. Este Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, el día 22 del mes de febrero de dos mil diecinueve.- El Secretario General y 
Jurídico, Rogerio Castro Vázquez.- Rúbrica. 

(R.- 481299) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO ACDO.AS2.HCT.300419/150.P.DIR, relativo a la Autorización de la dispensa de la obligación de 
garantizar el interés fiscal a los patrones y demás sujetos obligados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 30 de abril del presente año, dictó el 
Acuerdo ACDO.AS2.HCT.300419/150.P.DIR, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251, fracciones IV, 
XXXIII y XXXVII, 263 y 264, fracciones III, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 5 y 57, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 31, fracciones II y XX, del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; y conforme al planteamiento que presenta el Director General, por 
conducto de la persona Titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación, mediante oficio 
16 de fecha 16 de abril de 2019, así como del dictamen del Comité del mismo nombre del 
propio Órgano de Gobierno, emitido en reunión celebrada el día 11 del mes y año citados, 
Acuerda: Primero.- Autorizar la dispensa de la obligación de garantizar el interés fiscal a los 
patrones y demás sujetos obligados, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley del 
Seguro Social y en el Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación 
de Empresas, Recaudación y Fiscalización, cuando suscriban el convenio para el pago a plazos, ya 
sea en forma diferida o en parcialidades, de los créditos adeudados por concepto de cuotas obrero 
patronales, capitales constitutivos, multas, gastos realizados por el Instituto por inscripciones 
improcedentes y las que tenga derecho a exigir a personas no derechohabientes. Segundo.- En 
caso de que los patrones o sujetos obligados a que se refiere el punto anterior incumplan en el pago 
de dos parcialidades autorizadas, se requerirá la garantía del interés fiscal respectivo, debiendo 
efectuar el otorgamiento de la misma en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del requerimiento y, en caso de no otorgarse, se revocará la autorización 
de prórroga para el pago a plazos. Tercero.- Instruir a la persona Titular de la Dirección de 
Incorporación y Recaudación, para que presente anualmente a este H. Consejo Técnico un informe 
sobre los resultados de la aplicación de la dispensa en cuestión. Cuarto.- Instruir a la persona Titular 
de la Dirección de Incorporación y Recaudación para que, por conducto de la persona Titular de 
la Unidad de Fiscalización y Cobranza, resuelva las dudas o aclaraciones que con motivo de la 
aplicación de este Acuerdo presenten las unidades administrativas del Instituto. Quinto.- Instruir 
a la persona Titular de la Dirección Jurídica, para que lleve a cabo los trámites necesarios ante las 
instancias competentes, a efecto de que se realice la publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial 
de la Federación. Sexto.- El presente Acuerdo iniciará su vigencia el día hábil siguiente a la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación”. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2019.- El Secretario General, Christian Eduardo Cervera 
Mondragón.- Rúbrica. 

(R.- 481304) 
 

AVISO AL PÚBLICO 
 
A los usuarios de esta sección se les informa, que las cuotas por derechos de publicación vigentes son las 
siguientes: 

ESPACIO COSTO 

2/8 $    4,080.00 

4/8 $    8,160.00 

8/8 $  16,320.00 
 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.0837 M.N. (diecinueve pesos con ochocientos treinta y siete 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5110, 8.5175 y 8.5025 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A.,  Banco Invex S.A., Banco 

Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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MODIFICACIONES al Reglamento Interior del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MÉXICO 

ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 2o., fracciones V y VII, 3o., 26, fracción II, 29 Bis 1, fracciones I, VI y 
VIII, 30 Bis, párrafo primero y las fracciones V, XI, XVII, en su párrafo primero, y XIX, 31 Ter, 36, párrafo 
segundo, 37, y 40, párrafo primero; se DEROGAN los párrafos décimo segundo al décimo octavo del artículo 
4o., las fracciones V y XII del artículo 29 Bis 1, el artículo 29 Bis 2, el párrafo segundo de la fracción I del 
artículo 36, y se ADICIONAN la fracción VIII al artículo 2o., la fracción II Bis al artículo 26, el Capítulo II Bis 
Del Comité de Auditoría, los artículos 37 Bis 1, 37 Bis 2, 37 Bis 3, 37 Bis 4, 37 Bis 5, 37 Bis 6, 37 Bis 7, todos 
ellos del Reglamento Interior del Banco de México, para quedar en los términos siguientes: 

“Artículo 2o.- … 

I. a IV. … 

V. Certificar los extractos o copias de las actas de las sesiones, e informar de ello a los miembros  
de la Junta; 

VI. … 

VII. Proporcionar asesoría jurídica a los miembros de la Junta de Gobierno en los asuntos materia de la 
competencia de ese órgano colegiado, y 

VIII. Las demás que establezca la Ley o este Reglamento. 

[…]” 

“Artículo 3o.- Las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno se conservarán en volúmenes anuales y 
serán firmadas, para su validez, al menos por la mayoría de los miembros de la Junta de Gobierno, incluido el 
Gobernador, que hayan asistido a la sesión y por el Secretario. 

El miembro de la Junta de Gobierno que desee abstenerse de firmar algún acta, podrá solicitar al 
Secretario que se acompañe como apéndice de la misma un documento que contenga las consideraciones 
particulares de su abstención. 

Asimismo, se deberá conservar en un apéndice del acta respectiva un ejemplar de cada uno de los 
documentos que hubieran sido relacionados en la sesión de que se trate.” 

“Artículo 4o. […] 

El Comité a que se refiere el párrafo anterior, deberá resolver por mayoría de votos y será presidido por el 
titular de la Unidad de Transparencia, quien tendrá voto de calidad en caso de empate. Dicho Comité contará 
con invitados permanentes con voz, pero sin voto, quienes serán el Director de Vinculación Institucional y 
Comunicación y el Director de Administración de Riesgos. Asimismo, contará con una Secretaría y 
Prosecretaría, cuyos titulares serán designados de conformidad con lo establecido en las reglas de operación 
del propio Comité. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Las Coordinaciones del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo tendrán 
adscritas las unidades administrativas que señala el presente Reglamento y se auxiliarán, en el cumplimiento 
de sus funciones de los Subcoordinadores, Titulares de Unidad, Subgerentes y los demás empleados, 
previstos en la estructura correspondiente, conforme a lo que se establezca en el Acuerdo de Adscripción de 
las Unidades Administrativas del Banco de México.” 
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“Artículo 26.- … 

I. … 

II. Contratar personal, llevar registro de sus promociones, rotaciones y medidas disciplinarias, así como, en 
general, administrar el pago de salarios y demás prestaciones; 

II Bis. Ejecutar los procedimientos y aplicar las medidas disciplinarias previstos por las disposiciones 
laborales. 

Para la determinación y, en su caso, aplicación de las medidas disciplinarias a que se refiere el párrafo 
anterior, la Dirección de Recursos Humanos recabará la información necesaria en términos de las 
disposiciones aplicables, para lo cual se auxiliará de la Unidad de Investigación en términos del protocolo que 
para tal efecto establezcan ambas Unidades Administrativas. 

Con independencia de lo anterior, la Dirección de Recursos Humanos informará a la Dirección de Control 
Interno y a la propia Unidad de Investigación de cualquier denuncia o queja que reciba sobre presuntos 
incumplimientos a las Condiciones Generales de Trabajo, a efecto de que dichas Unidades Administrativas 
estén en posibilidad de actuar en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Asimismo, la Dirección de 
Recursos Humanos remitirá a la Comisión de Responsabilidades un informe sobre la atención que se haya 
dado a los casos referidos, con la periodicidad que determine dicho órgano colegiado; 

III. a XIII. …” 

“Artículo 29 Bis 1. … 

I. Auditar las operaciones realizadas por el Banco, incluso en su carácter de fiduciario, fideicomitente o 
fideicomisario, lo que incluye la revisión del ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de sus recursos, a 
fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones aplicables al propio Banco o a su personal. 

En caso de que, derivado de la práctica de auditorías, advierta conductas o hechos que pudieran implicar 
faltas administrativas o infracciones a las Condiciones Generales de Trabajo, lo hará del conocimiento de la 
Unidad de Investigación o de la Dirección de Recursos Humanos, según corresponda en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. Asimismo, la Unidad de Auditoría remitirá a la Comisión de Responsabilidades un 
informe sobre los casos referidos, con la periodicidad que determine dicho órgano colegiado; 

II. a IV. … 

V. Derogada; 

VI. Dar seguimiento a las acciones y recomendaciones que deriven de las observaciones determinadas en 
los trabajos de auditoría y evaluación emitidas por las autoridades competentes del Sistema Nacional de 
Fiscalización, la Auditoría Superior de la Federación y por el auditor externo, e informar al Comité de Auditoría 
sobre la situación que guardan las mismas; 

VII. … 

VIII. Acceder a cualquier tipo de información del Banco, incluyendo la clasificada como reservada o 
confidencial, así como tener acceso de manera directa e irrestricta a todas las áreas, registros, bienes y, en 
general, a cualquier información del Banco o de los fideicomisos en los que este tenga el carácter de 
fideicomitente, fiduciario y fideicomisario. Lo anterior no aplicará a la información sobre la situación patrimonial 
de los servidores públicos del Banco ni a los expedientes médicos de los mencionados servidores y 
pensionados del Banco, así como de sus Derechohabientes. Esto con excepción de aquellos casos en que la 
Junta de Gobierno expresamente lo autorice y así lo instruya a los titulares de las áreas que resguarden dicha 
información. A efecto de obtener esa autorización, la Unidad de Auditoría habrá de justificar ante la Junta de 
Gobierno la necesidad de revisar el expediente médico o la situación patrimonial. 

El personal de la Unidad de Auditoría que intervenga en la práctica de auditorías deberá guardar estricta 
reserva sobre la información y documentos que conozca con motivo de sus funciones, así como de sus 
actuaciones y observaciones; 

IX. a XI. … 

XII. Derogada; 
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XIII. … 

…” 

“Artículo 29 Bis 2.- Derogado.” 

“Artículo 30 Bis.- La Dirección de Control Interno tendrá, además de las atribuciones señaladas en los 
artículos 30 Bis 1 y 30 Bis 3, las siguientes: 

I. a IV. … 

V. Recibir, por medio de la infraestructura tecnológica que administre, las quejas y denuncias que presente 
cualquier persona en relación con presuntos actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas, u 
otras infracciones a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, los Códigos de Ética y de Conducta del Banco de México, las Condiciones 
Generales de Trabajo u otras disposiciones relacionadas, y en su caso, turnarlas a la Unidad Administrativa 
competente para su atención; 

VI. a X. … 

XI. Acceder a cualquier tipo de información del Banco, incluyendo la clasificada como reservada o 
confidencial, así como tener acceso de manera directa e irrestricta a todas las áreas, registros, bienes y, en 
general, a cualquier información del Banco o de los fideicomisos en los que este tenga el carácter de 
fideicomitente, fiduciario o fideicomisario. Lo anterior no aplicará a la información relativa a los expedientes 
médicos de los servidores públicos y pensionados del Banco, así como sus Derechohabientes, salvo aquellos 
casos en que la Junta de Gobierno expresamente lo autorice y así lo instruya a los titulares de las áreas que 
resguarden dicha información. A efecto de obtener esa autorización, la Dirección de Control Interno habrá de 
justificar ante la Junta de Gobierno la necesidad de revisar el expediente respectivo. 

El personal de la Dirección de Control Interno que intervenga en aquellos actos relacionados con el control 
interno, deberá guardar estricta reserva sobre la información y documentos que con motivo de sus funciones 
conozca, así como de sus actuaciones y observaciones; 

XII. a XVI. … 

XVII. Recibir, registrar, administrar y, en su caso, inscribir en la Plataforma Digital Nacional las 
declaraciones de situación patrimonial, curricular y de intereses, así como la constancia de presentación de 
declaración fiscal, que presenten los servidores públicos en términos de las leyes en materia de 
responsabilidades administrativas de servidores públicos y combate a la corrupción, así como aplicar los 
procedimientos de verificación y sistemas para dar seguimiento a las referidas declaraciones, de acuerdo con 
las disposiciones que al respecto emita el Sistema Nacional Anticorrupción y la Comisión de 
Responsabilidades y, en su caso, informar a las instancias competentes de la omisión de la presentación de 
las citadas declaraciones, en términos de la legislación aplicable. De no existir anomalías, expedirá la 
certificación correspondiente, o en caso contrario, informará a la Unidad de Investigación para que esta actúe 
en el ámbito de sus atribuciones. Las actividades para la verificación y el seguimiento de la situación 
patrimonial y sobre la posible actualización de conflicto de intereses de los servidores públicos, así como las 
relativas a la Plataforma Digital Nacional, serán ejecutadas por los trabajadores que designe el Director 
General de Contraloría y Administración de Riesgos, quienes tendrán el acceso exclusivo a los registros 
individuales. 

… 

XVIII. … 

XIX. Resolver, en el ámbito de su competencia, las consultas que le formulen las Unidades Administrativas 
o los servidores públicos del Banco y emitir las opiniones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

XX. a XXIII. … 

…” 

“Artículo 31 Ter.- El Órgano Interno de Control estará integrado por la Junta de Gobierno, la Comisión 
prevista en el artículo 61 de la Ley, la Dirección de Control Interno, la Unidad de Auditoría, la Unidad de 
Investigación adscrita a esta última y la Dirección Jurídica, cada una en el ámbito de las atribuciones que, 
como parte del referido Órgano, les confiere el presente Reglamento.” 
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“Artículo 36.- … 

I. … 

Se deroga. 

II. a V. … 

El Secretario de la Comisión recibirá toda la documentación e información relacionada con las atribuciones 
de la Comisión, excepto tratándose de las denuncias de actos u omisiones que puedan constituir faltas 
administrativas de los servidores públicos del Banco, las cuales serán recibidas por la Unidad de Investigación 
a través de la infraestructura tecnológica implementada por la Dirección de Control Interno, o los medios que 
establezca en términos de las disposiciones aplicables.” 

“Artículo 37.- El Banco contará con una Unidad de Investigación, adscrita a la Unidad de Auditoría, a la 
cual corresponderá actuar con el carácter de Autoridad Investigadora en el Órgano Interno de Control, sin 
perjuicio de las demás atribuciones que le confiere el presente Reglamento. 

Con el referido carácter de Autoridad Investigadora la Unidad de Investigación ejercitará sus atribuciones 
de conformidad con las fracciones siguientes: 

I. Recibirá a través de la infraestructura tecnológica a que se refiere el artículo 30 Bis, fracción V, o por el 
medio que establezca en términos de las normas aplicables, las quejas y denuncias que presente cualquier 
persona conforme a lo previsto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, los Códigos de Ética y de Conducta del Banco de 
México, u otras disposiciones relacionadas. En su caso, les dará la atención que corresponda o las turnará a 
la Unidad Administrativa competente para su atención. 

II. Realizará las investigaciones que procedan por actos u omisiones que puedan constituir faltas 
administrativas de servidores públicos o de particulares, con respecto a los cuales integrará los expedientes 
respectivos y, en su caso, calificará las conductas como faltas administrativas graves o no graves, y elaborará 
y emitirá los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa a que se refiere la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, que deberá presentar a la Dirección Jurídica o a la Comisión  
de Responsabilidades, según corresponda, en su carácter de Autoridad Substanciadora, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el ejercicio de sus atribuciones como Autoridad Investigadora, la Unidad de 
Investigación podrá auxiliarse de las Unidades Administrativas del Banco que estime convenientes. 

III. Tratándose de las presuntas infracciones administrativas de los miembros de la Junta de Gobierno y 
los funcionarios que ocupen puestos comprendidos en los tres primeros niveles más altos del personal del 
Banco, una vez concluida la investigación, la Unidad de Investigación remitirá el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa a la Comisión de Responsabilidades, en su carácter de Autoridad 
Substanciadora, para que, con apoyo de la Dirección Jurídica, lleve a cabo la substanciación y, en su caso, 
envíe los autos originales del expediente a la Junta de Gobierno o al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, según corresponda, para su resolución conforme a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

IV. La Unidad de Investigación tendrá todas las facultades que las leyes en materia de responsabilidades 
administrativas y anticorrupción, así como fiscalización y rendición de cuentas, confieren a la Autoridad 
Investigadora en el Órgano Interno de Control, incluyendo la interposición de los recursos correspondientes y 
el otorgamiento de medidas de protección a los testigos o denunciantes. 

V. En toda investigación se observarán los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, 
verdad material y respeto a los derechos humanos, incorporando las técnicas, tecnologías y métodos de 
investigación que observen las mejores prácticas internacionales. 

VI. La Unidad de Investigación podrá formular requerimientos de información a cualquier ente público, 
persona física o moral y acceder a cualquier tipo de información y documentación del Banco incluyendo la 
clasificada como reservada, confidencial o la sujeta a obligaciones legales de secrecía en materia fiscal, 
bancaria, fiduciaria, bursátil o de cualquier otra, así como tener acceso de manera directa e irrestricta a todas 
las áreas, registros, bienes y, en general, a cualquier información del Banco o de los fideicomisos en los que 
este tenga el carácter de fiduciario, fideicomitente o fideicomisario, conforme a las leyes en materia de 
responsabilidades administrativas y combate a la corrupción. 
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VII. La Unidad de Investigación será responsable de la oportunidad, exhaustividad y eficiencia en la 
investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto. 
Dicha Unidad hará del conocimiento de la Dirección de Control Interno las investigaciones administrativas que 
conozca para el ejercicio de las atribuciones de esta última. Asimismo, cuando proceda, dará vista a la 
Dirección de Recursos Humanos. 

VIII. El titular de la Unidad de Auditoría designará a los notificadores de entre el personal adscrito a la 
Unidad de Investigación, para que practiquen las notificaciones que se requieran en las investigaciones 
administrativas que se realicen, y solicitará a la Dirección de Recursos Humanos la expedición de las 
credenciales que los identifiquen, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

IX. La Unidad de Investigación podrá citar a comparecencia, cuando lo estime necesario, al denunciante 
para la ratificación o ampliación de la denuncia, así como a servidores públicos o particulares que puedan 
tener conocimiento de los hechos, a fin de constatar la veracidad de los mismos. Además, ordenará la práctica 
de las actuaciones y diligencias que se requieran en la investigación correspondiente, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

X. Para efectos de las atribuciones de este artículo dictará los acuerdos que correspondan, incluido el de 
conclusión y archivo del expediente. 

La Unidad de Investigación podrá expedir constancias y certificar copias de los registros o documentos 
que sean de su competencia conforme al presente Reglamento o cualquier disposición. 

El titular de la Unidad de Investigación podrá suscribir de manera individual los actos correspondientes al 
ejercicio de sus atribuciones. En sus ausencias, las atribuciones previstas en este artículo serán ejercidas por 
el titular de la Unidad de Auditoría. 

El personal de la Unidad de Investigación deberá guardar estricta reserva sobre la información y 
documentos que con motivo de sus funciones conozca. 

La Unidad de Investigación elaborará en coordinación con las Unidades Administrativas competentes, 
protocolos de actuación para asegurar que las investigaciones a su cargo cumplan también con los principios 
establecidos en este artículo.” 

“Capítulo II Bis 

Del Comité de Auditoría” 

“Artículo 37 Bis 1.- La Junta de Gobierno contará con un órgano de asesoría y apoyo denominado Comité 
de Auditoría, el cual podrá emitir recomendaciones a la propia Junta. La implementación de la decisión que, 
en su caso, adopte la Junta será supervisada por la Dirección General de Contraloría y Administración de 
Riesgos y por la Unidad de Auditoría, en ejercicio de sus respectivas atribuciones.” 

“Artículo 37 Bis 2.- El Comité de Auditoría estará integrado por un miembro de la Junta de Gobierno que 
esta designe, quien lo presidirá, y por dos profesionales que no laboren en el Banco, a quienes se les 
denominará miembros independientes, cuya contratación apruebe la Junta de Gobierno. 

El Presidente del Comité no podrá ser el Gobernador ni el Subgobernador que presida la Comisión de 
Responsabilidades y no podrá tener suplente. 

Los miembros independientes deberán prestar sus servicios personalmente y no deberán ser servidores 
públicos en otras instituciones, con excepción de quienes presten servicios de carácter docente, científico o 
cultural en instituciones públicas de ese mismo carácter. 

El Subgobernador que presida el Comité de Auditoría durará en este cargo el tiempo que determine la 
Junta de Gobierno, el cual no podrá ser mayor a cuatro años en un primer periodo y podrá ser prorrogado, por 
decisión de la propia Junta, hasta por cuatro años adicionales. Los miembros independientes deberán ser 
contratados por tres años, con posibilidad de contratarlos por un nuevo periodo de tres años adicionales, si la 
Junta de Gobierno considera que la ampliación de la temporalidad de sus servicios representa una ventaja 
institucional, tomando en cuenta su desempeño en el Comité y la retroalimentación recibida. 

El plazo de los servicios de los miembros independientes será de forma escalonada. Cuando se dé por 
terminado en forma anticipada el contrato de un miembro independiente, la duración del nuevo que se 
contrate será sólo por el tiempo que faltare en el contrato terminado. 
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Los miembros independientes que se contraten para la celebración de las sesiones del Comité de 
Auditoría deberán reunir los requisitos siguientes: 

I. Gozar de reconocida competencia en materia económica, financiera, contable o jurídica, que cuente con 
amplia experiencia como miembro de consejos de administración o de comités de auditoría, o que haya 
desempeñado funciones de auditoría o contraloría, en instituciones financieras de reconocido prestigio.  

II. Ser de reconocida probidad y contar con excelente reputación y honorabilidad.  

III. No haber sido sentenciado por delitos intencionales o inhabilitado para ejercer el comercio o para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o en el sistema financiero mexicano.  

IV. No tener parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con algún servidor público  
del Banco; no haber sido servidor público de este, ni ser o haber sido proveedor o prestador de servicios del 
propio Banco, ni socio, accionista, tenedor de partes sociales, asociado o empleado de alguna persona moral 
proveedora o prestadora de servicios del Banco, dentro de los cinco años anteriores a su contratación. Dicha 
prohibición será extensiva para las personas físicas que forman parte de dichos proveedores o prestadores  
de servicios. 

Los honorarios y demás términos que se pacten entre el Banco y los miembros independientes atenderán 
a que el Comité de Auditoría cuente con servicios idóneos y calificados. Los honorarios serán determinados 
por la propia Junta de Gobierno tomando en cuenta los que reciban los miembros independientes de los 
comités de auditoría de las instituciones de banca múltiple y de banca de desarrollo. Al efecto, la Dirección 
General de Administración deberá presentar a la Junta de Gobierno en el mes de noviembre de cada año  
un análisis con la información disponible para determinar el monto máximo de honorarios a que se refiere  
este párrafo. 

En los contratos que al efecto se celebren, se deberá establecer que los miembros independientes 
deberán guardar confidencialidad de los asuntos e información que tengan conocimiento por la prestación de 
sus servicios.” 

“Artículo 37 Bis 3.- Las personas titulares de la Unidad de Auditoría, la Dirección General de Contraloría y 
Administración de Riesgos, y quien funja como auditor externo serán invitados permanentes a las sesiones del 
Comité de Auditoría y contarán con voz, pero sin voto. Con la finalidad de coadyuvar en el desempeño de sus 
funciones, el Comité podrá invitar a sus sesiones a las personas que estime conveniente. 

El Comité de Auditoría podrá solicitar la contratación de expertos independientes que cuenten con 
prestigio profesional en auditoría, economía, finanzas, contabilidad, riesgos, control interno o cualquier otra 
materia que estime conveniente el propio Comité. En los contratos que al efecto se celebren, se deberá 
establecer que los expertos independientes deberán guardar confidencialidad de los asuntos e información 
que tengan conocimiento por la prestación de sus servicios.” 

“Artículo 37 Bis 4.- El Comité de Auditoría tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Emitir opinión respecto al programa anual de revisiones que le presente la persona titular de la Unidad 
de Auditoría, a fin de que, con dicha opinión favorable, esta persona lo someta a la autorización de la Junta. 

II. Analizar los principales resultados y acciones derivados de las observaciones, recomendaciones y 
oportunidades de mejora detectadas o emitidas por la Unidad de Auditoría, la Auditoría Superior de la 
Federación y el auditor externo. 

III. Proponer acciones preventivas o correctivas a la Unidad de Auditoría o a la Dirección General de 
Contraloría y Administración de Riesgos, con base en los hallazgos detectados en las auditorías e informar a 
la Junta de Gobierno dichas propuestas. 

IV. Requerir a las Unidades Administrativas auditadas informes respecto de la atención y seguimiento de 
los hallazgos, observaciones y recomendaciones comunicados por la Unidad de Auditoría, los auditores 
externos o la Auditoría Superior de la Federación. 

V. Evaluar, en coordinación con las Unidades Administrativas competentes, por lo menos cada dos años, 
la implementación del Sistema de Control Interno del Banco, la calidad del marco de administración de riesgos 
no financieros y de las políticas de elaboración de reportes financieros, así como los procesos de publicación 
de información financiera. 
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VI. Rendir por escrito, en enero de cada año, un informe anual de actividades a la Junta de Gobierno. 
Asimismo, deberá rendir a esta, por escrito, en la fecha que el Comité determine, una evaluación del ejercicio 

de las atribuciones que el artículo 29 Bis 1 de este Reglamento atribuye a la Unidad de Auditoría. 

VII. Retroalimentar anualmente y por escrito, con fines de mejora continua, al auditor externo del Banco 
respecto a su desempeño, en los términos que, al efecto, se establezcan en el contrato de prestación de 
servicios que se celebre con el citado auditor, y enviar los resultados a la Junta de Gobierno. Asimismo, previa 
autorización de esta última, podrá enviar los resultados de la retroalimentación a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y al colegio o instituto de contadores públicos que, de conformidad con el artículo 50 de la  
Ley, haya propuesto la terna correspondiente a dicho auditor, para los efectos de sus respectivos ámbitos  
de competencia. 

VIII. Dar seguimiento anualmente y para efectos de su competencia a la información que le presente la 
Dirección General de Contraloría y Administración de Riesgos respecto al trámite y atención de denuncias por 
presuntas faltas administrativas o laborales atribuidas a servidores públicos del Banco o posibles 

incumplimientos a los Códigos de Ética o de Conducta. 

IX. Elaborar y expedir las reglas necesarias para su operación. 

X. Emitir opinión respecto al marco normativo aplicable a la Unidad de Auditoría antes de su aprobación 
por el órgano competente. 

XI. Analizar los estados financieros anuales del Banco de México dictaminados por el auditor externo con 
las Unidades Administrativas responsables de su elaboración y revisión, y con base en ello recomendar a la 
Junta de Gobierno su aprobación. 

XII. Las demás que sean conexas a las anteriormente establecidas que presente a su consideración el 
Presidente del Comité, previa autorización de la Junta de Gobierno.” 

“Artículo 37 Bis 5.- El Comité de Auditoría se someterá a una autoevaluación anual, en el mes que el 
Comité determine y dará a conocer sus resultados por escrito a la Junta de Gobierno, por conducto de quien 
presida el Comité.” 

“Artículo 37 Bis 6.- El Secretario de la Junta de Gobierno y su suplente lo serán también del Comité de 
Auditoría, quienes contarán con las siguientes atribuciones: 

I. Dar asesoría jurídica al Comité de Auditoría en temas relacionados con la competencia de este último. 

II. Verificar que las sesiones del Comité se realicen válidamente. 

III. Comunicar las convocatorias a los integrantes del Comité por medios físicos o electrónicos, previa 
instrucción de quien ocupe la Presidencia. 

IV. Comunicar los acuerdos del Comité a las instancias competentes inmediatamente después de cerrada 

la sesión, dar seguimiento a dichos acuerdos y expedir las certificaciones de las constancias que se requieran. 

V. Elaborar las actas de las sesiones del Comité que contendrán al menos día, hora, lugar; nombres de los 

asistentes; temas desahogados y firma de la mayoría de los integrantes del Comité y de su Secretario. 

VI. Proporcionar a la Unidad de Transparencia la información del Comité de Auditoría con la que cuente 
para el desahogo de solicitudes de información y cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia y 

protección de datos personales. 

VII. Recibir las propuestas y los documentos dirigidos al Comité.” 

“Artículo 37 Bis 7.- El Comité de Auditoría deberá sesionar, cuando menos, cuatro veces al año, 
preferentemente en los meses de enero, abril, julio y noviembre. 

Las sesiones se celebrarán de manera presencial y, para su validez, será necesaria la comparecencia de 
cuando menos dos de sus miembros, uno de los cuales deberá ser la persona que tenga a su cargo la 
Presidencia del propio Comité. 

En caso fortuito o fuerza mayor, así calificado por quien ocupe la Presidencia previa opinión del Secretario, 
podrán celebrarse sesiones a través de los enlaces tecnológicos que el Banco determine. 
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En casos extraordinarios o de urgencia, dos de los integrantes del Comité podrán convocar a sesión por 

conducto de la Secretaría. 

Las resoluciones del Comité serán válidas con la mayoría de votos de los miembros asistentes a la sesión 

y, en caso de empate, la Presidencia contará con voto de calidad. 

Los integrantes del Comité, junto con la Unidad de Auditoría, se podrán reunir en grupos de trabajo con 

cualquiera de las Unidades Administrativas del Banco o con los auditores externos. Estas reuniones no se 

considerarán sesiones formales, por lo que no deben cumplir con los requisitos de forma que prevé este 

Capítulo.” 

“Artículo 40.- Dentro de los treinta días hábiles que sigan a la terminación del ejercicio, se presentarán los 

correspondientes estados financieros al auditor externo del Banco, para que, dentro de los treinta días hábiles 

siguientes, los revise y dictamine, hecho lo cual, serán sometidos, por el Gobernador, al examen y, en su 

caso, a la aprobación de la Junta, previa opinión del Comité de Auditoría. 

[…]” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes modificaciones al Reglamento Interior del Banco de México entrarán en vigor el 

10 de mayo de 2019, con excepción de lo previsto en los artículos Segundo, Cuarto y Sexto Transitorios 

siguientes. 

SEGUNDO. Las modificaciones a los artículos 26, 29 Bis 1, 30 Bis, 31 Ter, 36 y 37 de este Reglamento 

Interior relacionadas con las funciones de la Unidad de Investigación, entrarán en vigor el 12 de agosto  

de 2019. 

TERCERO. La prestación de servicios del miembro independiente del Comité de Auditoría con mayor 

antigüedad concluirá el 31 de diciembre de 2019. El otro miembro independiente concluirá sus servicios el 31 

de diciembre de 2021. Asimismo, el Subgobernador que actualmente preside el Comité concluirá su 

designación el 31 de diciembre de 2022; sin embargo, la Junta de Gobierno podrá decidir prorrogarla por un 

periodo adicional de hasta cuatro años. 

CUARTO. El artículo 37 Bis 2 relativo a los honorarios de los miembros independientes del Comité de 

Auditoría, entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2020. 

QUINTO. A la entrada en vigor de las modificaciones a que se refiere el artículo Primero Transitorio, queda 

sin efectos cualquier disposición que se oponga a las mismas. Las Reglas de Operación del Comité de 

Auditoría, en lo que no se opongan a las presentes modificaciones, continuarán en vigor hasta en tanto el 

Comité expida nuevas Reglas. 

SEXTO. A la entrada en vigor de las modificaciones referidas en el artículo Segundo Transitorio, todas las 

referencias a la Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control del Banco de México, que se 

encuentren contenidas en cualquier otro acto jurídico, deberán entenderse hechas a la Unidad de 

Investigación a que se refiere el artículo 37 del presente ordenamiento. 

SÉPTIMO. Las investigaciones que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las reformas a que 

se refiere el artículo Segundo Transitorio, serán continuadas por la Unidad de Investigación, la cual deberá 

notificarlo a los investigados. 

OCTAVO. La totalidad de los actos jurídicos realizados por el Comité de Auditoría, así como por las 

demás Unidades Administrativas durante la vigencia de los artículos modificados conservarán todo su valor y 

fuerza legales. 

Estas modificaciones fueron aprobadas por la Junta de Gobierno del Banco de México, con fundamento en 

el artículo 46, fracción XVI, de la Ley del Banco de México, en sesión del 24 de abril de 2019. 

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2019.- El Gobernador del Banco de México, Alejandro Díaz de León 

Carrillo.- Rúbrica. 
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REFORMAS al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

REFORMAS AL ACUERDO DE ADSCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL BANCO DE MÉXICO 

De conformidad con lo previsto en los artículos 38 y 47, fracción I, de la Ley del Banco de México, así 
como 4o. y 8o. de su Reglamento Interior, se reforman las fracciones VII y XI del ARTÍCULO SEGUNDO del 
Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, para quedar en los términos 
siguientes: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. … 

I. a VI. … 

VII. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN FINANCIERA Y FOMENTO CULTURAL 

GERENCIA DE EDUCACIÓN FINANCIERA Y FOMENTO CULTURAL 

SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN FINANCIERA 

SUBGERENCIA DE ACERVO CULTURAL Y NUMISMÁTICO 

GERENCIA DE GESTIÓN FIDUCIARIA 

SUBGERENCIA DE CONTROL PRESUPUESTAL FIDUCIARIO 

SUBGERENCIA DE CRÉDITO EDUCATIVO PARA EL FOMENTO ECONÓMICO (FIDERH) 

SUBGERENCIA LEGAL FIDUCIARIA 

VIII. a X. … 

XI. UNIDAD DE AUDITORÍA 

GERENCIA DE AUDITORÍAS OPERACIONALES Y DE CUMPLIMIENTO 

SUBGERENCIA DE AUDITORÍAS OPERACIONALES A 

SUBGERENCIA DE AUDITORÍAS OPERACIONALES B 

SUBGERENCIA DE AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO 

GERENCIA DE AUDITORÍAS DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y ESPECIALES 

SUBGERENCIA DE AUDITORÍAS DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN 

SUBGERENCIA DE AUDITORÍAS ESPECIALES 

SUBGERENCIA DE SEGUIMIENTO DE AUDITORÍAS Y PROYECTOS INSTITUCIONALES 

SUBGERENCIA DE ATENCIÓN A INSTANCIAS EXTERNAS 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 

XII. a XVI. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes reformas al Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco 
de México entrarán en vigor el 16 de junio de 2019, con excepción de las reformas a la fracción XI del 
ARTÍCULO SEGUNDO, las cuales entrarán en vigor el 12 de agosto de 2019. 

SEGUNDO. Las referencias a cualquier Unidad Administrativa que en virtud de las presentes reformas 
haya desaparecido, cambiado de denominación o de adscripción, contenidas en cualquier disposición 
expedida por las propias Unidades Administrativas del Banco de México, deberán entenderse hechas a la 
Unidad Administrativa que la sustituya o cuente con las atribuciones respectivas. 

TERCERO. La totalidad de los actos jurídicos realizados durante la vigencia del artículo modificado 
conservarán todo su valor y fuerza legales. 

Ciudad de México, a 6 de mayo de 2019.- El Gobernador del Banco de México, Alejandro Díaz de León 
Carrillo.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
EXTRACTO del anteproyecto de modificación a los Lineamientos para la notificación de concentraciones por 
medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Secretaría Técnica.- Oficio ST-CFCE-2019-093. 

“EXTRACTO DEL ANTEPROYECTO DE MODIFICACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA NOTIFICACIÓN DE 
CONCENTRACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA” 

Con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 12, fracción XXII, último párrafo, inciso a) y 138, fracción I de la Ley Federal de 
Competencia Económica (LFCE), y 4, fracción IV, apartado A, y 20, fracciones XXXII y XXXV del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica, se abre un periodo de consulta 
pública por treinta días hábiles contados a partir de la publicación del presente extracto, a efecto de que 
cualquier interesado presente opiniones a la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece) sobre el “ANTEPROYECTO DE MODIFICACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
NOTIFICACIÓN DE CONCENTRACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA”. 

Los Lineamientos que se someten a consulta pública tiene por objeto establecer la bases para la 
sustanciación del procedimiento para la notificación de concentraciones, previsto en los artículos 90 y 92 de 
la LFCE, por medios electrónicos ante la Cofece, a fin de facilitar dicho trámite. 

A continuación, se transcribe el Anteproyecto de modificación a los: 

“LINEAMIENTOS PARA LA NOTIFICACIÓN DE CONCENTRACIONES POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 

ÚNICO: Se REFORMAN la fracción III del artículo 2; las fracciones III y VII del artículo 7; el 
artículo 9; el segundo párrafo del artículo 11; el artículo 12; el artículo 18; se ADICIONAN un 
último párrafo del artículo 3; el último párrafo del artículo 8; y se DEROGAN la fracción I del 
artículo 2; las fracciones II, IV y VI del artículo 5; el último párrafo del artículo 6; las 
fracciones II y VI del artículo 7; el artículo 10; el inciso b) del artículo 13; los artículos 17 y 
19; todos de los Lineamientos para la notificación de concentraciones por medios 
electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el ocho de diciembre de dos mil diecisiete, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2. … 

I. [Se deroga] 

II. ... 

III.  Promoción Electrónica: Cualquier escrito, solicitud, documentación o 
información presentada a través del SITEC, ya sea en formato libre o mediante 
cualquiera de los formularios que en su caso se encuentren en el SITEC, para el 
trámite de la notificación de concentraciones por medios electrónicos. 

IV.  … 

ARTÍCULO 3. Además de las regulaciones, formalidades y requisitos establecidos en 
las Disposiciones de Medios Electrónicos, los Agentes Económicos deberán atender los 
presentes Lineamientos al momento de sustanciar el procedimiento para la notificación de 
concentraciones a través del uso de Medios electrónicos. 

Para efectos de la sustanciación de una notificación de concentración, el SITEC 
contemplará un sitio específico denominado Sistema de Notificaciones Electrónicas de 
Concentraciones. 

ARTÍCULO 5. … 

I. … 

II. [Se deroga] 

III. … 

IV. [Se deroga] 

V. … 

VI. [Se deroga] 
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ARTÍCULO 6. … 

… 

[Se deroga]. 

ARTÍCULO 7. … 

I. … 

II. [Se deroga] 

III. Nombre de los autorizados y el tipo de autorización conforme al artículo 111 
de la Ley; 

IV. … 

V. … 

VI. [Se deroga] 

VII. Comprobante del pago de derechos respectivo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 25 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley. 

… 

ARTÍCULO 8. … 

… 

… 

En caso de no presentarse a la diligencia de cotejo con la totalidad de los documentos en la 
fecha y hora señalada por la Comisión, éstos se tendrán por no presentados. 

ARTÍCULO 9. Para ingresar documentación y/o archivos electrónicos al SITEC, deberá 
mediar una Promoción Electrónica a través del SINEC. 

ARTÍCULO 10. [Se deroga]. 

ARTÍCULO 11. … 

Si los documentos a que hace referencia este artículo no se encuentran en alguno de 
los expedientes que se tramiten ante la Comisión, se ordenará el cotejo de dichos 
documentos conforme a lo establecido en los artículos 41 y 42 de las Disposiciones de 
Medios Electrónicos. 

ARTÍCULO 12. El Acuerdo de recepción de una notificación de concentraciones por Medios 
electrónicos será notificado vía electrónica dentro del Expediente electrónico respectivo. 

ARTÍCULO 13. … 

a) … 

b) [Se deroga] 

c) … 

ARTÍCULO 17. [Se deroga]. 

ARTÍCULO 18. Al finalizar la entrevista a la que hace referencia el artículo 21 de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley, se levantará un acta y será firmada autógrafamente 
por los asistentes, previa lectura de ésta. El acta deberá ser digitalizada para incorporarla al 
Expediente electrónico del que se trate y el acta será integrada en el Expedientillo. 

La negativa a firmar el acta en la que se haga constar la entrevista tendrá los efectos 
establecidos en el artículo 112, último párrafo, de la Ley. 

ARTÍCULO 19. [Se deroga]. 

Transitorios 

Único.- La notificación de concentración por Medios electrónicos será optativa durante 
veinticuatro meses contados a partir de la fecha establecida en el artículo Segundo 
Transitorio del acuerdo de emisión de los presentes Lineamientos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el ocho de diciembre de dos mil diecisiete, prorrogando el plazo 
original previsto para ello en el artículo Cuarto Transitorio del acuerdo referido. Al 
vencimiento de este plazo, el uso del SITEC será obligatorio para el trámite del 
procedimiento establecido en los artículos 90 y 92 de la Ley.” 

El Anteproyecto también puede consultarse en la página de internet de la Cofece, localizable en 
www.cofece.mx 

Las personas interesadas en presentar opiniones sobre dicho anteproyecto podrá hacerlo directamente en 
la Oficialía de Partes de la Cofece ubicada en Avenida Revolución número 725, piso 1, Colonia Santa María 
Nonoalco, Alcaldía Benito Juárez, en la Ciudad de México, Código Postal 03700, o en la siguiente dirección de 
correo electrónico consulta-publica1@cofece.mx”. 

Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil diecinueve.- El Secretario Técnico, Fidel Gerardo Sierra 
Aranda.- Rúbrica. 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO A/009/19 por el que se instala el Órgano Interno de Control. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FGR.- Fiscalía General de 
la República. 

ACUERDO A/009/19 

ACUERDO POR EL QUE SE INSTALA EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

DR. ALEJANDRO GERTZ MANERO, Fiscal General de la República, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 
fracción X, y 19, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; séptimo y décimo 
noveno transitorios del decreto por el que se expidió dicha ley, y 

CONSIDERANDO 

Que el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece las 
responsabilidades de los servidores públicos; 

Que para los efectos del Título referido, se reputarán como servidores públicos a los representantes de 
elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en 
general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso 
de la Unión, en la Administración Pública Federal así como a los servidores públicos de los organismos a los 
que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus respectivas funciones; 

Que el 14 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, en el que se prevé que la Fiscalía General de 
la República tiene como fines la investigación de los delitos y el esclarecimiento de los hechos; otorgar una 
procuración de justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que contribuya a combatir la inseguridad y 
disminuirla; la prevención del delito; fortalecer el Estado de derecho en México; procurar que el culpable no 
quede impune; así como promover, proteger, respetar y garantizar los derechos de verdad, reparación integral 
y de no repetición de las víctimas, ofendidos en particular y de la sociedad en general; 

Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la entrada 
en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con el primer 
párrafo del artículo décimo sexto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, 
publicado el 10 de febrero de 2014; 

Que el 18 de enero de 2019, el Senado de la República tuvo a bien designar al Fiscal General de 
la República; 

Que el artículo séptimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República establece como presupuestos para la instalación de la estructura orgánica de la Fiscalía 
General de la República la existencia de la suficiencia presupuestal y la correspondiente planeación 
estratégica de transición; así como que la Cámara de Diputados tendrá un plazo no mayor a noventa días 
para designar al titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República; 

Que los artículos 14, fracción X, y 34 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República establecen 
como parte de la estructura orgánica de la Institución al Órgano Interno de Control, el cual está dotado con 
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones, y tendrá a su cargo 
prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas de servidores públicos de la Institución y de particulares vinculados con faltas graves; para 
sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar 
el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos públicos federales; así como presentar las 
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada de 
Asuntos Internos, y 

Que en armonía con lo anterior y con el propósito de avanzar en el cumplimiento de las funciones 
constitucionales y legales de esta Institución, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. El presente instrumento tiene por objeto instalar el Órgano Interno de Control que tendrá a su 

cargo, además de las funciones, facultades y obligaciones previstas en los artículos 34, 37 y 39 de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República, los procedimientos de remoción. 

SEGUNDO. La Coordinación de Planeación y Administración otorgará los recursos humanos, materiales y 
financieros que resulten necesarios para la óptima operación y funcionamiento del Órgano Interno de Control, 
en términos de la normatividad aplicable y la disponibilidad presupuestaria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo será publicado en el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor el 

día en que surta sus efectos la designación que haga la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

SEGUNDO.- Hasta en tanto se expida el Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República, se entenderá que la Dirección General de Procedimientos de Remoción es aquella respecto de 

cuya función se refiere el artículo primero del presente Acuerdo, lo anterior con fundamento en los artículos 

tercero y décimo segundo transitorios del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 

de la República. 

En caso de ausencia del Titular del Órgano Interno de Control será suplido por los titulares de las unidades 

administrativas que lo integren, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TERCERO.- Los recursos materiales y financieros que a la fecha de la entrada en vigor del presente 

instrumento tenía el Órgano Interno de Control en la Institución de procuración de justicia federal, creado con 

anterioridad a la aprobación de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, así como la Dirección 

General de Procedimientos de Remoción de la Visitaduría General pasarán a la Coordinación de Planeación y 

Administración. 

CUARTO.- Pasarán al Órgano Interno de Control que se instala mediante el presente Acuerdo los asuntos 

que se encuentren en trámite siguientes: 

I. En materia de responsabilidades administrativas respecto de los recursos presupuestales, 

financieros y materiales trasferidos a la Fiscalía General de la República en términos del artículo 

décimo noveno transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, 

así como de los servidores públicos en activo en la Institución; y 

II. En materia de procedimientos de remoción. 

Los asuntos distintos a los señalados en la fracción I del presente numeral serán entregados formalmente 

a la Secretaría de la Función Pública. 

QUINTO.- Los recursos humanos que tenían el Órgano Interno de Control en la Institución de procuración 

de justicia federal, creado con anterioridad a la aprobación de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República, así como la Dirección General de Procedimientos de Remoción de la Visitaduría General auxiliarán 

temporalmente al Órgano Interno de Control que se instala mediante este Instrumento, para hacer efectiva la 

transferencia de los asuntos en trámite a que se refiere el numeral anterior, para lo cual contarán con un plazo 

de treinta días a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Al vencimiento del plazo previsto en este numeral, los recursos humanos de referencia pasarán a la 

Coordinación de Planeación y Administración para que, en su caso, en conjunto con los recursos materiales y 

financieros previstos en el presente régimen transitorio dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral Segundo 

de este Acuerdo. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2019.- El Fiscal General de la República, Alejandro Gertz Manero.- 

Rúbrica. 

(R.- 481307) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2022, que celebran la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE 2019-2022 DEL ESTADO DE OAXACA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL, EN LO SUCESIVO LA “SADER”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. DR. VÍCTOR MANUEL 
VILLALOBOS ARÁMBULA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU CARÁCTER 
DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. RIGOBERTO GÓMEZ ARELLANEZ, SUBDELEGADO DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO RURAL EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE OAXACA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. MTRO. ALEJANDRO ISMAEL MURAT HINOJOSA, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. LIC. HÉCTOR ANUAR MAFUD MAFUD Y EL M.C. CARLOS GRAU LÓPEZ, EN 
SU RESPECTIVO CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, PESCA Y ACUACULTURA; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN REFERIDAS COMO LAS 
“PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4; que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25; dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35; faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o.; establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27; indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Los recursos concurrentes a convenir en la operación de los programas federales con las Entidades 
Federativas serán los establecidos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal correspondiente, en lo subsecuente el “DPEF”. 

V. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Oaxaca, establece en su artículo 3, fracción I que 
el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura impulsará 
políticas, programas, proyectos y actividades productivas; y en lo que corresponda, acciones sociales en el 
medio rural que serán considerados prioritarios para el desarrollo y fomento al campo, orientados a los 
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siguientes objetivos: I. Promover y favorecer el bienestar social y económico de los productores, de sus 
comunidades, de los trabajadores del campo y, en general, de los agentes de la Sociedad rural, con la 
participación de organizaciones o asociaciones, especialmente la de aquellas que estén integradas por 
sujetos que formen parte de los grupos vulnerables, referidos en el artículo 128 de dicha ley, mediante la 
diversificación y generación de empleos, incluyendo a trabajadores dedicados a otras actividades de servicio 
no agropecuario en el medio rural, así como procurando el incremento del ingreso. 

DECLARACIONES 

1. Declara la “SADER” que: 

1.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas 
en los artículos 90; de la “CONSTITUCIÓN”; 2o., fracción I; 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como, establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal e inocuidad agroalimentaria; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de 
la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información 
estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así 
como, coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con las Entidades Federativas para el 
desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 
5, fracciones I y XIX, 13, 35, 36, 37, fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII, y 43 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, los CC. DR. VÍCTOR MANUEL 
VILLALOBOS ARÁMBULA, el ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO y el C. RIGOBERTO GÓMEZ ARELLANEZ, 
en su respectivo carácter de Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Coordinador General de 
Delegaciones y Subdelegado de Planeación y Desarrollo Rural como Encargado del Despacho de la 
Representación de la “SADER” en el Estado de Oaxaca, cuentan con las facultades suficientes para suscribir 
el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SADER” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
para que colabore en la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 
procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable; así como, para propiciar la 
planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la Avenida 
Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código 
Postal 03310. 

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. Es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, forma parte integrante 
de la Federación, de conformidad con lo establecido por los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 1, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Oaxaca. 

2.2. El Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 66, 79, fracción XXVIII, 80, fracciones, XXIV y XXV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 2, 6, primer párrafo y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

2.3. Para el despacho de los asuntos que competen al Ejecutivo, cuenta con las Dependencias, Entidades 
y Órganos Auxiliares que señala la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y demás disposiciones vigentes. 

2.4. El Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud, Secretario General de Gobierno, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de conformidad por lo dispuesto en los artículos 82 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15, primer párrafo, 27, fracción I y 34 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
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2.5. El M.C Carlos Grau López, Secretario de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura, cuenta con 
las facultades para suscribir el presente convenio, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 82 y 84 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 primer párrafo; 27, fracción XI, 
44 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; y 8 del Reglamento Interno de la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura. 

2.6. Es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con la “SADER”, para la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en materia de 
Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero 
integral del Estado de Oaxaca. 

2.7. Señala como domicilio legal en Centro Administrativo y Judicial General Porfirio Díaz “Soldado de la 
Patria”, Edificio F, Heliodoro Charis Castro nivel 3, cuarto piso, ubicado en Avenida Gerardo Pandal Graf 
número 1, Fraccionamiento Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25, 26, 27, fracción 
XX; 40, 42, fracción I; 43, 90, 116, fracción VII; y 121, fracción I de la “CONSTITUCIÓN”; 2o., fracción I; 9, 14, 
16, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1, 10, fracciones IV y V; 25, fracción VI; 75, fracción II, segundo párrafo; 82 y 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su Reglamento; 1, 3, fracción XIV; 4, 
5, 7, 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 7 y demás relativos de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 5, 9, 11 y demás relativos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 5, fracciones I y XIX; 13, 35, 36 y 37, 
fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2012; 1, 26, 27, 30, 66, 79 fracción XIX, 82 y 84 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 fracción I, 15 primer párrafo, 27 fracciones I, XI, 34 y 44 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; y 29 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Oaxaca; 
las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural 
Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo agroalimentario se 
presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Oaxaca. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA. Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; así como lo concerniente a la sanidad 
vegetal, animal, acuícola y a la inocuidad agroalimentaria; 

III. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con 
ventajas comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 
aunado a las actividades relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 
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IV. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria 
y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en su generación; 

V. Promover y coordinar acciones para vigilar el cumplimiento de las medidas adoptadas en materia 
de sanidad vegetal, animal y acuícola, así como en la movilización nacional e internacional de 
mercancías reguladas y en los sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la 
producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; 

VI. Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

VII. Participar en acciones tanto de capacitación, asistencia técnica y extensionismo como de 
acreditación de éstas, que fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización 
de las personas que viven en el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades 
agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el 
cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de bioseguridad, con el apoyo de 
municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y demás particulares; 

VIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través 
de servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de 
capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 

IX. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo 
y financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de 
capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA. Para el cumplimiento del objeto, las “PARTES” acuerdan que con el fin de establecer las 
bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente en el Estado de Oaxaca, realizarán una aportación conjunta, lo que se establecerá en los 
Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesario suscribir en cada ejercicio fiscal. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución las “PARTES” tendrán que establecer el calendario con las fechas 
en que se efectuarán las ministraciones de los recursos acordados, las cuales deberán de garantizar su 
aplicación oportuna, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, fracción III de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 224, fracción I; de su Reglamento. 

No obstante, la aportación federal se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el 
“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá 
de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 
Fiscal que corresponda. 

En caso de que la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los 
componentes de los Programas de la “SADER”, no implica la obligación de la contraparte de efectuar 
aportación alguna, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las “REGLAS DE OPERACIÓN” que se 
encuentren vigentes y demás disposiciones. 

Las aportaciones de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que realicen a los componentes del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, que se efectúen al Fideicomiso de Alianza para el Campo 
de Oaxaca, en lo subsecuente el “FAPCO”, serán con el propósito de que su dispersión se realice a los 
Organismos Auxiliares o instancias relacionadas, en un plazo que no exceda de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente en que el “FAPCO” cuente con la disponibilidad de dichos recursos. 
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Asimismo, el “FAPCO”, informará al “GOBIERNO DEL ESTADO” y a la “SADER”, respecto de cuántas 
solicitudes fueron recibidas por cada uno de los componentes, y cuántas de éstas, fueron debidamente 
atendidas; para el supuesto de que uno o varios de los componentes no tuviesen la demanda proyectada, las 
“PARTES” acordarán en el Comité Técnico del “FAPCO” el destino de los recursos que no hubiesen sido 
ejercidos, previo el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Por otra parte, en el supuesto de que al último día del periodo indicado en el calendario de ministración de 
recursos de los Anexos Técnicos de Ejecución, el “FAPCO” no hubiera pagado a los beneficiarios por lo 
menos el 70% (setenta por ciento) de las ministraciones ya radicadas, y que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no hubiera depositado la aportación convenida, las “PARTES” podrán acordar la reasignación los recursos 
pendientes de ministrar para la atención de otras prioridades, previo el cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 
producción y productividad que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2022 y en el Programa 
Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2019-2022. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

CUARTA. Las “PARTES” se comprometen a formalizar los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesarios durante cada ejercicio fiscal, de acuerdo a la distribución de los recursos concurrentes que se 
establezcan para el Estado de Oaxaca en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

II. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

III. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 

IV. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Las “PARTES” convienen en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de Operación de los 
Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, en lo sucesivo las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, así como la normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS EN CONCURRENCIA 

QUINTA. Para que la “SADER” efectúe su primera o única ministración de los recursos a su cargo, 
establecidos en los Anexos Técnicos de Ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” previamente deberá 
realizar la aportación de los recursos a su cargo en los términos en que se indique en dichos instrumentos, en 
caso contrario la “SADER” determinará la aplicación de las ministraciones subsecuentes. 

Efectuada la primera aportación de los recursos federales y estatales que se indique en los Anexos 
Técnicos de Ejecución, para que la “SADER” pueda realizar las ministraciones subsecuentes, el “FAPCO” 
deberá de haber ejercido y pagado al menos el 70% (setenta por ciento) de las aportaciones en función de 
cada programa y componente, así como haber cumplido las metas correspondientes a dicho porcentaje, 
mismas que serán establecidas en los Anexos Técnicos de Ejecución respectivos. 

Para efectos de la comprobación del ejercicio y fiscalización de los recursos presupuestales que las 
“PARTES” destinen para los programas o componentes materia de los Anexos Técnicos de Ejecución que 
suscriban, éstos deberán ser depositados en la(s) cuenta(s) o subcuenta(s), exclusiva(s) y específica(s) del 
“FAPCO” que se establezca para su administración cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, al cierre del cada ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FAPCO”, 
informará a la “SADER” el resultado de la ejecución de los recursos presupuestales que se indiquen en los 
Anexos Técnicos de Ejecución. 

En el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no acredite el ejercicio y pago de los recursos 
federales transferidos al “FAPCO”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se 
indican en la Cláusula Decimoséptima del presente instrumento. 
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PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES 

SEXTA. Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos al Estado de Oaxaca, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera, efectuada 
por la “SADER”, ejercerán acciones encaminadas a desarrollar programas con recursos concurrentes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Oaxaca, establezca los Sistemas Producto de mayor interés para el desarrollo de 
la Entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS FEDERALES 

SÉPTIMA. Los recursos que la “SADER” transfiera al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FAPCO”, 
conforme a los Anexos Técnicos de Ejecución, no pierden el carácter federal, aun cuando sean transferidos 
por el “FAPCO” a los beneficiarios de los programas y componentes, dado que estarán sujetos en todo 
momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS 

OCTAVA. Para la supervisión y seguimiento, de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a que en cada ejercicio fiscal recabará, validará y presentará 
ante la “REPRESENTACIÓN”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados 
a los beneficiarios, la cual deberá de cumplir con los requisitos fiscales de la legislación en la materia; así 
como la información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 
previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE APOYOS 

NOVENA. Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado de Oaxaca, con el 
fin de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto 
a los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial en dicha 
entidad federativa. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema de Registro de Información, o 
identificado con el acrónimo “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por la “SADER” y serán instaladas en los 
lugares que determine la convocatoria respectiva; así como, en la “REPRESENTACIÓN”, las oficinas de los 
Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER) de la “SADER”, 
ubicadas en la Entidad Federativa. 

En este contexto, las “PARTES” convienen en constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar 
del “FAPCO”, la cual será integrada de forma paritaria por funcionarios de la “REPRESENTACIÓN” y de la 
Entidad Federativa, para alinear, calificar y emitir el dictamen técnico de los proyectos presentados y 
registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección previstos en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y la normatividad aplicable que emita la “SADER”; sin embargo, para el caso de no existir 
consenso deberá de tomarse en cuenta la opinión definitiva del titular de la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en la entidad federativa. 

OBLIGACIONES DE LA “SADER” 

DÉCIMA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SADER” se compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine, la 
normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio 
de los recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este Convenio; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución, así como, compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos; 
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V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

VIII. Vigilar que los recursos que se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución no permanezcan 
ociosos y que se destinen para los fines autorizados; 

IX. Reportar trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados 
por el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FAPCO”, así como los saldos, y 

X. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnico 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

DECIMOPRIMERA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obliga por sí y en su carácter de fideicomitente del “FAPCO” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “FAPCO” en forma ordinaria al menos trimestralmente, y de forma extraordinaria, 
las necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los Anexos 
Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le transfiera a 
través del “FAPCO”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en los 
Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera a través 
del “FAPCO”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FAPCO”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACIÓN”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FAPCO”; así como 
los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante 
dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo 
Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el 
flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 
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XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el propósito 
de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FAPCO”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 
dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 

propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad 
aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 

correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 

número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las 

personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir 

actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto 

fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, 

región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las 

memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 

Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 

necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los requerimientos 

de información que éstas les realicen en relación al presente Convenio y a los Anexos Técnicos de 

Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FAPCO” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 

recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que proporcione 

los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue las facilidades al 

personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para realizar 

las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 

modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, 

las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance de 

los recursos ejercidos y pagados por el “FAPCO”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos Técnicos de 

Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

y su Reglamento; 

XXV. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnico 

de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 
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REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DECIMOSEGUNDA. Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y el 
logro de su objeto, las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar como 
representantes a los Servidores Públicos que se indican a continuación: 

Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Oaxaca al momento de 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento 
el C. RIGOBERTO GÓMEZ ARELLANEZ, es el Encargado del Despacho de la Representación de la 
“SADER” en el Estado de Oaxaca. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al Titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Pesca y 
Acuacultura al momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del 
presente instrumento dicho cargo lo ostenta el M.C. CARLOS GRAU LÓPEZ. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento 
del objeto del presente Convenio y los Anexos Técnicos de Ejecución que se deriven de éste, así como 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 
jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución y los instrumentos 
modificatorios a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

CONCORDANCIA EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOTERCERA. A fin de que el Estado de Oaxaca, cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SADER” 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, del 
Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal determine para el periodo 2019-2022. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOCUARTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades 
de coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DECIMOQUINTA. Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Quinta, las “PARTES” podrán suscribir los 
Anexos Técnicos de Ejecución que consideren oportunos para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento en relación con las materias que a continuación se indican, las cuales no son limitativas: 

I. Salud Animal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con la “SADER” en el 
desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de 
servicios públicos y de buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con la “SADER” 
en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de 
servicios públicos, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con la 
“SADER” en las acciones encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de Reducción 
de Riesgos de Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal y animal, 
en las empresas de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen dicho fin; 

IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
colabore con la “SADER” en las acciones encaminadas a la movilización de mercancías de origen 
agropecuario, acuícola y pesquero para la inspección y cumplimiento de la normatividad federal en 
materia sanitaria; 
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V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma 
las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 
coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera, y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: 
sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 

VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 
fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia 
de semillas, así como, la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley 
Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 
riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados; 

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la 
calidad de los recursos naturales; entre otras; 

IX. Información Estadística y Estudios (SNIDRUS): Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” colabore con la “SADER” en la captación, integración, procesamiento, validación, 
análisis y difusión de la información de mercados nacionales e internacionales, relativos a la 
producción y comercialización, inventarios existentes, expectativas de producción nacional 
e internacional y precios de productos agropecuarios estratégicos. 

Asimismo y de conformidad con la Cláusula Décima, fracción II, del presente instrumento el 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera emitirá los Lineamientos y Criterios para 
el ejercicio de los recursos en las Entidades Federativas en materia de Información, para el 
adecuado desarrollo y cumplimiento de los proyectos, en los que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se compromete a colaborar con dicho órgano administrativo desconcentrado y la 
“REPRESENTACIÓN” en todas las acciones necesarias para la consecución de metas y 
entregables de los proyectos de monitoreo e integración de información agropecuaria 
y aplicaciones geoespaciales; y 

X. Atención a Desastres Naturales: Con el objeto de proteger y apoyar en coparticipación con el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a productores de bajos ingresos afectados en sus actividades 
productivas agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas por la presencia de desastres naturales a 
través del otorgamiento de apoyos directos o contratación de esquemas de seguro agropecuario, 

pesquero o acuícola catastrófico. 

Toda vez que la coparticipación para la atención de desastres naturales entre la “SADER” y 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentra condicionada a que éstos se verifiquen, y dada la 
mecánica operativa para la debida atención de sus efectos, es que se considera jurídicamente 
oportuno que puedan celebrarse durante un mismo ejercicio fiscal diversos Anexos Técnicos al 
amparo del presente instrumento, tomando en consideración en todo momento el “DPEF” del 
ejercicio fiscal correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y la normatividad vigentes en la 
materia, instrumentos que serán diversos a los Anexos Técnicos de Ejecución que se indican en 

la Cláusula Tercera. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

DECIMOSEXTA. Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
referentes a la evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACIÓN”, y en el “DPEF” del 
ejercicio presupuestal correspondiente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, conjuntamente con la 
“REPRESENTACIÓN” deberán definir en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución 
que se determine, en su carácter de organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para dar 

cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación emita la “SADER”. 
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REINTEGRO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

DECIMOSÉPTIMA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación sin excepción alguna, los recursos de origen federal que la “SADER” le hubiera transferido en el 
marco de este Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado, y que no se encuentren efectivamente devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
que corresponda, en los términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 85, 174, 175 y 176 de su Reglamento. 

COORDINACIÓN CON LOS DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL 

DECIMOCTAVA. Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la 
coordinación de los Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles 
necesarios para el logro de las metas establecidas. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

DECIMONOVENA. El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DE LAS MODIFICACIONES 

VIGÉSIMA. Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por 
escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya 
lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente instrumento. 

INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

VIGESIMOPRIMERA. Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; en ese sentido, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 
presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 
fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGENCIA 

VIGESIMOSEGUNDA. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 
30 de noviembre de 2022. 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN 

VIGESIMOTERCERA. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en las páginas institucionales de las 
“PARTES”, a través del sistema electrónico Internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 27 días del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: 
el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- 
El Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 
de la Representación de la SADER en el Estado de Oaxaca, Rigoberto Gómez Arellanez.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Alejandro 
Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura, Carlos Grau López.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2021, que celebran la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE 2019-2021 DEL ESTADO DE SINALOA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL, EN LO SUCESIVO LA “SADER”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. DR. VÍCTOR MANUEL 
VILLALOBOS ARÁMBULA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU CARÁCTER 
DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. FRANCISCO JAVIER BARRON AGUILAR, SUBDELEGADO 
AGROPECUARIO EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” 
EN EL ESTADO DE SINALOA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y 
POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS 
CC. LIC. GONZALO GÓMEZ FLORES, LIC. CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE, ING. MANUEL ESTEBAN 
TARRIBA URTUZUÁSTEGUI, LIC. SERGIO TORRES FÉLIX Y C.P. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, EN SU 
RESPECTIVO CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS, SECRETARIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, SECRETARIO DE PESCA Y ACUACULTURA Y 
SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERÁN 
REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCIÓN”, establece en su artículo 4; que toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, lo cual será garantizado por el Estado; asimismo, su artículo 25; dispone que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales; por otro lado, en su artículo 26, 
señala la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCIÓN”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35; faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o.; establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27; indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Los recursos concurrentes a convenir en la operación de los programas federales con las Entidades 
Federativas serán los establecidos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal correspondiente, en lo subsecuente el “DPEF”. 

V. La Ley de Desarrollo Rural del Estado de Sinaloa, establece en sus artículos 2 fracciones I, III, IV, VI  
y VII, 3 fracción IV, 12 fracción III, 17 y 18 fracciones II, III y VI, que al promoción del desarrollo rural 
sustentable, como una forma de generar bienestar en el sector agropecuario y pesquero, el mejoramiento 
integral y progresivo de la calidad de vida de la población rural, además de contribuir a la soberanía y la 
calidad agroalimentaria e inocuidad de los alimentos y el impulso a la competitividad del sector, y faculta al 
Poder Ejecutivo Estatal para concertar convenios con la Federación y otras organizaciones para el logro de 
estos propósitos. 
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DECLARACIONES 

1. Declara la “SADER” que: 

1.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90; de la “CONSTITUCIÓN”; 2o., fracción I; 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como, establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal e inocuidad agroalimentaria; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de 
la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información 
estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así 
como, coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con las Entidades Federativas para el 
desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 
5, fracciones I y XIX, 13, 35, 36, 37, fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII, y 43 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, los CC. DR. VÍCTOR MANUEL 
VILLALOBOS ARÁMBULA, el ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO y el C. FRANCISCO JAVIER BARRON 
AGUILAR, en su respectivo carácter de Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Coordinador General de 
Delegaciones y Subdelegado Agropecuario como Encargado del Despacho de la Representación de la 
“SADER” en el Estado de Sinaloa, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SADER” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
para que colabore en la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 
procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable; así como, para propiciar la 
planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la Avenida 
Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, Código 
Postal 03310. 

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; 1o., 2o., 3o. 
y 55 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un Estado Libre y Soberano que forma parte 
integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

2.2. Es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con la “SADER”, para la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de Coordinación en materia de 
Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero 
integral del Estado de Sinaloa. 

2.3. Con fundamento en los artículos 55, 65, fracción XXIII Bis, 66, 69 y 72 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 1o., 2o., 3o., 7o., 9o. y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 35 y 36 de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 1o., 15 fracciones I, II, X, XI y XIV, 17 
fracción X, 18, fracción XIII, 26, 27, 30 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado 
de Sinaloa; 1o. y 10 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o., 9o. 
fracción I y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1o., 7o. y 8 fracción 
XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Ganadería; 1o., 7o., 8o. y 9o. fracción XVIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Pesca y Acuacultura; 1o., 2o., 8o. fracción V y 9o. fracción XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas y demás ordenamientos 
del Estado de Sinaloa; los CC. Lic. Quirino Ordaz Coppel, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Sinaloa, Lic. Gonzalo Gómez Flores, Lic. Carlos Gerardo Ortega Carricarte, Ing. Manuel Esteban 
Tarriba Urtuzuástegui, Lic. Sergio Torres Félix y C.P. María Guadalupe Yan Rubio, en su carácter de 
Secretario General de Gobierno, Secretario de Administración y Finanzas, Secretario de Agricultura y 
Ganadería, Secretario de Pesca y Acuacultura y Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, 
respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

2.4. Señala como domicilio legal el ubicado en Ac. Insurgentes S/N de la Colonia Centro Sinaloa, Código 
Postal 80129, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 
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FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25, 26, 27, fracción 
XX; 40, 42, fracción I; 43, 90, 116, fracción VII; y 121, fracción I de la “CONSTITUCIÓN”; 2o., fracción I; 9, 14, 
16, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1, 10, fracciones IV y V; 25, fracción VI; 75, fracción II, segundo párrafo; 82 y 83 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su Reglamento; 1, 3, fracción XIV; 4, 
5, 7, 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 7 y demás relativos de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 5, 9, 11 y demás relativos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 5, fracciones I y XIX; 13, 35, 36 y 37, 
fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, X, XIII, XV, XVI y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2012; 55, 65, fracción XXIII Bis, 66, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa; 1o., 2o., 3o., 7o., 9o. y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 
35 y 36 de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 1o., 15 fracciones I, II, X, XI y XIV, 17 fracción X, 
18, fracción XIII, 26, 27, 30 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 
1o. y 10 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o., 9o. fracción I y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1o., 7o. y 8 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura y Ganadería; 1o., 7o., 8o. y 9o. fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Pesca y Acuacultura; 1o., 2o., 8o. fracción V y 9o. fracción XXI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas y demás ordenamientos del Estado de Sinaloa; las 
“PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, conforme a las siguientes. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural 
Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo agroalimentario se 
presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Sinaloa. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

SEGUNDA. Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; así como lo concerniente a la sanidad 
vegetal, animal, acuícola y a la inocuidad agroalimentaria; 

III. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con 
ventajas comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 
aunado a las actividades relacionadas con Organismos Genéticamente Modificados; 

IV. Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria 
y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en su generación; 

V. Promover y coordinar acciones para vigilar el cumplimiento de las medidas adoptadas en materia 
de sanidad vegetal, animal y acuícola, así como en la movilización nacional e internacional de 
mercancías reguladas y en los sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la 
producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y pesquero; 

VI. Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

VII. Participar en acciones tanto de capacitación, asistencia técnica y extensionismo como de 
acreditación de éstas, que fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización 
de las personas que viven en el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades 
agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el 
cumplimiento de la normatividad en materia ambiental y de bioseguridad, con el apoyo de 
municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y demás particulares; 
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VIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos, a través 
de servicios profesionales de extensión e innovación, la asistencia, capacitación, desarrollo de 
capacidades, demostraciones de campo, entre otras, y 

IX. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, créditos, seguros, garantías, capital de riesgo y 
financiamiento, con el propósito de contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de 
capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA. Para el cumplimiento del objeto, las “PARTES” acuerdan que con el fin de establecer las 
bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente en el Estado de Sinaloa, realizarán una aportación conjunta, lo que se establecerá en los 
Anexos Técnicos de Ejecución que consideren necesario suscribir en cada ejercicio fiscal. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución las “PARTES” tendrán que establecer el calendario con las fechas 
en que se efectuarán las ministraciones de los recursos acordados, las cuales deberán de garantizar su 
aplicación oportuna, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, fracción III de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 224, fracción I; de su Reglamento. 

No obstante, la aportación federal se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el 
“DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá 
de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 
Fiscal que corresponda. 

En caso de que la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” realicen aportaciones adicionales a los 
componentes de los Programas de la “SADER”, no implica la obligación de la contraparte de efectuar 
aportación alguna, en ese sentido se sujetarán a los criterios de las “REGLAS DE OPERACIÓN” que se 
encuentren vigentes y demás disposiciones. 

Las aportaciones de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que realicen a los componentes del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, que se efectúen al Fideicomiso Fondo de Fomento 
Agropecuario del Estado de Sinaloa, en lo subsecuente el “FOFAE”, serán con el propósito de que su 
dispersión se realice a los Organismos Auxiliares o instancias relacionadas, en un plazo que no exceda 
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que el “FOFAE” cuente con la disponibilidad de 
dichos recursos. 

Asimismo, el “FOFAE”, informará al “GOBIERNO DEL ESTADO” y a la “SADER”, respecto de cuántas 
solicitudes fueron recibidas por cada uno de los componentes, y cuántas de éstas, fueron debidamente 
atendidas; para el supuesto de que uno o varios de los componentes no tuviesen la demanda proyectada, las 
“PARTES” acordarán en el Comité Técnico del “FOFAE” el destino de los recursos que no hubiesen sido 
ejercidos, previo el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Por otra parte, en el supuesto de que al último día del periodo indicado en el calendario de ministración de 
recursos de los Anexos Técnicos de Ejecución, el “FOFAE” no hubiera pagado a los beneficiarios por lo 
menos el 70% (setenta por ciento) de las ministraciones ya radicadas, y que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no hubiera depositado la aportación convenida, las “PARTES” podrán acordar la reasignación de los 
recursos pendientes de ministrar para la atención de otras prioridades, previo el cumplimiento de la 
normatividad aplicable. 

Las “PARTES” se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los objetivos y metas de 
producción y productividad que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y en el Programa 
Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2019-2024. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN 

CUARTA. Las “PARTES” se comprometen a formalizar los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesarios durante cada ejercicio fiscal, de acuerdo a la distribución de los recursos concurrentes que se 
establezcan para el Estado de Sinaloa en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente. 

En los Anexos Técnicos de Ejecución las “PARTES” deberán precisar: 

I. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

II. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 
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III. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 

IV. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

Las “PARTES” convienen en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de Operación de los 
Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, en lo sucesivo las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, así como la normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS EN CONCURRENCIA 

QUINTA. Para que la “SADER” efectué su primera o única ministración de los recursos a su cargo, 
establecidos en los Anexos Técnicos de Ejecución, el “GOBIERNO DEL ESTADO” previamente deberá 
realizar la aportación de los recursos a su cargo en los términos en que se indique en dichos instrumentos, en 
caso contrario la “SADER” determinará la aplicación de las ministraciones subsecuentes. 

Efectuada la primera aportación de los recursos federales y estatales que se indique en los Anexos 
Técnicos de Ejecución, para que la “SADER” pueda realizar las ministraciones subsecuentes, el “FOFAE” 
deberá de haber ejercido y pagado al menos el 70% (setenta por ciento) de las aportaciones en función de 
cada programa y componente, así como haber cumplido las metas correspondientes a dicho porcentaje, 
mismas que serán establecidas en los Anexos Técnicos de Ejecución respectivos. 

Para efectos de la comprobación del ejercicio y fiscalización de los recursos presupuestales que las 
“PARTES” destinen para los programas o componentes materia de los Anexos Técnicos de Ejecución que 
suscriban, éstos deberán ser depositados en la(s) cuenta(s) o subcuenta(s), exclusiva(s) y específica(s) del 
“FOFAE” que se establezca para su administración cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, al cierre del cada ejercicio fiscal el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, 
informará a la “SADER” el resultado de la ejecución de los recursos presupuestales que se indiquen en los 
Anexos Técnicos de Ejecución. 

En el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no acredite el ejercicio y pago de los recursos 
federales transferidos al “FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que se 
indican en la Cláusula Decimoséptima del presente instrumento. 

PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES 

SEXTA. Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos al Estado de Sinaloa, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera, efectuada 
por la “SADER”, ejercerán acciones encaminadas a desarrollar programas con recursos concurrentes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Sinaloa, establezca los Sistemas Producto de mayor interés para el desarrollo de la 
Entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS FEDERALES 

SÉPTIMA. Los recursos que la “SADER” transfiera al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, 
conforme a los Anexos Técnicos de Ejecución, no pierden el carácter federal, aun cuando sean transferidos 
por el “FOFAE” a los beneficiarios de los programas y componentes, dado que estarán sujetos en todo 
momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS 

OCTAVA. Para la supervisión y seguimiento, de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a que en cada ejercicio fiscal recabará, validará y presentará 
ante la “REPRESENTACIÓN”, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados 
a los beneficiarios, la cual deberá de cumplir con los requisitos fiscales de la legislación en la materia; así 
como la información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 
previstas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

COORDINACIÓN PARA LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE APOYOS 

NOVENA. Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado de Sinaloa, con el 
fin de orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto 
a los programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial en dicha 
entidad federativa. 
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Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema de Registro de Información, o 
identificado con el acrónimo “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por la “SADER” y serán instaladas en 
las oficinas de la Secretaría de Agricultura y Ganadería y la Secretaría de Pesca y Acuacultura de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; así como, en la “REPRESENTACIÓN”, las oficinas de los Distritos 
de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER) de la “SADER”, ubicadas en 
la Entidad Federativa. 

En este contexto, las “PARTES” convienen en constituir la Unidad Técnica Estatal como organismo auxiliar 
del “FOFAE”, la cual será integrada de forma paritaria por funcionarios de la “REPRESENTACIÓN” y de la 
Entidad Federativa, para alinear, calificar y emitir el dictamen técnico de los proyectos presentados y 
registrados, conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección previstos en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y la normatividad aplicable que emita la “SADER”; sin embargo, para el caso de no existir 
consenso deberá de tomarse en cuenta la opinión definitiva del titular de la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en la entidad federativa. 

OBLIGACIONES DE LA “SADER” 

DÉCIMA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SADER” se compromete a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Emitir a través de las unidades responsables o autoridades administrativas que determine, la 
normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio 
de los recursos federales aportados; 

III. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este Convenio; 

IV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que 
se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución, así como, compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

VI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

VII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

VIII. Vigilar que los recursos que se convengan en los Anexos Técnicos de Ejecución no permanezcan 
ociosos y que se destinen para los fines autorizados; 

IX. Reportar trimestralmente en su página de Internet, el avance de los recursos ejercidos y pagados 
por el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE”, así como los saldos, y 

X. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnico 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

DECIMOPRIMERA. Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obliga por sí y en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

I. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Distritales y 
Municipales, todos para el Desarrollo Rural Sustentable; 

II. Convocar al “FOFAE” en forma ordinaria al menos trimestralmente, y de forma extraordinaria, 
las necesarias; 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los Anexos 
Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le transfiera a 
través del “FOFAE”; 
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VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en los 
Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera a través 
del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACIÓN”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así como 
los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil del 
primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar durante dicha 
anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo 
Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial para el 
flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el propósito 
de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 
dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normatividad 
aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con clave o 
número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las 
personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir 
actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto 
fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, grupo de edad, 
región del país, entidad federativa, municipio, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las 
memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que éstas les realicen en relación al presente Convenio y a los Anexos Técnicos de 
Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que proporcione 
los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que otorgue las facilidades al 
personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para realizar 
las auditorías y visitas de inspección que consideren necesarias; 
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XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal correspondiente, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el avance de 
los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento; 

XXV. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, en los Anexos Técnico 
de Ejecución, y demás normatividad aplicable. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DECIMOSEGUNDA. Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio y el 
logro de su objeto, las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar como 
representantes a los Servidores Públicos que se indican a continuación: 

Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Sinaloa al momento de 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento 
el C. FRANCISCO JAVIER BARRON AGUILAR, es el Encargado del Despacho de la Representación de la 
“SADER” en el Estado de Sinaloa. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a los Titulares de la Secretaría de Agricultura y Ganadería y de la 
Secretaría de Pesca y Acuacultura al momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; 
precisando que a la firma del presente instrumento dichos cargos lo ostentan los CC. Ing. Manuel Esteban 
Tarriba Urtuzuátegui y el Lic. Sergio Torres Félix, respectivamente. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento 
del objeto del presente Convenio y los Anexos Técnicos de Ejecución que se deriven de éste, así como 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 
jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución y los instrumentos 
modificatorios a los mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 

CONCORDANCIA EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOTERCERA. A fin de que el Estado de Sinaloa, cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SADER” 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en su caso, del 
Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal determine para el periodo 2019-2024. 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMOCUARTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades 
de coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECÍFICAS 

DECIMOQUINTA. Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera, las “PARTES” podrán suscribir 
los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren oportunos para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento en relación con las materias que a continuación se indican, las cuales no son limitativos: 

I. Salud Animal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con la “SADER” en el 
desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de 
servicios públicos y de buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

II. Sanidad Vegetal: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con la “SADER” 
en el desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de 
servicios públicos, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 



20     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de mayo de 2019 

III. Inocuidad Agroalimentaria: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” colabore con la 
“SADER” en las acciones encaminadas a la promoción y regulación de los Sistemas de Reducción 
de Riesgos de Contaminación en la producción primaria de productos de origen vegetal y animal, 
en las empresas de acuerdo con las políticas y actividades que persiguen dicho fin; 

IV. Inspección de la Movilización Nacional: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
colabore con la “SADER” en las acciones encaminadas a la movilización de mercancías de origen 
agropecuario, acuícola y pesquero para la inspección y cumplimiento de la normatividad federal en 
materia sanitaria; 

V. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asuma 
las funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe 
coordinadamente en las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia 
Pesquera, y Acuícola para el Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: 
sanidad acuícola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola; 

VI. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 
fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia 
de semillas, así como, la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley 
Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

VII. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los 
riesgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente 
modificados al ambiente conforme a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados; 

VIII. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la 
calidad de los recursos naturales; entre otras; 

IX. Información Estadística y Estudios (SNIDRUS): Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” colabore con la “SADER” en la captación, integración, procesamiento, validación, 
análisis y difusión de la información de mercados nacionales e internacionales, relativos a la 
producción y comercialización, inventarios existentes, expectativas de producción nacional 
e internacional y precios de productos agropecuarios estratégicos. 

Asimismo y de conformidad con la Cláusula Décima, fracción II, del presente instrumento el Titular 
de la “SADER” emitirá los Lineamientos y Criterios para el ejercicio de los recursos en las 
Entidades Federativas en materia de Información, para el adecuado desarrollo y cumplimiento de 
los proyectos, en los que el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a colaborar con dicho 
órgano administrativo desconcentrado y la “REPRESENTACIÓN” en todas las acciones necesarias 
para la consecución de metas y entregables de los proyectos de monitoreo e integración de 
información agropecuaria y aplicaciones geoespaciales; y 

X. Atención a Desastres Naturales: Con el objeto de proteger y apoyar en coparticipación con el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a productores de bajos ingresos afectados en sus actividades 
productivas agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas por la presencia de desastres naturales a 
través del otorgamiento de apoyos directos o contratación de esquemas de seguro agropecuario, 
pesquero o acuícola catastrófico. 

Toda vez que la coparticipación para la atención de desastres naturales entre la “SADER” y 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentra condicionada a que éstos se verifiquen, y dada la 
mecánica operativa para la debida atención de sus efectos, es que se considera jurídicamente 
oportuno que puedan celebrarse durante un mismo ejercicio fiscal diversos Anexos Técnicos al 
amparo del presente instrumento, tomando en consideración en todo momento el “DPEF” del 
ejercicio fiscal correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y la normatividad vigentes en la 
materia, instrumentos que serán diversos a los Anexos Técnicos de Ejecución que se indican en 
la Cláusula Tercera. 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

DECIMOSEXTA. Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
“CONSTITUCIÓN”; 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
referentes a la evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACIÓN”, y en el “DPEF” del 
ejercicio presupuestal correspondiente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, conjuntamente con la 
“REPRESENTACIÓN” deberán definir en el seno del Comité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución 
que se determine, en su carácter de organismo auxiliar, las acciones y estrategias necesarias para dar 
cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación emita la “SADER”. 
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REINTEGRO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

DECIMOSÉPTIMA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación sin excepción alguna, los recursos de origen federal que la “SADER” le hubiera transferido en 
el marco de este Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución, así como los rendimientos financieros que 
se hubieran generado, y que no se encuentren efectivamente devengados al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal que corresponda, en los términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 85, 174, 175 y 176 de su Reglamento. 

COORDINACIÓN CON LOS DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL 

DECIMOCTAVA. Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la 
coordinación de los Distritos de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles 
necesarios para el logro de las metas establecidas. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

DECIMONOVENA. El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DE LAS MODIFICACIONES 

VIGÉSIMA. Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por 
escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya 
lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente instrumento.” 

INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

VIGESIMOPRIMERA. Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; en ese sentido, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del 
presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 
fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

VIGENCIA 

VIGESIMOSEGUNDA. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá vigencia hasta el 
31 de octubre de 2021. 

PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN 

VIGESIMOTERCERA. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico oficial “El Estado de Sinaloa”, órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como 
en las páginas institucionales de las “PARTES”, a través del sistema electrónico Internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 27 días del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: 
el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- 
El Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 
de la Representación de la SADER en el Estado de Sinaloa, Francisco Javier Barron Aguilar.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, Quirino 
Ordaz Coppel.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- 
El Secretario de Administración y Finanzas, Carlos Gerardo Ortega Carricarte.- Rúbrica.- El Secretario de 
Agricultura y Ganadería, Manuel Esteban Tarriba Urtuzuástegui.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca y 
Acuacultura, Sergio Torres Félix.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María 
Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de 
Tamaulipas. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE  
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO  

PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. ING. ROMÁN RIGOBERTO GARZA INFANTE 
EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE 
REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. C.P. ARIEL 
LONGORIA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y 
RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Tamaulipas. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Tamaulipas, podrán realizar 
una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente,  
y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Tamaulipas. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  
de Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en adelante 
el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de Febrero de 2019. 
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2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo sucesivo las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, publicado en el “DOF” el 28 de Febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en  
lo sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Estado de Tamaulipas; de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS” se establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder 
a los incentivos y la mecánica operativa del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se estableció que  
la Coordinación General de Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
implementación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Tamaulipas al momento de 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento 
dicho cargo lo ostenta el C. Ing. Román Rigoberto Garza Infante. 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural, cargo que a la presente fecha ostenta el C. C.P. Ariel Longoria García.  

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el Ing. Ramón Osuna Quevedo, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 2o., 
Apartado B, fracción III, 17, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012; y 
artículos 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

I.2. Que el C. Ing. Román Rigoberto Garza Infante, en su carácter de Representante de la “SADER” en el 
Estado de Tamaulipas, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en la Avenida Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad 
de México, Código Postal 03310. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. C.P. Ariel Longoria García en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 23 y 31 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; la Cláusula Decimosegunda del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 
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II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en las oficinas que ocupa la Secretaría de Desarrollo Rural, en el piso 8, del Centro de Oficinas 
Gubernamentales, Prolongación Boulevard Praxedis Balboa esquina con Libramiento Naciones Unidas, 
Parque Bicentenario, Código Postal 87083, en Ciudad Victoria, Tamaulipas.  

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento 
para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
conforme se indica en el Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual 
forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas en el Estado de Tamaulipas determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los 
artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministración de los 
recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, de 
conformidad con el inciso a) de la fracción VIII, del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $88,000,000.00 
(ochenta y ocho millones de pesos 00/100 M.N.), Integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $70,400,000.00 (setenta millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.); a cargo 
de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y sujeto a 
la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $17,600,000.00 (Diecisiete millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Tamaulipas, publicado en fecha 25 de diciembre de 2018 en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectué la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 
cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 
a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 
de Tamaulipas, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas. 
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De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto federal 
como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de operación, 
los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, se 
aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de conformidad a lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y 
Montos 2019” el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, serán indicativos, por 
lo que, en caso de realizarse modificaciones entre conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete 
a entregar a la “SADER”, a más tardar el 31 de diciembre del 2019, el documento con los conceptos, metas y 
montos que bajo su responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen 
tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 y 6 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, está compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, 
de pesca y acuícolas, y las de nueva creación en las entidades federativas. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 
Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera  
a través del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del 
“FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACIÓN”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así 
como los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar 
durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 
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X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar 
en la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del 
Comité de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso 
de Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. 
Salvo por los casos de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión  
a funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el 
caso de las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos 
casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, 
concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y 
localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los 
cuales se determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que éstas les realicen en relación al presente Convenio y a 
los Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de 
los recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para  
que proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que 
otorgue las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren 
necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el 
avance de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 
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XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, las 
características, beneficios, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, deberán incluir 
expresamente y en forma idéntica la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener 
la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera, en apego al inciso b, de la fracción II, del artículo 26 del “DPEF 2019” establecer en la 
convocatoria que: en ningún caso, se podrá etiquetar o predeterminar de manera específica recursos  
a determinadas personas físicas o morales u otorgarles preferencias o ventajas sobre el resto de la población 
objetivo; y queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o inducir la 
afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos  
a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Tamaulipas, así como el Coordinador General de Delegaciones, en razón de ser el Titular de la 
Unidad Responsable del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte del 
“GOBIERNO DEL ESTADO el Titular de la Secretaría de Desarrollo Rural. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del <<Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Tamaulipas>>, en lo subsecuente el “FOFAE, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III “Cuadro de 
Metas y Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, con la relación 
definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos 
entregados pagados, los devengados; y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo 
sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan 
desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos 
de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 



28     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de mayo de 2019 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con la relación de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, a más tardar el último día 
hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de Tamaulipas y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento  
y demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la Ciudad de Victoria, Tamaulipas, a los 28 días del 
mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- 
Rúbrica.- El Representante de la SADER en el Estado de Tamaulipas, Román Rigoberto Garza Infante.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Rural, Ariel Longoria García.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

<TAMAULIPAS> 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 70,400,000 17,600,000 88,000,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la  

fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
70,400,000 17,600,000 88,000,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico
63,337,587 15,834,397 79,171,984

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas
7,062,413 1,765,603 8,828,016

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales
- - -
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Apéndice II 

<<TAMAULIPAS>> 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

70,400,000 17,600,000 70,400,000 17,600,000             

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 

Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

70,400,000 17,600,000 70,400,000 17,600,000             

A 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico 

63,337,587 15,834,397 63,337,587 15,834,397             

B 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 

7,062,413 1,765,603 7,062,413 1,765,603             

C 

Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales 
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Apéndice III 
<TAMAULIPAS> 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 
Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

           

Componente 
Subsector/ 

Rama / 
Actividad 

Concepto de Apoyo 
/1 

Unidad 
de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
UPP 

/2 

Beneficiarios 
/2 

SADER 
Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 4,280 4,438 70,400,000 17,600,000 110,417,648 198,417,648 

                      

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 
Biológico(Subtotal)  

1,416 1,416 1,760 60,360,720 15,090,180 102,004,548 177,455,448 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto 8 8 47 4,880,000 1,220,000 7,100,000 13,200,000 

Pecuaria 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto 1 1 10 800,000 200,000 1,000,000 2,000,000 

Pesca 
Proyecto productivo 
estratégico estatal de 
pesca 

Proyecto 2 2 30 1,349,120 337,280 2,226,048 3,912,448 

Acuícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto 4 4 20 2,560,000 640,000 4,224,000 7,424,000 

Proyectos productivos estratégicos estatales 
(Subtotal) 

15 15 107 9,589,120 2,397,280 14,550,048 26,536,448 

Agrícola 
Proyecto productivo 
agrícola 

Proyecto 331 331 361 28,665,600 7,166,400 62,447,000 98,279,000 

Pecuaria 
Proyecto productivo 
pecuario 

Proyecto 1,047 1,047 1,007 19,306,000 4,826,500 24,132,500 48,265,000 

Pesca 
Proyecto productivo 
de pesca 

Proyecto 18 18 260 2,000,000 500,000 625,000 3,125,000 

Acuícola 
Proyecto productivo 
acuícola 

Proyecto 5 5 25 800,000 200,000 250,000 1,250,000 

Proyectos productivos (Subtotal) 1,401 1,401 1,653 50,771,600 12,692,900 87,454,500 150,919,000 

Agrícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
agrícola 

Proyecto       - 

Pecuaria 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
pecuario 

Proyecto       - 

Pesca 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo de 
pesca 

Proyecto       - 

Acuícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
acuícola 

Proyecto       - 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) - - - - - - - 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 
Acuícolas (Subtotal)  

2,864 2,864 2,678 6,730,480 1,682,620 8,413,100 16,826,200 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y 
Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
cíclico 

Paquete       - 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
perene 

Paquete       - 

Pecuaria 
Paquete tecnológico 
pecuario para bovino 

Paquete 2,686 2,686 2,500 6,446,400 1,611,600 8,058,000 16,116,000 

Pecuaria 

Paquete tecnológico 
pecuario para especie 
menor con su 
equivalencia 

Paquete 178 178 178 284,080 71,020 355,100 710,200 

Pesca 
Paquete tecnológico 
de pesca 

Paquete       - 

Acuícola 
Paquete tecnológico 
de acuacultura 

Paquete       - 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)  - - - - - - - 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo Regional 
Sustentable 

Centro       - 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo Regional 
Sustentable 

Equipami
ento 

      - 
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Construcción y equipamiento de un Centro de 

Capacitación, Transferencia de Tecnología y 

Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

- - - - - - - 

Agrícola 

Capacitación y 

Transferencia de 

Tecnología a los 

productores y las 

unidades de 

producción primaria 

agrícolas 

Evento       - 

Hora        

Pecuaria 

Capacitación y 

Transferencia de 

Tecnología a los 

productores y las 

unidades de 

producción primaria 

pecuarias 

Evento       - 

Hora        

Pesca y 

Acuícola 

Capacitación y 

Transferencia de 

Tecnología a los 

productores y las 

unidades de 

producción primaria 

de pesca y acuícolas 

Evento       - 

Hora        

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y las 

unidades de producción primaria 

(Subtotal) 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Agrícola 

Asesoría para el 

Desarrollo de 

Capacidades a los 

productores y sus 

unidades de 

producción primaria 

agrícola 

Evento       - 

Hora        

Pecuaria 

Asesoría para el 

Desarrollo de 

Capacidades a los 

productores y sus 

unidades de 

producción primaria 

pecuaria 

Evento       - 

Hora        

Pesca y 

Acuícola 

Asesoría para el 

Desarrollo de 

Capacidades a los 

productores y sus 

unidades de 

producción primaria 

de pesca y acuícolas 

Evento       - 

Hora        

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y 

sus unidades de producción 

primaria (Subtotal) 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

               

Gasto Asociado del Programa /3 3,308,800 827,200 - 4,136,000 

Gasto de Operación hasta el 4% 2,816,000 704,000 - 3,520,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7% 492,800 123,200 - 616,000 

 

Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Representación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 4,136,000 1,760,000 1,760,000 616,000 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 1,760,000 1,760,000   

Operación y Seguimiento 2.0% 1,760,000  1,760,000  

Evaluación Externa 0.7% 616,000   616,000 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su 
ejecución. 

___________________________________ 
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AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de febrero de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SADER.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, 

de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales 

y 1, 12, 13 y 14 de su Reglamento; 2 Apartado D fracción VI, 44, 53 fracciones I, IX y XI y, 54 del vigente 

Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril del 

2012, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 

OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2019 

Ciudad de México, a los 5 días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- El Titular del Servicio Nacional 

de Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica. 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

NOMBRE COMÚN: ANTURIO 

Género y especie: Anthurium andreanum Hybriden 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2898 ANTHDASZUM ANTHURA, B.V. 31/ENE/19 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: FRAMBUESO 

Género y especie: Rubus idaeus L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2904 Plapink 1004 PLANTAS DE NAVARRA S.A. 25/FEB/19 NO NO 

2905 ENROSADIRA 
GILBERTO MOLARI Y ALDO 

TELCH. 
26/FEB/19 NO 28/FEB/14 

 

NOMBRE COMÚN: FRESA 

Género y especie: Fragaria x ananassa Duch. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2901 DRISSTRAWSIXTYSEVEN DRISCOLL´S, INC. 31/ENE/19 NO NO 

 



Jueves 9 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     33 

NOMBRE COMÚN: LECHUGA 

Género y especie: Lactuca sativa L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2902 DUQUESNE 
SYNGENTA PARTICIPATIONS 

AG 
21/FEB/19 NO 23/FEB/15 

 

NOMBRE COMÚN: ORQUÍDEA 

Género y especie: Phalaenopsis Blume 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2899 PHALGEXPA ANTHURA, B.V. 31/ENE/19 16/MAR/18 28/JUN/17 

2900 PHALGONDAL ANTHURA, B.V. 31/ENE/19 16/MAR/18 30/ABR/17 

 

NOMBRE COMÚN: ROSA 

Género y especie: Rosa L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2906 RUICL1525B 
DE RUITER INTELLECTUAL 

PROPERTY, B.V. 
28/FEB/19 NO 24/MAR/15 

 

NOMBRE COMÚN: ZARZAMORA 

Género y especie: Rubus subg, Rubus. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2903 Plablack 15157 PLANTAS DE NAVARRA S.A. 25/FEB/19 NO NO 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR QUE REIVINDICAN DERECHO DE PRIORIDAD 

NÚM. 

EXP 

NOMBRE 

COMÚN 

GÉNERO/ 

ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRIORIDAD 

SOLICITADA 

LUGAR PRIMERA 

SOLICITUD 

2904 FRAMBUESO Rubus idaeus L. Plapink 1004 
PLANTAS DE 

NAVARRA S.A. 
10/AGO/18 UNIÓN EUROPEA 

2901 FRESA 
Fragaria x 

ananassa Duch. 
DRISSTRAWSIXTYSEVEN DRISCOLL´S, INC. 02/OCT/18 

ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA 

2903 ZARZAMORA 
Rubus subg, 

Rubus. 
Plablack 15157 

PLANTAS DE 

NAVARRA S.A. 
23/OCT/18 UNIÓN EUROPEA 

 

______________________________ 
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AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de marzo de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SADER.- Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de 
su Reglamento; 1, 2, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se establece el Registro Nacional 
Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de octubre de 2001 y el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
septiembre de 2012; 2 Apartado A fracción V, Apartado D fracción VI, 9 fracciones IX, X y XII, 44, 53 
fracciones I, IX, XI y, 54 del Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril del 2012, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2019 

Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil diecinueve.- El Titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Director del Registro 
Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 
NOMBRE COMÚN: ALGODÓN 
Género y especie: Gossypium hirsutum L. 

NÚM.  
EXP 

DENOMINACIÓN  
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA  

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2908 DP 1845 B3XF 
MONSANTO 
TECHNOLOGY LLC. 

05/MAR/19 NO NO 

2909 DP 1820 B3XF 
MONSANTO 
TECHNOLOGY LLC. 

05/MAR/19 NO NO 

2910 DP 1822 XF 
MONSANTO 
TECHNOLOGY LLC. 

05/MAR/19 NO NO 

2911 DP 1835 B3XF 
MONSANTO 
TECHNOLOGY LLC. 

05/MAR/19 NO NO 

 
NOMBRE COMÚN: ARÁNDANO 
Género y especie: Vaccinium corymbosum L. 

NÚM.  
EXP 

DENOMINACIÓN  
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA  

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2907 DRISBLUESIXTEEN DRISCOLL´S, INC. 28/FEB/19 NO NO 

2916 DRISBLUESEVENTEEN DRISCOLL´S, INC. 13/MAR/19 NO NO 

 
NOMBRE COMÚN: CRISANTEMO 
Género y especie: Chrysanthemum x morifolium Ramat 

NÚM.  
EXP 

DENOMINACIÓN  
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA  

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2912 KAMPALA 
PROGENY 
BREEDING 
INNOVATION G.P. 

07/MAR/19 NO 03/NOV/15 

2913 TWISTER 
PROGENY 
BREEDING 
INNOVATION G.P. 

07/MAR/19 NO 01/NOV/15 

2914 GABO 

PROGENY 
BREEDING 

INNOVATION G.P. 
07/MAR/19 NO 04/NOV/16 

 



Jueves 9 de mayo de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

NOMBRE COMÚN: FRAMBUESO 
Género y especie: Rubus idaeus L. 

NÚM.  

EXP 

DENOMINACIÓN  

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2924 NOBILITY PLANT SCIENCES, INC. 21/MAR/19 NO NO 

 
NOMBRE COMÚN: FRIJOL 
Género y especie: Phaseolus vulgaris L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2925 ALDRIN HM. CLAUSE, INC. 27/MAR/19 27/JUN/18 12/ENE/16 

 
NOMBRE COMÚN: LECHUGA 
Género y especie: Lactuca sativa L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2915 JEZABEEL VILMORIN S.A 12/MAR/19 NO 18/MAR/15 

 
NOMBRE COMÚN: MAÍZ 
Género y especie: Zea mays L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2921 NQ6870 MONSANTO COMPANY 19/MAR/19 NO NO 

2922 A666.2Z MONSANTO COMPANY 19/MAR/19 NO NO 

2923 R2846Z MONSANTO COMPANY 19/MAR/19 NO NO 

 
NOMBRE COMÚN: ORQUÍDEA 
Género y especie: Phalaenopsis Blume 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2920 PHALGYQAN ANTHURA, B.V. 14/MAR/19 16/MAR/18 16/MAY/17 

 
NOMBRE COMÚN: PAPAYA 
Género y especie: Carica papaya L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2917 Giruz F1 
ESPECIALISTAS EN 

PAPAYAS, S.A. DE C.V. 
14/MAR/19 NO NO 

2918 Passion Red 
ESPECIALISTAS EN 

PAPAYAS, S.A. DE C.V. 
14/MAR/19 04/FEB/19 NO 

 
NOMBRE COMÚN: ROSA 
Género y especie: Rosa L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2919 Red Crown GYEONGGI-DO 14/MAR/19 01/OCT/18 NO 
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CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS 

NÚM. EXP. NOMBRE COMÚN GÉNERO/ESPECIE 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 

PRESENTACIÓN 

2822 AMARANTO 
Amaranthus hypochondriacus 

L. 
ARELI 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO 
21/MAR/19 CP-2000 

2823 AMARANTO 
Amaranthus hypochondriacus 

L. 
DIEGO 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO 
21/MAR/19 CP-2001 

2824 AMARANTO 
Amaranthus hypochondriacus 

L. 
PQ2 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO 
21/MAR/19 CP-2002 

2890 CHILE Capsicum annuum L. CEREMONY NUNHEMS B. V. 21/MAR/19 CP-2003 

2876 JITOMATE Solanum lycopersicum L. PROVINE NUNHEMS B. V. 21/MAR/19 CP-2004 

2801 MAÍZ Zea mays L. PH2GNB 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2005 

2815 MAÍZ Zea mays L. PH1WCS 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2006 

2814 SORGO Sorghum bicolor L. Moench 83P27 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2007 

2816 SORGO Sorghum bicolor L. Moench 83P56 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2008 

2766 MAÍZ Zea mays L. P3140W 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2009 

2834 MAÍZ Zea mays L. PH49J7 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2010 

2835 MAÍZ Zea mays L. PH44S1 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2011 

2836 MAÍZ Zea mays L. PH44S4 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2012 

2837 MAÍZ Zea mays L. PH44S3 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2013 

2838 MAÍZ Zea mays L. PHM4P 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2014 

2839 MAÍZ Zea mays L. PH2VDV 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2015 

2840 MAÍZ Zea mays L. PH222A 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2016 

2841 MAÍZ Zea mays L. PH43PG 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2017 

2842 MAÍZ Zea mays L. PH2A63 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2018 

2843 MAÍZ Zea mays L. PH43GR 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2019 

2844 MAÍZ Zea mays L. PH2VGW 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2020 

2845 MAÍZ Zea mays L. PHC5H 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2021 

2846 MAÍZ Zea mays L. PH1R5P 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2022 

2847 MAÍZ Zea mays L. PH2GMR 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2023 

2789 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWSIXTYFOUR DRISCOLL´S INC. 21/MAR/19 CP-2024 

2796 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWFIFTYEIGHT DRISCOLL´S INC. 21/MAR/19 CP-2025 

2797 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWFIFTYNINE DRISCOLL´S INC. 21/MAR/19 CP-2026 

2791 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWSIXTYTHREE DRISCOLL´S INC. 21/MAR/19 CP-2027 

2853 FRESA Fragaria x ananassa Duch. DRISSTRAWSIXTY DRISCOLL´S INC. 21/MAR/19 CP-2028 
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2653 MANDARINA Citrus reticulata VALLEY GOLD 
AGRICULTURAL RESERCH 

COUNCIL. 
21/MAR/19 CP-2029 

2654 MANDARINA Citrus reticulata AFRICAN SUNSET 
AGRICULTURAL RESERCH 

COUNCIL. 
21/MAR/19 CP-2030 

2825 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum hybrid PRELUDE BERRY BLUE LLC. 21/MAR/19 CP-2031 

2826 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum hybrid STELLAR BERRY BLUE LLC. 21/MAR/19 CP-2032 

2871 FRAMBUESO Rubus idaeus L. EVITA 

SANT'ORSOLA 

SOCIETA´COOPERATIVA 

AGRICOLA 

21/MAR/19 CP-2033 

2872 FRAMBUESO Rubus idaeus L. AMARANTA 

SANT'ORSOLA 

SOCIETA´COOPERATIVA 

AGRICOLA 

21/MAR/19 CP-2034 

2887 MAÍZ Zea mays L. V56AC 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

21/MAR/19 CP-2035 

2888 MAÍZ Zea mays L. V240 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

21/MAR/19 CP-2036 

2852 ZARZAMORA Rubus subg, Rubus. DRISBLACKEIGHTEEN DRISCOLL´S INC. 21/MAR/19 CP-2037 

2764 MAÍZ Zea mays L. PH499H 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2038 

2767 MAÍZ Zea mays L. PH26PC 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2039 

2768 MAÍZ Zea mays L. PH2V98 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2040 

2770 MAÍZ Zea mays L. PH1DYH 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2041 

2771 MAÍZ Zea mays L. PH43J6 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2042 

2772 MAÍZ Zea mays L. PH2GNG 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2043 

2773 MAÍZ Zea mays L. PH2GND 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2044 

2799 MAÍZ Zea mays L. PH2GGW 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2045 

2800 MAÍZ Zea mays L. PH2GH2 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2046 

2802 MAÍZ Zea mays L. PH4AR4 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2047 

2803 MAÍZ Zea mays L. PH4AR6 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2048 

2804 MAÍZ Zea mays L. PH4F4D 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2049 

2856 MAÍZ Zea mays L. PHA9G 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2050 

2857 MAÍZ Zea mays L. PH1FT71 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2051 

2858 MAÍZ Zea mays L. PH43MF 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2052 

2859 MAÍZ Zea mays L. PH43NV 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2053 

2860 MAÍZ Zea mays L. PH2VGM 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2054 

2861 MAÍZ Zea mays L. PH43MC 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2055 
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2862 MAÍZ Zea mays L. PH2H0H 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2056 

2863 MAÍZ Zea mays L. PH2VGD 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2057 

2864 MAÍZ Zea mays L. PH140B 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2058 

2865 MAÍZ Zea mays L. PH45NY 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2059 

2866 MAÍZ Zea mays L. PH44YZ 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2060 

2869 MAÍZ Zea mays L. PH2V89 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2061 

2870 MAÍZ Zea mays L. PH45RK 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC. 
21/MAR/19 CP-2062 

2696 ORQUÍDEA Phalaenopsis Blume PHALFUBNE ANTHURA B. V. 21/MAR/19 CP-2063 

2708 ANTURIO 
Anthurium andreanum 

Hybriden 
ANTHFRAXK ANTHURA B. V. 21/MAR/19 CP-2064 

2668 ANTURIO 
Anthurium andreanum 

Hybriden 
ANTHESZJA ANTHURA B. V. 21/MAR/19 CP-2065 

2669 ORQUÍDEA Phalaenopsis Blume PHALFAREN ANTHURA B. V. 21/MAR/19 CP-2066 

2656 ORQUÍDEA 
Anthurium andreanum 

Hybriden 
ANTHDOSDOH ANTHURA B. V. 21/MAR/19 CP-2067 

2697 ORQUÍDEA Phalaenopsis Blume PHALFUZOP ANTHURA B. V. 21/MAR/19 CP-2068 

2881 CRISANTEMO 
Chrysanthemum x morifolium 

Ramat 
DLFROSS5 DELIFLOR ROYALTIES B.V. 21/MAR/19 CP-2069 

2879 CRISANTEMO 
Chrysanthemum x morifolium 

Ramat 
DLFMGNM1 DELIFLOR ROYALTIES B.V. 21/MAR/19 CP-2070 

2880 CRISANTEMO 
Chrysanthemum x morifolium 

Ramat 
DLFCHIS13 DELIFLOR ROYALTIES B.V. 21/MAR/19 CP-2071 

2650 CLAVEL Dianthus L. LUIZA CARLO MORAGLIA 21/MAR/19 CP-2072 

2878 CRISANTEMO 
Chrysanthemum x morifolium 

Ramat 
DLFALMA1 DELIFLOR ROYALTIES B.V. 21/MAR/19 CP-2073 

2712 CAFÉ Coffea arabica L. STAR 1 
NESTLÉ MÉXICO S.A. DE 

C.V. 
21/MAR/19 CP-2074 

2713 CAFÉ Coffea canephora ROUBI 2 
NESTLÉ MÉXICO S.A. DE 

C.V. 
21/MAR/19 CP-2075 

2714 CAFÉ Coffea canephora ROUBI 1 
NESTLÉ MÉXICO S.A. DE 

C.V. 
21/MAR/19 CP-2076 

2882 ANTURIO Anthurium andreanum ANTHFYTWAL ANTHURA B. V. 21/MAR/19 CP-2077 

2778 CRISANTEMO 
Chrysanthemum x morifolium 

Ramat 
WHITE SECRET 

PROGENY BREEDING 

INNOVATION G.P. 
21/MAR/19 CP-2078 

 
TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS 

NÚM.  

EXP. 

NOMBRE  

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN  

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO DE 

TÍTULO 

2443 PIÑA Ananas comosus Rosé 
DEL MONTE INTERNATIONAL 

GMBH. 
27/MAR/19 2113 

2473 MAÍZ Zea mays L. PH2H2J 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
27/MAR/19 2114 

2475 MAÍZ Zea mays L. PH27FZ 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
27/MAR/19 2115 

2181 MAÍZ Zea mays L. AI6111 
AGRÍCOLA NUEVO SENDERO, 

S.P.R. DE R.L. 
27/MAR/19 2116 

2703 ZARZAMORA Rubus subg. Rubus. DRISBLACKSEVENTEEN DRISCOLL´S, INC. 27/MAR/19 2117 

2623 ROSA Rosa L. OLIJSILAN DÜMMEN GROUP B.V. 27/MAR/19 2118 

2110 ARÁNDANO Vaccinium L. A132 926 DANIEL P. HARTMANN. 27/MAR/19 2119 

2655 FRIJOL Phaseolus vulgaris L. Reyna 

COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL ARIZONA S.A. DE 

C.V. 

27/MAR/19 2120 

2628 FRESA Fragaria L. Yotsuboshi 

PREFECTURA DE MIE, 

PREFECTURA DE KAGAWA, 

PREFECTURA DE CHIBA Y 

NATIONAL AGRICULTURE AND 

FOOD RESEARCH ORGANIZATION. 

27/MAR/19 2121 
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2652 ARÁNDANO Vaccinium hybrid Ridley 1602 
MOUNTAIN BLUE ORCHARDS PTY. 

LTD. 
27/MAR/19 2122 

2624 ARÁNDANO Vaccinium hybrid EB 9-4 
PRUNUS PERSICA PTY. LTD. Y 

BISA TRADING PTY. LTD. 
27/MAR/19 2123 

2400 TRIGO DURO Triticum durum Desf. FAUSTINO MUNSA MOLINOS S.A. DE C.V. 27/MAR/19 2124 

2633 GARBANZO Cicer arietinum L. NUBIA 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

27/MAR/19 2125 

2634 MAÍZ Zea mays L. H 155 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

27/MAR/19 2126 

2635 MAÍZ Zea mays L. AS COSTEÑO 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

27/MAR/19 2127 

2636 MAÍZ Zea mays L. VC-40 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

27/MAR/19 2128 

2672 MAÍZ Zea mays L. Belatove 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

27/MAR/19 2129 

2674 JAMAICA Hibiscus sabdariffa L. Patriota 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

27/MAR/19 2130 

2675 JAMAICA Hibiscus sabdariffa L. Quinbarina 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

27/MAR/19 2131 

2676 JAMAICA Hibiscus sabdariffa L. Mulata 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

27/MAR/19 2132 

2596 MAÍZ Zea mays L. Tlaoli Puma 
UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
27/MAR/19 2133 

2597 MAÍZ Zea mays L. Atziri Puma 
UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
27/MAR/19 2134 

2368 FRAMBUESO Rubus idaeus L. FRIDA 
BLACK VENTURE FARM S. DE R.L. 

DE C.V. 
27/MAR/19 2135 

2446 ZARZAMORA Rubus sp. AKETZALI 
BLACK VENTURE FARM S. DE R.L. 

DE C.V. 
27/MAR/19 2136 

2481 ZARZAMORA Rubus sp. YOALI 
BLACK VENTURE FARM S. DE R.L. 

DE C.V. 
27/MAR/19 2137 

2482 ZARZAMORA Rubus sp. AMELALI 
BLACK VENTURE FARM S. DE R.L. 

DE C.V. 
27/MAR/19 2138 

2660 ZARZAMORA Rubus subg. Eubatus Focke SP Atzimba 
SPLENDOR PRODUCE S. DE R.L. 

DE C.V. 
27/MAR/19 2139 

2661 ZARZAMORA Rubus subg. Eubatus Focke SP Erandy 
SPLENDOR PRODUCE S. DE R.L. 

DE C.V. 
27/MAR/19 2140 

2646 BRACHIARIA 

Urochloa ruziziensis (R. Germ. & 

C. M. Evrard) Crins x Urochloa 

brizantha (Hochst. Ex A. Rich.) 

R. D. Webster 

GP 0423 
CENTRO INTERNACIONAL DE 

AGRICULTURA TROPICAL. 
27/MAR/19 2141 

2647 BRACHIARIA 

Urochloa ruziziensis (R. Germ. & 

C. M. Evrard) Crins x Urochloa 

brizantha (Hochst. Ex A. Rich.) 

R. D. Webster 

GP 3025 
CENTRO INTERNACIONAL DE 

AGRICULTURA TROPICAL. 
27/MAR/19 2142 

2670 BRACHIARIA 

Urochloa ruziziensis (R. Germ. & 

C. M. Evrard) Crins x Urochloa 

brizantha (Hochst. Ex A. Rich.) 

R. D. Webster 

GP 3207 
CENTRO INTERNACIONAL DE 

AGRICULTURA TROPICAL. 
27/MAR/19 2143 

 
SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR QUE REIVINDICAN DERECHO DE PRIORIDAD 

NÚM.  

EXP 
NOMBRE COMÚN GÉNERO/ESPECIE DENOMINACIÓN PROPUESTA SOLICITANTE 

FECHA PRIORIDAD 

SOLICITADA 

LUGAR PRIMERA 

SOLICITUD 

2907 ARÁNDANO 
Vaccinium 

corymbosum L. 
DRISBLUESIXTEEN DRISCOLL´S, INC. 13/SEP/16 

ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 

2916 ARÁNDANO 
Vaccinium 

corymbosum L. 
DRISBLUESEVENTEEN DRISCOLL´S, INC. 13/SEP/16 

ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 

2924 FRAMBUESO Rubus idaeus L. NOBILITY PLANT SCIENCES, INC. 26/OCT/18 
ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 

 
_____________________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 

DE PARTICIPACION ELECTRONICA, PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO “SOPORTE 
A LA OPERACION INFORMATICA Y EVOLUCION DE LA PLATAFORMA TECNOLOGICA 

DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION” 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx o bien en Abraham González número 48, segundo piso, colonia Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación “SOPORTE A LA OPERACION INFORMATICA Y 
EVOLUCION DE LA PLATAFORMA TECNOLOGICA 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo de 2019 
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2019 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de mayo de 2019 a las 10:00 horas. 
Fallo 27 de mayo de 2019 a las 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2019. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. CARLOS MONTES RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 481313) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E27-2019, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; a partir 
del día 16 de Abril del 2019, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el 
domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo 
cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través 
de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000998-E27-2019 
Objeto de la Licitación ADQUISICION DE PARTIDAS DESIERTAS DE LAMINAS, 

PERFIL TUBULAR, ANGULO DE ACERO, TRIPLAY
Y ALAMBRE 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 16 Abr. 2019. 
Visita a Instalaciones Ninguna. 
Junta de Aclaraciones 10:00 horas, 24 Abr. 2019. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 12:00 horas, 3 May. 2019. 
Fallo 12:00 horas, 23 May. 2019. 

 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 16 DE ABRIL DE 2019. 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LAS FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
MYR. INTDTE. JOSE HUGO PULIDO GALINDO 

RUBRICA. 
(R.- 481340) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la  
Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E28-2019, cuya convocatoria  
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 23 de abril del 2019, en la inteligencia que no habrá copia impresa 
de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente 
licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes 
será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000998-E28-2019 
Objeto de la Licitación. “PARTIDAS DESIERTAS DEL PROYECTO DE 

ADQUISICION DE INDIOLINO TAFETANES, 
GABARDINAS, GUATA DACRON, FORRO Y PAÑOS” 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 23 de Abril del 2019 
Visita a Instalaciones. Ninguna. 
Junta de Aclaraciones. 10:00 horas, 26 Abril. 2019. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 12:00 horas, 9 May. 2019. 
Fallo. 12:00 horas, 29 May 2019 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 23 DE ABRIL DE 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. AGUSTIN RADILLA SUASTEGUI 
RUBRICA. 

(R.- 481343) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional Electrónica número LA-007000998-E32-2019, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; a partir del 
día 2 de mayo 2019, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio 
de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la 
adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000998-E32-2019. 
Objeto de la Licitación Refacciones para mantenimiento preventivo y correctivo 

a compresores 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 2 mayo 2019. 
Visita a Instalaciones Ninguna. 
Junta de Aclaraciones 10:00 horas, 9 mayo 2019. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 17 mayo 2019. 
Fallo 14:00 horas, 23 mayo 2019. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 29 DE ABRIL DE 2019. 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BRIG. ING. IND. MARCO ANTONIO SANCHEZ ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 481346) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11  
y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E109-2019. 

Objeto de la Licitación Sistema modular de procesamiento de materiales 
compósitos transparentes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/05/2019 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

15/05/2019, 11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/05/2019, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 07/06/2019, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 7 DE MAYO DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

EL GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 481347) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y  
Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E110-2019.

Objeto de la Licitación SISTEMA MODULAR SECUENCIAL DE 
TRANSFORMACION CRISTALINA ISOTERMICA 
DE TRES ETAPAS PARA ALEACIONES FERROSAS.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 7-May-2019
Fecha y hora para firma de convenio de 
confidencialidad y entrega de ficha de 
especificaciones técnicas 

8, 9 y 13 May.-2019, de 09:00 a 14:00 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

15-May-2019, 10:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

23-May-2019, 11:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo  7-Jun-2019, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 7 DE MAYO DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

EL GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 481342) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y 
Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E116-2019. 

Objeto de la Licitación Servicio de Reproceso o desecho de Scrap de Latón. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/05/2019 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14/05/2019, 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/05/2019, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 06/06/2019, 13:00 horas 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 6 DE MAYO DE 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 481345) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

“2019, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional Número LA-007000999-E282-2019, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de 

Internet: http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Industria Militar sin 

Número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo C.P 11640, Alcaldía Miguel 

Hidalgo Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 

 

Descripción de la licitación. “Adquisición de diverso vestuario y calzado especial”. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 03/05/2019, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones. 09/05/2019, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 20/05/2019, 10:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MAYO DE 2019. 

EL JEFE DE LA SEC. ADQS. GRALS. 

MYR. ING. IND. CLAUDIO ALBERTO CASTILLO MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 481279) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

“2019, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional Número LA-007000999-E289-2019, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de Internet: 

http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Industria Militar sin Número 

esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo C.P 11640, Alcaldía Miguel Hidalgo 

Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 

 

Descripción de la licitación. Adquisición de partidas desiertas de material par 

ceremonias cívico-militares. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 07/05/2019, 14:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones. 14/05/2019, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 22/05/2019, 09:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2019. 

EL JEFE DE LA SEC. ADQS. GRALS. 

MYR. ING. IND. CLAUDIO ALBERTO CASTILLO MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 481328) 

SECRETARIA DE BIENESTAR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-020000999-E21-2019 
 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer 
párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción. II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo 45 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 39, 42 segundo párrafo 81 y 85 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-020000999-E21-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien copia del texto para consulta en Av. Paseo de la 
Reforma No. 116, Piso 14, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, teléfono: 5328-5000, 
en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, hasta el día 21 de mayo de 2019. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales 
para el ejercicio fiscal 2019 (Consolidado). 

Volumen a adquirir Los alcances, detalles e información sobre el servicio a contratar se 
determinan en la propia convocatoria 

Publicación en CompraNet 06/05/2019 Junta de aclaraciones 13/05/2019, 17:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita Presentación y apertura 

de proposiciones 
21/05/2019, 10:00 horas 

 
Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados, en el piso 7, ubicado en el domicilio arriba 
señalado y a través del Sistema CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MAYO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LIC. ARMANDO VENEGAS SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 481337) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION LOCAL BAJA CALIFORNIA SUR 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-016B00052-E6-2019,  

LO-016B00052-E7-2019, LO-016B00052-E8-2019 Y LO-016B00052-E9-2019, PARA  

LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS  

Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 

 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 

párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;  

1, 2, 18 y 31 de su Reglamento; 1, 9 párrafo primero fracción III, 11 apartado C, 86 fracciones I y II en 

vinculación con el 79 fracción IX, 87 Párrafo Primero del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 

Agua, Primero del “ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos  

de adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las 

mismas, que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores 

generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional  

hidrológico-administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 28 de septiembre del 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia,  

el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Comisión Nacional del Agua y mediante la Dirección Local Baja California Sur, convoca a los interesados en 

participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de cuatro contratos de Obra Pública sobre la 

base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación Binario, 

de conformidad con lo siguiente: 

 

Descripción de la licitación 

No. LO-016B00052-E6-2019 

“Rehabilitación y modernización de la Presa 

Buena Mujer, en el Municipio de La Paz Estado de 

Baja California Sur". 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 09/05/2019 

Visita a instalaciones 13/05/2019, 10:00 a.m. 

Junta de aclaraciones 16/05/2019, 10:30 a.m. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2019, 10:30 a.m. 

 

Descripción de la licitación 

No. LO-016B00052-E7-2019 

"Rehabilitación y modernización de la Presa 

Alberto Andrés Alvarado Arámburo (La Higuerilla), 

en el Municipio de Comondú Estado de Baja 

California Sur".  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 09/05/2019 

Visita a instalaciones 14/05/2019, 12:00 p.m. 

Junta de aclaraciones 16/05/2019, 11:30 a.m. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2019, 04:00 p.m. 
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Descripción de la licitación 
No. LO-016B00052-E8-2019 

“Rehabilitación y modernización de la Presa 
Gral. Agustín Olachea Avilés (Santa Inés), 
en el Municipio de La Paz Estado de Baja 
California Sur".  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 09/05/2019 
Visita a instalaciones 13/05/2019, 01:00 p.m. 
Junta de aclaraciones 16/05/2019, 12:30 p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2019, 10:30 a.m. 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00052-E9-2019 

"Rehabilitación y modernización de la Presa 
El Ihuagil, en el Municipio de Comondú Estado de 
Baja California Sur".  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 09/05/2019 
Visita a instalaciones 14/05/2019, 09:00 a.m. 
Junta de aclaraciones 16/05/2019, 01:30 p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2019, 04:00 p.m. 

 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Baja California Sur, ubicadas en Calle Chiapas 2535, sin que la 
Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los 
interesados. 

 
ATENTAMENTE 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 9 DE MAYO DE 2019. 
DIRECCION LOCAL BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFE DE LA UNIDAD JURIDICA 
LIC. ADRIANA GONZALEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 481308) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, el ejecutivo federal a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Subdirección 
General de Administración, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 
LO-016B00985-E12-2019 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien para su consulta en las oficinas ubicadas en Camino a Santa Teresa 1679, 
Jardines del Pedregal, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, desde 
la publicación de la misma hasta 6 días antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación LO- 016B00985-E12-2019 

Construcción de la zona de riego de la Presa El Chihuero, municipio de Huetamo, Estado de Michoacán 
Forma y medio para la presentación de propuestas Precios unitarios, presencial o vía CompraNet 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo de 2019 
Visita al sitio de la obra 13 de mayo de 2019 a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2019 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  27 de mayo de 2019 a las 10:30 horas  

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE MAYO DE 2019. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

SARAI ESCOBEDO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 481311) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Marina Nacional número 60, piso 12, 

Colonia Tacuba, C.P. 11410, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en días hábiles del 

año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-012000991-E76-2019 (Licitación Pública Nacional Electrónica) 

Objeto de la Licitación Suministro y entrega en sitio de materiales y útiles de oficina 

Volumen a adquirir Conforme al Anexo Técnico de la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 06 de mayo de 2019 

Junta de Aclaraciones 09 de mayo de 2019 10:00 horas 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

17 de mayo de 2019 10:00 horas 

Fallo 21 de mayo de 2019 17:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2019. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES, SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ISIS MARLENE ALCIBAR FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 481246) 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard Adolfo López Mateos 1968, 
Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México, Ciudad de México, 
en días hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-014000999-E27-2019 (Licitación Pública Nacional Electrónica) 
Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de Alimentación al Personal de los 

Comedores en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. 

Fecha de publicación en CompraNet 6 de mayo de 2019 
Visita a las Instalaciones 8 de mayo de 2019 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 9 de mayo de 2019 10:30 horas 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

16 de mayo de 2019 11:00 horas 

Fallo 17 de mayo de 2019 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MAYO DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ROMAN MIRON FUENTEVILLA 
RUBRICA. 

(R.- 481291) 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de mayo de 2019 

 

POLICIA FEDERAL 
PF-DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Poniente 122 No. 579, Edif. D,  
2o. Piso, Colonia Industrial Vallejo, Demarcación Territorial Azcapotzalco, C.P. 02300, Ciudad de México de 
lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-004L00001-E29-2019 

Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo, Correctivo y 
Soporte Técnico a Equipos Servidores Centrales de la 
Policía Federal. 

Fecha de publicación en CompraNet 06/05/2019 

Junta de aclaraciones 14/05/2019, 10:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2019, 11:00 horas 

Fallo 27/05/2019, 17:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2019. 

ENCARGADO INTERINO DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. LUIS MARTIN ROSAS NAVARRETE 

RUBRICA. 
(R.- 481254) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CIUDAD JUAREZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-006E00024-E13-2019, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Teófilo Borunda 8670-A, Esquina con Paseo de la Victoria, 

Colonia Partido Iglesias, C.P. 32528, Ciudad Juárez, Chihuahua. 

 

LA-006E00024-E13-2019 

Descripción de la licitación Servicio de Recolección de Basura 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/05/2019 

Junta de aclaraciones 16/05/2019, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2019, 10:00 horas 

 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 9 DE MAYO DE 2019. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CIUDAD JUAREZ 

LIC. JOSE REYES SALAZAR VILLEGAS 

RUBRICA. 

(R.- 481324) 
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública, número LA-048E00995-E934-2019, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la Convocante en Av. Juárez No. 101, piso 16, Colonia 

Centro Histórico, C.P. 06040, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, tel.: 1000-4622 ext. 1662 y 1603, los 

días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas conforme a lo siguiente: 

 

Descripción de la licitación Servicio de jardinería para diversos inmuebles del 

Instituto Nacional De Bellas Artes y Literatura (INBAL) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo de 2019 

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2019 a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de mayo de 2019 a las 10:00 horas 

Fecha de notificación de fallo 30 de mayo de 2019 a las 12:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2019. 

ENCARGADA DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

JUANA ROSA PALAFOX MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 481350) 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública, número LA-048E00995-E935-2019, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la Convocante en Av. Juárez No. 101, piso 16, Colonia 
Centro Histórico, C.P. 06040, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, tel.: 1000-4622 ext. 1662 y 1603, los 
días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas conforme a lo siguiente 
: 

Descripción de la licitación Servicios Integrales de Adecuación Museográfica y Guion 
Museográfico de Colección Permanente del Siglo XX del 
Museo Nacional de Arte 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo de 2019 

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2019 a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de mayo de 2019 a las 13:00 horas 

Fecha de notificación de fallo 28 de mayo de 2019 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2019. 

ENCARGADA DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
JUANA ROSA PALAFOX MARTINEZ 

RUBRICA 
(R.- 481352) 
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PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Electrónica Nacional, en la que los 
licitantes podrán participar en forma electrónica: 
 

No. de Licitación LA-006HJY001-E39-2019 
Objeto de la Licitación Arrendamiento de vehículos terrestres para servicios 

administrativos y sustantivos para Pronósticos para la 
Asistencia Pública. 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo de 2019. 
Junta de Aclaraciones 16 de mayo de 2019 a las 09:00 horas. 
Visita a Instalaciones No aplica. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de mayo de 2019 a las 10:00 horas. 
Fallo 24 de mayo de 2019 a las 12:00 horas. 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales sita en Insurgentes Sur No. 1397 piso 
11, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03920, Ciudad de México, teléfono: 54820048, 
los días de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas. Los actos se llevarán a través 
del Sistema CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.gob.mx. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2019. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C. MARIO ARTURO HERNANDEZ CALVILLO 
RUBRICA. 

(R.- 481371) 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitación pública, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http:compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico Sur  
No. 3106, Jardines del Pedregal, Alvaro Obregón, C.P. 01900; Ciudad de México, teléfono: 56-24-04-00  
ext. 11021 y 11023, de lunes a viernes, en un horario de: 9:00 a 16:00 horas; cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica, No. LA-010K8V001-E78-2019. 
Objeto de la Licitación Servicio Integral para la Emisión de Boletos de Avión 

Nacionales e Internacionales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 09/05/2019. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16/05/2019, 13:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

24/05/2019, 13:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/05/2019, 13:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2019. 
DIRECTOR DIVISIONAL DE ADMINISTRACION 

VICTOR MANUEL TERAN ARISTA 
RUBRICA. 

(R.- 481327) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NACIONAL DE TEHUACAN PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009JZL025-E10-2019, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera Federal México Veracruz km 252, C.P. 75855, Tehuacán, 
Puebla, teléfono: 01 (238) 3820993 ext. 4801 y fax. 01 (238) 3922127, de lunes a viernes de las 09:00  
a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009JZL025-E10-2019 

Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento en edificios, áreas 
operacionales y en instalaciones electromecánicas en el 
Aeropuerto Nacional de Tehuacán, Puebla 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/05/2019 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 17/05/2019 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 17/05/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  27/05/2019 10:00 horas 

 
TEHUACAN, PUE., A 9 DE MAYO DE 2019. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO NACIONAL DE TEHUACAN, PUE. 
ING. AMADO EDUARDO MARTINEZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 481208) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su  
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en las oficinas de la Area 
Ejecutiva de Licitaciones, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas 
en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, 
Alcaldía Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, 
extensión 2776, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E58-2019 ASA-LPNS-012/19 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Renovación y 
Mantenimiento de Licencias de Software 
Institucional de Aplicativos 2019. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/05/19 
Visita a las instalaciones Los detalles y horarios se determinan en la 

propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 14/05/19 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/05/19 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2019. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
C.P. ENRIQUE ENDOQUI ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 481368) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MATAMOROS, TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009JZL014-E5-2019, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
la Administración del Aeropuerto Internacional de Matamoros, Tamaulipas, ubicado en carretera a Cd. Victoria 
km. 9.5, Ejido el Galaneño, C.P. 87560, H. Matamoros, Tamaulipas, con el siguiente horario de lunes a 
viernes en días hábiles, con horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Número de Licitación: LA-009JZL014-E5-2019 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
GRUPOS ELECTROGENOS Y TRABAJOS 
COMPLEMENTARIOS EN EL AEROPUERTO DE 
MATAMOROS, TAMPS.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 09/05/2019
Junta de aclaraciones 17/05/2019,12:00 horas.
Visita a instalaciones 17/05/2019,11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2019,11:00 horas

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números, 
LO-009JZL014-E6-2019, LO-009JZL014-E7-2019 y LO-009JZL014-E8-2019, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación las cuales están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Administración del Aeropuerto Internacional de 
Matamoros, Tamaulipas, ubicado en carretera a Cd. Victoria km. 9.5, Ejido el Galaneño, C.P. 87560, H. 
Matamoros, Tamaulipas, con el siguiente horario de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:00 a 
17:00 horas. 
 
Número de Licitación: LO-009JZL014-E6-2019 

Descripción de la licitación “CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 
EDIFICACIONES Y AREAS EXTERNAS DEL 
AEROPUERTO DE MATAMOROS, TAMPS.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 09/05/2019
Junta de aclaraciones 20/05/2019,12:00 horas.
Visita a instalaciones 20/05/2019,11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 27/05/2019,11:00 horas

 
Número de Licitación: LO-009JZL014-E7-2019 

Descripción de la licitación “MANTENIMIENTO DE SEÑALAMIENTO DE PISTA 
EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
MATAMOROS, TAMPS.”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 09/05/2019
Junta de aclaraciones 21/05/2019,12:00 horas.
Visita a instalaciones 21/05/2019,11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2019,11:00 horas

 
Número de Licitación: LO-009JZL014-E8-2019 

Descripción de la licitación “MANTENIMIENTO DE CERCADO PERIMETRAL
EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
MATAMOROS, TAMPS.”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 09/05/2019
Junta de aclaraciones 22/05/2019,12:00 horas.
Visita a instalaciones 22/05/2019,11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2019,11:00 horas

 
H. MATAMOROS, TAMAULIPAS, A 9 DE MAYO DE 2019. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO 
M. EN C. GERMAN MOYANO ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 481331) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 018 (FONADIN) 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 

pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx,  

o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 

3218, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de licitación: LO-009J0U002-E283-2019 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Trabajos de conservación y mantenimiento en los entronques 

La Tinaja II y Cosamaloapan, ubicados en los km 2+450 y 83+200 de la autopista La Tinaja - Isla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 03 de Mayo de 2019 

Visita al sitio de los trabajos: 09 de Mayo de 2019, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 13 de Mayo de 2019, a las 14:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, sita 

en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 24 de Mayo de 2019, a las 9:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en 

Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 9 DE MAYO DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 

(R.- 481369) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL IV, ZONA CENTRO SUR, CUERNAVACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados  

en participar en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  

así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-009J0U027-E9-2019. 

Objeto de la Licitación  Servicio de Suministro de Agua en Pipa en Plazas de Cobro, Parador Integral Parres y Servicios Médicos, 

de la Red FONADIN.  

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/05/2019 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 16/05/2019, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada en 

Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 

apertura de proposiciones 

24/05/2019, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada en 

Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 31/05/2019, 13:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 9 DE MAYO DE 2019. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LIC. ANA GABRIELA GOMEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 481370) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

UNIDAD TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001-001 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la licitación pública No. LA-011L4J991-E7-2019, cuya convocatoria contiene las 

bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 

Km 5.5 Carretera Cd. Victoria a Soto la Marina, Parque Científico y Tecnológico TECNOTAM, C.P. 87130, 

Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfono: 8341070220 EXT. 1002, correo electrónico ddelarosa@tamps.cinvestav.mx, 

a partir del 9 de mayo del 2019 a la fecha límite establecida; con el siguiente horario: 09:30 a 14:00 horas 

y 16:30 a 19:00 horas: 

 

Descripción de la licitación Servicio de Outsourcing de personal 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/05/2019 

Junta de aclaraciones 15/05/2019 05:00 pm 

Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2019 05:00 pm 

Fallo 22/05/2019 05:00 pm 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 9 DE MAYO DE 2019. 

ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD TAMAULIPAS 

LIC. DIEGO DE LA ROSA VILLAFRANCA 

RUBRICA. 

(R.- 481258) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL DEL I.S.S.S.T.E. ZONA NORTE 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 02 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo Cobertura de Tratados No. LA-
051GYN077-E9-2019, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en 
Internet http://www.compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones de la Subdelegación de 
Administración dependiente de la Delegación Regional del I. S. S. S. T. E. Zona Norte., ubicada en calle José 
María Lafragua No. 18-5º Piso, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06030, Teléfono 51407950 
extensión 22018 y 22017, los días 09 de mayo al 27 de mayo del año en curso, de 9:00 a 15:00 hrs. en días 
hábiles. 
 

No. De la Licitación No. LA-051GYN077-E9-2019 
Objeto de la licitación Material de Curación, Laboratorio, Radiológico y 

Radiodiagnóstico 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 09/05/2019 
Junta de aclaraciones 21/05/2019 a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2019 a las 10:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2019. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. BLANCA ILIANA VAZQUEZ LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 481348) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 

EN OBSERVACION AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 28 FRACCION II, 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis FRACCION I, 45, 46 Y 48 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICADAS EN LA MATERIA; SE CONVOCA A LOS 

INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 

PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE 

PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 

ESPECIALIDAD CMN “GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA, SITA EN DIAGONAL 

DEFENSORES DE LA REPUBLICA ESQUINA 6 PONIENTE S/N, COLONIA AMOR, PUEBLA, PUEBLA, CP. 72140, TELEFONO Y FAX (01 222) 249 30 99 

EXTENSIONES 151 Y 156, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16:00 HORAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

NUMERO DE LICITACION LA-050GYR091-E91-2019 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS  

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO MEDIO INTEGRAL DE CIRUGIA DE MINIMA INVASION “ARTROSCOPIA”  

VOLUMEN A ADQUIRIR 226 PIEZAS 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 09 DE MAYO DEL 2019 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA 

JUNTA DE ACLARACIONES 17 DE MAYO DEL 2019 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 24 DE MAYO DEL 2019, 10:00 HORAS 

 

LA REDUCCION DE PLAZOS REFERENTE AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

LA-050GYR091-E91-2019, FUE AUTORIZADA POR LA MTRA. MIRIAM LEZAMA HERRERA, ENCARGADA DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA, EL DIA 30 DE 

ABRIL DE 2019 EN APAGO AL ARTICULO 43 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 9 DE MAYO DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LIC. LUIS ALBERTO MORENO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 481358) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 
42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 21/2019 

Número de Licitación LA-050GYR013-E148-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la Licitación Adquisición de una Clave 010 para Cubrir 2.8 Meses de Consumo 
Volumen a adquirir 102,424 Envases 
Fecha de Publicación en CompraNet 09 de Mayo de 2019 
Junta de Aclaraciones 14/05/2019 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2019 13:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E149-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la Licitación Traslado de Pacientes y Acompañantes  
Volumen a adquirir 87,611 Pacientes 
Fecha de Publicación en CompraNet 09 de Mayo de 2019 
Junta de Aclaraciones 14/05/2019 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2019 09:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán 

gratuitas y se pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional  
de Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca,  
teléfono 01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15, los días y horas en la Licitación arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00. 

 Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de 
Murat No. 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

 La reducción de plazo fue autorizada el 30 de Abril del 2019, por la C. Concepción Rueda Gómez, Delegada Estatal en Oaxaca, con fundamentos en el Artículo 32 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 9 DE MAYO DE 2019. 

DELEGADA ESTATAL EN OAXACA 
C. CONCEPCION RUEDA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 481357) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 27, fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33 y 34 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones, para la 
UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, Ciudad de México, para 
cubrir necesidades del año 2019, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-050GYR050-E56-2019
Carácter de la licitación Nacional.
Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento al edificio exterior y a 

diferentes áreas del Hospital
Volumen a adquirir Suministro y colocación de lambrin de tablarroca, 

cancelería, mármol y alucomex: 1,661 mts, aprox. Monitor 
y contratuerca: 553 jgos. Suministro y colocación de 
butacas de acero tubular: 30 pza. Suministro y colocación 
de letreros, apagadores, puertas aluminio, rejillas 
ventilación: 1,857 pzas.

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Mayo de 2019.
Junta de aclaraciones 17 de Mayo de 2019; 10:00 horas.
Visita a instalaciones 14 de Mayo de 2019; 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Mayo de 2019; 10:00 horas.

 
Número de licitación LO-050GYR050-E57-2019
Carácter de la licitación Nacional.
Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento al Servicio de Laboratorio.
Volumen a adquirir Demolición manual de plafón, de muro de tabique y de 

aplanados: 669 mtrs. aprox. Aplicación de pintura acrílica 
y pasta texturizada: 585 mtrs. Aprox. Colocación de 
tapiales: 69 mtrs. Aprox. Flete de cascajo y desecho: 15 
fletes aprox. Suministro y colocación de monitor y 
contratuerca: 472 jgo. aprox. Suministro y colocación de 
caja registro metálica, apagador, unidad de leds, puertas 
abatible: 1,848 pzas aprox

Fecha de publicación en CompraNet 09 de Mayo de 2019.
Junta de aclaraciones 21 de Mayo de 2019; 10:00 horas.
Visita a instalaciones 15 de Mayo de 2019; 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Mayo de 2019; 10:00 horas.

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: 

www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos 
(Oficina de Adquisiciones), ubicado en el Primer Piso del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del 
Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano 
sin número, Colonia La Raza, Alcandía de Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México,  
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos 
ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro 
Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número, colonia La Raza, 
Alcandía de Azcapotzalco, código postal 02990, Ciudad de México. 

 Lugar para la visita al sitio de los trabajos, siendo el punto de reunión en las oficinas del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales UMAE Hospital de Gineco Obstetricia No. 3, Dr. Víctor Manuel 
Espinosa de los Reyes Sánchez, ubicada en Calzada Vallejo y Antonio Valeriano S/N, Col. La Raza,  
C.P. 02990, Alcandía de Azcapotzalco, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2019. 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA”, CIUDAD DE MEXICO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
LIC. ENRIQUE NERI SANDI 

RUBRICA. 
(R.- 481356) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE CARDIOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en internet: 
http://www.compranet.gob.mx. 
 
Licitación Pública Nacional: LA-050GYR057-E115-2019 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del 
Servicio Médico Integral de Hemodinamia 

Volumen a adquirir 1 Servicio Integral 
Fecha de publicación en CompraNet  9 de Mayo de 2019. 
Junta de aclaraciones 13 de Mayo de 2019 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Mayo de 2019 10:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional: LA-050GYR057-E116-2019 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del 
Servicio Médico Integral de Medicina Nuclear 

Volumen a adquirir 1 Servicio Integral 
Fecha de publicación en CompraNet 16 Mayo de 2019. 
Junta de aclaraciones 20 de Mayo de 2019 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Mayo de 2019 11:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional: LA-050GYR057-E117-2019 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del 
Servicio de Instalación, puesta en operación y capacitación 
de Angiógrafo Arco Monoplanar 

Volumen a adquirir 1 Servicio  
Fecha de publicación en CompraNet 9 de Mayo de 2019. 
Junta de aclaraciones 13 de Mayo de 2019 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Mayo de 2019 12:00 horas. 

 
 Las convocatorias de la licitaciones, se encontrarán disponibles para su consulta en el Portal Electrónico 

de compras Gubernamentales CompraNet. 5.0: http://www.compranet.gob.mx, o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta 
Especialidad Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc 
Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, CP. 06720, Ciudad de México, teléfono 56276900 
ext. 21926, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 Los presentes eventos se realizarán a Tiempos Recortados, dicha autorización fue realizada por el Dr. 
Guillermo Saturno Chiu, Director General de la Unidad mediante Oficio con número de referencia 
37.18.02.200.200/DG/089/2019, con fecha del 30 de Abril de 2019. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2019. 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA CMN SIGLO XXI 

DIRECTOR DE LA UMAE 
DR. GUILLERMO SATURNO CHIU 

RUBRICA. 
(R.- 481360) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 

como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR031-E182-2019 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio Electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis 

Volumen a adquirir 1,201 sistemas 

Fecha de publicación en Compranet 09 de mayo de 2019 

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2019, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de mayo de 2019, 09:00 horas 

 

 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 

Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 

de 9:00 a 15:00 horas. 

 La reducción del plazo para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación fue autorizado por el Lic. Carlos Javier Salazar Romo, Jefe de 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, el día 25 de Abril de 2019, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como el artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. 

Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 

CAJEME, SONORA, A 9 DE MAYO DE 2019. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. CARLOS JAVIER SALAZAR ROMO 

RUBRICA. 

(R.- 481361) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 277 F de la Ley del Seguro Social, 25, 26, fracción I. Licitación pública 26 Bis, fracción III, 28 fracción II y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en los procedimientos de contratación de 

conformidad con lo siguiente: 

 

No. De la Licitación LA-050GYR006-E259-2019 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Descripción Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de Guarderías en el Esquema Vecinal Comunitario Unico 2019-2023 

Volumen a Adquirir Total de Guarderías: 3 para atención Máxima a: 1370 niños 

Fecha de Publicación en Compranet 9/05/2019 

Junta de Aclaraciones. 20/05/2019 a las 11:00 Hrs.  

Visita a Instalaciones No habrá visita a Instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 29/05/2019 a las 11:00 Hrs.  

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en 

Calle 5 de Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, 

Puebla. Y a través de la Plataforma Compranet. 

 

Las presentes Licitaciones Públicas se emiten con reducción de plazos debidamente justificados mediante la Razón de fecha 30 de Abril del 2019, suscrita por el C.P. 

Isidro Luna Arenas Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, 

Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, 

ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, teléfono: 01222 288-12-04, los días 

Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 9 DE MAYO DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

C.P. ISIDRO LUNA ARENAS 

RUBRICA. 

(R.- 481359) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE LICITACIONES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 
 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica,  
cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en la 
página de Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en días hábiles de Lunes a Viernes,  
en horario de las 09:00 a las 14:30 horas, en Avenida Insurgentes número 3700-C, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, C.P. 04530, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 
 

 Licitación Pública Número LA-012NCZ001-E391-2019 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE REACTIVOS CON EQUIPO EN 

COMODATO “SEGUNDA VUELTA” 
Bienes a Contratar Se determinan en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compra Net 09/Mayo/2019 
Junta de Aclaraciones 17/Mayo/2019 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 29/Mayo/2019 a las 10:00 horas 
Fallo 13/Junio/2019 a las 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MAYO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
LIC. EDUARDO MUÑOZ MOGUEL 

RUBRICA. 
(R.- 481341) 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION SUR EN TABASCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-018T0O005-E20-2019,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Periférico Carlos Pellicer Cámara Núm. 1502 
edificio “E” planta baja, Colonia José María Pino Suárez, C.P. 86029, Centro, Tabasco, teléfono:  
0193 3108507 ext. 57182, del 09 de mayo al 24 de mayo de 2019 con el siguiente horario: 8:00 a 14:00  
y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Medición Multifásica para pozos y corrientes de 
producción de los Campos del Activo Integral 
de Producción BS01” 

Medición Multifásica para pozos y 
corrientes de producción de los Campos 
del Activo Integral de Producción BS01”. 

Los volúmenes a adquirir o contratar se determinan en la 
propia Convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 09/05/2019 
Junta de aclaraciones 17/05/2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2019, 10:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 9 DE MAYO DE 2019. 

RESPONSABLE DE UNIDAD DE ADMINISTRACION SUR 
LA.E LUCIO PEREZ CARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 481273) 
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CENTRO DE INGENIERIA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-0389ZU001-E11-2019, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien: Av. Playa Pie de la Cuesta No. 702, Desarrollo Habitacional San Pablo, 

C.P. 76125, Querétaro, Qro., teléfono 01 442 220-64-68, los días lunes a viernes del 07 al 30 de mayo del 

2019, de las 8:00 a 17:00 horas. 

 

No. de Licitación Licitación Pública Nacional LO-0389ZU001-E11-2019 

Descripción de la Licitación  Terminación de la construcción 1ra. etapa CIDESI 

sede Campeche 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 07/05/2019 

Junta de aclaraciones 16/05/2019, 10:00 A.M. 

Visita a instalaciones 14/05/2019, 11:00 A.M. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2019, 10:00 A.M. 

 

QUERETARO, QRO., A 7 DE MAYO DE 2019. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

M. EN A. J. JESUS PARAMO BARRIOS 

RUBRICA. 

(R.- 481354) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN QUIMICA APLICADA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL LA-03890U001-E81-2019, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Blvd. Enrique Reyna No. 140, Colonia San José de los 

Cerritos, C.P. 25294, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 8444389830 ext. 1464 y fax 8444389839, 

de lunes a viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “SERVICIOS DE POLIZAS DE SEGUROS DE BIENES 

PATRIMONIALES”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/05/2019  

Junta de aclaraciones  15/05/2019 11:00 AM  

Presentación y apertura de proposiciones  21/05/2019 11:00 AM 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 2 DE MAYO DE 2019. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

C.P. EDITH SAYURI SIFUENTES FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 481244) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL NORTE 

GERENCIA DE LA SUCURSAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA MIXTA DE CARACTER NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento que se detalla a continuación, 

así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en: Carretera Monterrey-Laredo km. 14.2, Colonia Nueva Castilla, en General 

Escobedo, Nuevo León, C.P. 66052, los días de lunes a viernes, en días hábiles, de 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

No. de licitación LA-008VSS999-E5-2019 

Carácter de Licitación Pública Mixta de carácter Nacional 

Descripción del objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento Vehicular 

Fecha de publicación en Compranet 09 de mayo del 2019 

Visita al sitio de los trabajos 10, 13 y 14 de mayo del 2019, de 09:00 a 14:00 horas 

Junta de aclaraciones 16 de mayo del 2019 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de DICONSA, S.A. de C.V. ubicada 

en Carretera Monterrey-Laredo Km. 14.2, Colonia Nueva Castilla, General Escobedo, N.L. 

Presentación y apertura de propuestas  23 de mayo del 2019 a las 10:00 horas en la Sala de Juntas de DICONSA, S.A. de C.V. ubicada 

en Carretera Monterrey-Laredo Km. 14.2, Colonia Nueva Castilla, General Escobedo, N.L. 

Acto de notificación de fallo. 30 de mayo del 2019 a las 11:00 horas en la Sala de Juntas de DICONSA, S.A. de C.V. ubicada 

en Carretera Monterrey-Laredo Km. 14.2, Colonia Nueva Castilla, General Escobedo, N.L 

 

GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEON, A 9 DE MAYO DE 2019. 

GERENTE DE LA SUCURSAL NORTE 

DICONSA, S.A. DE C.V. 

LIC. FRANCISCO OLVEDA ACEVEDO 

RUBRICA. 

(R.- 481353) 
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DICONSA, S.A. DE C.V.  
SUCURSAL REGIONAL SURESTE 

GERENCIA DE SUCURSAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con el artículo 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones 

públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 

participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en:  

Km. 4 Carretera Villahermosa-Frontera S/N, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 86010, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes del año en curso de  

las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-008VSS001-E9-2019 

Descripción de la licitación Adquisición de papelería y material para oficina 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/05/2019 

Junta de aclaraciones 17/05/2019, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2019, 10:00 horas 

Emisión del fallo 30/05/2019, 14:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-008VSS001-E10-2019 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Climas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/05/2019 

Junta de aclaraciones 17/05/2019, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2019, 14:00 horas 

Emisión del fallo 30/05/2019, 15:00 horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 9 DE MAYO DE 2019. 

GERENTE DE LA SUCURSAL SURESTE 

EDDY ALBERTO MARTINEZ ALARCON 

RUBRICA. 

(R.- 481309) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION COMERCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad al artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica número 
LA-020VST001-E27-2019, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible 
para consulta en la página de Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de 
Adquisiciones de Consumo Interno ubicada en calle Ricardo Torres número 1, Planta Baja, Fraccionamiento 
Lomas de Sotelo, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfonos 5237 9227 y 5237 
9232, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha establecida, de lunes a viernes, de 
9:30 a 16:30 horas. 
 

LA-020VST001-E27-2019  Electrónica 

Descripción de la licitación  Contratación Abierta del Servicio de Impresión de 
Tarjetas para dotación de leche y acuse de recibido. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en "CompraNet"  09 de mayo de 2019  

Junta de aclaraciones  17 de mayo de 2019,11:00 hrs.  

Apertura de proposiciones  23 de mayo de 2019, 11:00 hrs 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 
C.P. JUAN ALBERTO LUGO OLIVARES 

RUBRICA. 
(R.- 481339) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional número LA-010K2N001-E102-2019, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro,  

Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1375 y fax 6151570016, los días del 09 al 29 de mayo del 

2019, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Servicio Logístico Integral de Agente Aduanal para 

trámites de Importación y Exportación de Mercancías 

Almacenamiento y Fletes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/05/2019, 00:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay Visita a Instalaciones  

Junta de Aclaraciones 16/05/2019, 10:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2019, 10:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 9 DE MAYO DE 2019. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. EDGAR ARTURO ACOSTA FELIX 

RUBRICA. 

(R.- 481363) 
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FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-015QIQ001-E7-2019 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

electrónica número LA-015QIQ001-E7-2019, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en la Subgerencia de Servicios Generales y Recursos Materiales del FONHAPO, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 3483, Colonia Villa Olímpica, 

Alcaldía Tlalpan, código postal 14020, Ciudad de México, teléfonos 5424-6700, en días hábiles del 07 al 17 de mayo de 2019 de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica a tiempos reducidos 

No. LA-015QIQ001-E7-2019 

Objeto de la licitación Contratación del Servicio de Suministro de Combustible Mediante Dispositivo Electrónico del 

Parque Vehicular del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en Compra Net Martes, 09/mayo/2019. 

Acto de Junta de aclaraciones Lunes, 13/mayo/2019, 13:00 horas. 

Acto de visita a instalaciones No hay visita. 

Acto de presentación y apertura de proposiciones Viernes, 17/mayo/2019, 13:00 horas. 

Acto de Fallo Lunes, 20/mayo/2019, 13:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 2 DE MAYO DE 2019. 

SUBGERENTE DE SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS MATERIALES 

LOURDES GUADALUPE GONZALEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 481286) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro No. 
8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-006HBW001-E22-2019 

Objeto de la Licitación SERVICIOS DE REALIZACION DE EXPOSICIONES Y 
PARTICIPACION EN FERIAS 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/05/2019
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14/05/2019, 10:00:00 horas

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No habrá visita a instalaciones

Fecha y hora para celebrar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22/05/2019, 10:00:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 30/05/2019, 16:00:00 horas
 

MORELIA, MICHOACAN, A 7 DE MAYO DE 2019. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 481319) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas; teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, 
extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones  
22 fracción I, 24, 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CASAT-0007-2019 para la: 

Servicio de Rehabilitación de Componentes y Servicios Técnicos para la Inspección Tipo C 
de Turbina de Gas Modelo GT-24B (MX-L) Marca Alstom, de la Unidad No. 8  

de la Central Ciclo Combinado Huinalá II. 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 14. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el 

Micrositio de Concursos de CFE  
3 de mayo de 2019 Micrositio de  

Concursos de CFE 
2. Periodo para la presentación de aclaraciones 

a los documentos del concurso 
Del 3 al 7 de mayo 

2019, 12:00 hrs 
Micrositio de  

Concursos de CFE 
3. Aclaración a los documentos del concurso  8 de mayo de 2019, 

14:00 hrs. 
Micrositio de  

Concursos de CFE 
4. Límite para la presentación de ofertas de los 

concursantes e información requerida 
20 de mayo de 2019, 

12:30 hrs. 
Micrositio de  

Concursos de CFE 
5. Apertura de ofertas técnicas 20 de mayo de 2019, 

13:00 hrs. 
Micrositio de  

Concursos de CFE 
6. Resultado técnico y apertura de ofertas 

económicas 
24 de mayo de 2019, 

13:00 hrs. 
Micrositio de  

Concursos de CFE 
7. Fallo 31 de mayo de 2019, 

14:00 hrs. 
Micrositio de  

Concursos de CFE 
8. Firma del contrato La fecha y horario se 

indicará en el Acta de 
Fallo correspondiente 

Auxiliaría General de la 
Gerencia de Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras originarias de países con quien 
México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio y que cumplan con los requerimientos indicados en el 
Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos,  
cuyos contactos son el Lic. Martín Enrique Pérez Thompson, con Clave de Agente Contratante A1A0A13  
y la Lic. María del Rosario González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en 
Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono  
(55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: enrique.perez@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2019. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A03 
ING. GERARDO GARCIA ROJAS VASSALLO 

RUBRICA. 
(R.- 481275) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
SUBGERENCIA DE PROCURA PARA MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los Tratados de Libre Comercio suscritos por el  
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, los artículos 75, 77,  
párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos  
y sus Empresas Productivas Subsidiarias, numeral IV.1.5 inciso b) de los Lineamientos Generales de Procura y Abastecimiento, a nombre y por cuenta  
y orden de Pemex Exploración y Producción convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional con TLC No.  
PMX-DOPA-PC-PEPR-CT-S-GCMCLM-823-2019-PCON-61228-1-SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS, cuyo objeto es: Servicios Técnicos Especializados y 
Desarrollo de Proyectos para el Mantenimiento y la Confiabilidad de Instalaciones Marinas de PEP, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Primer evento de aclaraciones relativa a aspectos de las bases 30 de mayo de 2019, a las 10:00 horas. 
Presentación de Propuestas y Apertura de Propuestas (Apertura de Propuestas Comercial y Técnica) 06 de junio de 2019, a las 11:00 horas. 
Notificación de Resultado de Evaluaciones Comerciales y Técnicas, y Apertura de Propuestas Económicas. 18 de junio de 2019, a las 10:00 horas. 
Publicación del Resultado del Concurso 17 de julio de 2019, a las 17:00 horas. 

 
 El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
 Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o de alguno de los países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga 

un título o capítulo de compras de Sector Público, que no se encuentren en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la Ley de Petróleos 
Mexicanos. 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, 
las cuales serán difundidas en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP). 

 Las bases del Concurso estará a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de su convocatoria en el Portal de Internet de Pemex 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 9 DE MAYO DE 2019. 
SUBGERENTE DE PROCURA PARA MANTENIMIENTO 

RENE SANCHEZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 481305) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/007/2019; LICITACION PUBLICA NACIONAL  

No. TEPJF/LPN/008/2019; y LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/009/2019 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de 

bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a 

las personas físicas o morales que tengan interés en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales que se celebrarán para la contratación de la: 1) Renovación de 

licencias para la protección contra amenazas avanzadas para equipos finales de la marca Check Point; 2) Póliza de servicio para el mantenimiento preventivo, 

correctivo y soporte técnico para la solución contra ataques volumétricos para sitios web institucionales y de la infraestructura de balanceo de la marca Radware  

y Check Point; y 3) Adquisición de tóner y consumibles para equipos de impresión. 

 

Licitación Pública 

Nacional número 

Concepto Venta de 

Bases 

Costo de 

Bases 

Junta de 

Aclaraciones 

Entrega y Apertura 

de Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/007/2019 Renovación de licencias para la 

protección contra amenazas 

avanzadas para equipos finales 

de la marca Check Point. 

Los días 09, 10, 

13, 14 y 15 de 

mayo de 2019. 

$1,200.00 20 de mayo de 2019 

17:00 horas 

30 de mayo de 2019 

17:00 horas 

13 de junio de 2019 

17:00 horas 

TEPJF/LPN/008/2019 Póliza de servicio para el 

mantenimiento preventivo, 

correctivo y soporte técnico 

para la solución contra ataques 

volumétricos para sitios web 

institucionales y de la 

infraestructura de balanceo 

de la marca Radware y 

Check Point. 

Los días 09, 10, 

13, 14 y 15 de 

mayo de 2019. 

$1,200.00 20 de mayo de 2019 

11:00 horas 

30 de mayo de 2019 

11:00 horas 

13 de junio de 2019 

17:00 horas 

TEPJF/LPN/009/2019 Adquisición de tóner y 

consumibles para equipos 

de impresión. 

Los días 09, 10, 

13, 14 y 15 de 

mayo de 2019. 

$1,200.00 21 de mayo de 2019 

11:00 horas 

03 de junio de 2019 

11:00 horas 

14 de junio de 2019 

11:00 horas 
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 Las bases y especificaciones de las licitaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en el apartado de Transparencia en 

Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, 

Código Postal 04040, alcaldía de Coyoacán, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 5484 5410, extensiones 5586 y/o 5655. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante los días de venta de bases, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306 o 

mediante transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 Ciudad de México, a nombre del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. 

 La inscripción a los procedimientos es un requisito indispensable para poder participar en los mismos y deberá realizarse durante el periodo de venta 

de bases en el horario de 09:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y 

Obra Pública los siguientes documentos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción en el 

Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y 

clave del RFC y c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal; lo anterior,  

con la finalidad de que se le entreguen las bases y para que con posterioridad se le expida el recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en la Dirección General de 

Adquisiciones, Servicios y Obra Pública del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 

 La entrega de los bienes y la prestación de los servicios se llevarán a cabo de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 

 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. MARIA BARBARA ALMANZA ANGELES 

RUBRICA. 

(R.- 481349) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011-2019 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales 
de nacionalidad mexicana interesadas en participar en la Licitación Pública, que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-011/2019 

Carácter de la licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Renovación de soporte técnico y actualizaciones de 
software AppMon marca Dynatrace 

Fecha de publicación en INE 7 de mayo de 2019 

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2019, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de mayo de 2019, 9:30 horas  

Fallo 28 de mayo de 2019, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en la dirección: http://www.ine.mx/ 
licitaciones/, así como en el Sistema CompraINE en la dirección: https://compras.ine.mx, en Procedimientos 
Vigentes. El acto de Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el acto de 
Fallo, se llevarán a cabo de manera electrónica, en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. ALEJANDRO MAURICIO MATEOS FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 481367) 

22 AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya Convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el portal del 
Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, www.mexicali.gob.mx, cintillo superior menú transparencia, submenú 
Portal Transparencia, clic en Administración, apartado Licitaciones 2018, Tel. (686) 558-16-00 Ext. 1636, de 
lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
La reducción a los plazos de la presentación y apertura de propuestas fueron autorizados por Oscar Ortega 
Vélez, con cargo de Oficial Mayor, el día 30 de abril de 2019, con fundamento en el artículo 32 párrafo tercero 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Licitación Pública Nacional Presencial Núm. LA-802002998-E1-2019 

Descripción de la licitación Adquisición de Vehículos y Equipo Terrestre  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/05/2019 
Junta de aclaraciones 16/05/2019 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2019 11:00 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa.” 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 9 DE MAYO DE 2019. 

OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS PARA EL GOBIERNO MUNICIPAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

OSCAR ORTEGA VELEZ 
RUBRICA. 

(R.- 481263) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

DEPARTAMENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Baja California en su artículo 100 y de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 4, 6, 20, 21 fracción 
II, 22, 24 fracción I, 26, 27, 28, y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, la Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Tijuana, convoca a Licitación Pública Nacional a los interesados que estén en posibilidad de presentar ofertas selladas en el idioma español, 
para llevar a cabo por contrato basado en precios fijos y tiempo determinado, la Adquisición de los bienes que a continuación se describen, previo cumplimiento de los 
términos establecidos en la siguiente: 
 

Convocatoria Pública Nacional No. 2 
Número de Licitación Descripción General Unidad de medida Cantidad

CESPT-004-2019-BIENES LPN Contratación de los servicios relativos a la compilación, integración y 
elaboración de libros blancos y el apoyo en la entrega-recepción de la CESPT. 

Servicios 1 

 
Número de Licitación Costo de

las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
Apertura Técnica 

Acto de Apertura 
Económica 

CESPT-004-2019-BIENES LPN $2,200.00 M.N 16 de Mayo de 2019 16 de Mayo de 2019 
10:00 horas 

23 de Mayo de 2019 
10:00 horas 

28 de Mayo de 2019 
10:00 horas 

 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y revisar las bases en la página oficial de Internet de C.E.S.P.T www.cespt.gob.mx, 
así como en las oficinas del Departamento de Bienes y Servicios de CESPT, ubicadas en Boulevard Federico Benítez No. 4057, Col. 20 de Noviembre, C.P. 22430, 
Tijuana, B. C., teléfonos 104-7700 ext. 1168 y 1173, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. La proposición no podrá ser presentada a través de medios electrónicos. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, cualquier 
condición o término propuesto por los licitantes que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocante, se tendrán por no puestas. Las 
juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horas indicadas en la Sala del Departamento de Bienes y Servicios de la Subdirección de Administración de 
Recursos de la CESPT, ubicada en Boulevard Federico Benítez No. 4057, Col. 20 de Noviembre, C.P. 22430, Tijuana, B. C. de CESPT. Las aperturas de la 
propuestas técnicas y económicas se efectuarán en las fechas y horas señaladas, en la Sala de Juntas del Departamento de Bienes y Servicios de la Subdirección de 
Administración de Recursos de CESPT. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos. No se otorgará anticipo. No podrán 
participar en esta licitación las personas y/o empresas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para 
el Estado de Baja California. Las condiciones de pago serán contra la presentación de las facturas de acuerdo con los plazos establecidos en el contrato, las cuales se 
pagarán en un plazo no mayor a 30 días naturales. El origen de los fondos para la adquisición de los bienes es un recurso propio del organismo. El organismo con 
base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará 
el contrato al licitante que, de entre los proponentes reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
oferta evaluada (solvente) más baja en los términos definidos en las bases de licitación. 
 

TIJUANA, B.C., A 9 DE MAYO DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL 

ENRIQUE RUELAS LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 481325) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 9 de m
ayo de 2019 

(S
egunda S

ección)     75 
 

 

ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 032 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales números LO-909004999-E15-2019 y LO-909004999-E16-2019, la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación,  
estarán disponibles para su consulta en la página electrónica de Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas  
de este Organo Desconcentrado ubicado en Calle Nezahualcóyotl No. 127 Planta Baja, Colonia Centro, C.P. 06080, Ciudad de México, para las licitaciones  
LO-909004999-E15-2019 y LO-909004999-E16-2019, en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Datos Generales 
No. de Licitación LO-909004999-E15-2019 
Descripción de la licitación Supervisión a la rehabilitación de 23 pozos de absorción y resumideros, ubicados en las Colonias Ejidos de 

Padierna, Héroes de Padierna, Pedregal de San Nicolás 1ª y 2ª sección y Torres de Padierna en la Alcaldía 
Tlalpan. 
Supervisión de obras del 2017 que forman parte de la contraprestación de los programas federalizados. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/05/2019 
Junta de aclaraciones 17/05/2019, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 13/05/2019, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2019, 10:30 horas 

 
No. de Licitación LO-909004999-E16-2019 
Descripción de la licitación Supervisión a la rehabilitación de 22 pozos de absorción y resumideros, ubicados en las Colonias Héroes de 

Padierna, Pedregal de San Nicolás, Lomas de Padierna, Ejidos de Padierna y Torres de Padierna en la 
Alcaldía Tlalpan. 
Supervisión de obras del 2017 que forman parte de la contraprestación de los programas federalizados. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/05/2019 
Junta de aclaraciones 17/05/2019, 13:30 horas 
Visita a instalaciones 13/05/2019, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2019, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MAYO DE 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DE DRENAJE 
ING. SANTIAGO MALDONADO BRAVO 

RUBRICA. 
(R.- 481338) 
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MUNICIPIO DE ACUÑA, COAHUILA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION 2019-2021 

FALLO DE LICITACION 

 

No. de 

licitación 

Descripción General  

de la Obra 

Importe de la 

Obra sin I.V.A 

Adjudicado a: Fecha de 

Dictamen  

de Fallo 

MAC-OP-

FORTA-

001/2019 

Pavimentación de concreto 

hidráulico del Blvd. Cedros 

entre del Alamo y del 

Avellano, ubicado en  

Fracc. Cedros  

$8,994,302.69 IDELSA 

CONSTRUCTORA, 

S. DE R.L. DE C.V. 

29 de Abril  

de 2019 

 

CIUDAD ACUÑA, COAHUILA, A 9 DE MAYO DE 2019. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. ROBERTO DE LOS SANTOS VAZQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 481262) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-19 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública número LA-906004999-E4-2019, Cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta e inscripción en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien sólo para consulta en: Bulevar Camino Real # 435, Col. Morelos, 

C.P. 28010, Colima, Tel. 313 01 50. 

 

Descripción licitación 

LA-906004999-E4-2019 

Actualización del Plan Integral de Movilidad Urbana 

Sustentable y de Factibilidad Integral del Sistema Integrado 

de Transporte Público Regional de Colima. (Colima – Villa de 

Alvarez, Tecomán y Manzanillo). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/05/2019 

Visita a instalaciones NO HAY VISITA 

Junta de aclaraciones 15/05/2019, 10:00 horas 

Presentación apertura de proposiciones 21/05/2019, 10:00 horas 

 

COLIMA, COL., A 7 DE MAYO DE 2019. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

ING. JOSE DE JESUS SANCHEZ ROMO 

RUBRICA. 

(R.- 481316) 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales descritas a continuación, cuya convocatoria 
contiene los requisitos de participación para la ejecución de las acciones con recursos del Programa de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento (PROAGUA) apartado Urbano APAUR, (APARURAL) (Prossapys) y 
apartado Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), bases que se encuentra disponible para 
consulta en Internet en el sitio https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante 
sita en Autopista Guanajuato-Silao Km. 1, Colonia Los Alcaldes, C. P. 36251, Guanajuato, Gto., teléfono: 
01 (473) 73-5-18-00 extensión 1836, de lunes a viernes, de las 09:00 a las 14:00 horas a partir del 07 de mayo 
de 2019, y hasta un día antes de la fecha señalada para la presentación y apertura de proposiciones. 
 

Descripción de la licitación 
LO-911053969-E3-2019 

Construcción de líneas de conducción, tanque de 300 m3 
(Monte Grande), tanque de 100 m3 (San Bernardo) y líneas 
de alimentación en la zona surponiente de la cabecera 
municipal de purísima de bustos (etapa 1 de 2) del municipio 
de Purísima del Rincón, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019 
Visita al sitio de los trabajos 13 de mayo de 2019 en el pozo de la localidad de Monte 

Grande, municipio de Purísima del Rincón a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 

10:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

22 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E4-2019 

Sectorización de quinta etapa en la cabecera municipal, del 
municipio de Apaseo el Grande, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019 
Visita al sitio de los trabajos 13 de mayo de 2019, en las Oficinas Centrales del Organismo 

Operador de Agua de Apaseo el Grande, Gto., a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 

11:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

22 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E5-2019 

Construcción de red de drenaje sanitario y cárcamo de 
bombeo para la zona de la salida a Querétaro (3ra. etapa de 
4) en la cabecera municipal, del municipio de Coroneo, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019 
Visita al sitio de los trabajos 13 de mayo de 2019, en las Oficinas de Obras Públicas 

Municipales del Municipio de Coroneo, Gto., a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 

12:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

22 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E6-2019 

Construcción de la red de alcantarillado sanitario de la colonia 
Guanajuato (segunda etapa de tres) en la cabecera municipal, 
del municipio de Cortázar, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019 
Visita al sitio de los trabajos 13 de mayo de 2019 en las oficinas del organismo operador 

de Cortázar (JUMAPAV) 
11:00 horas. 

Junta de aclaraciones 14 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 
13:00 horas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

23 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
10:00 horas. 
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Descripción de la licitación 
LO-911053969-E7-2019 

Rehabilitación de redes de drenaje y descargas sanitarias en 
calles: Berriozábal tramo 16 de Septiembre- Auza, calle 
Mariano Escobedo, Guadalupe Victoria-Héroes de Chapultepec, 
calle Francisco I., Madero tramo Peñaranda-Echeverría y calle 
Mina tramo Reforma-Matamoros en la cabecera municipal del 
municipio de Romita, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019 
Visita al sitio de los trabajos 13 de mayo de 2019 en las Oficinas de Obras Públicas 

Municipales de Romita, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 

14:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

23 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E8-2019 

Construcción de sistema de agua potable (incluye: línea de 
conducción, tanque y red de distribución) (etapa 2 y 3 de 3) en 
la localidad la Sarteneja del municipio de Cuerámaro, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019 
Visita al sitio de los trabajos 14 de mayo de 2019 en el pozo de la localidad de la 

Sarteneja, municipio de Cuerámaro a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 

10:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

23 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E9-2019 

Adecuación de equipamiento electromecánico para pozo de 
agua potable, en las localidades Barajas Viejo, Crucitas
de Gutiérrez del municipio de Pénjamo, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019 
Visita al sitio de los trabajos 14 de mayo de 2019 en las oficinas de Obras Públicas de la 

Presidencia Municipal de Pénjamo, Gto., a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 

11:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

24 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E10-2019 

Construcción de sistema de agua potable, incluye: Líneas de 
conducción, tanque metálico 100 m3, líneas de alimentación
y redes de distribución, en las localidades Barajas Viejo y 
Crucitas de Gutiérrez del municipio de Pénjamo, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019 
Visita al sitio de los trabajos 14 de mayo de 2019 en el pozo de la localidad de Barajas 

Viejo, municipio de Pénjamo a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 

12:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

24 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E11-2019 

Construcción de líneas de conducción, líneas de alimentación 
y redes de distribución de agua potable (cuarta etapa de 
nueve), en las localidades Barranca de Loma Alta (San Isidro 
ojo de agua de las vacas), San Isidro, Santa Elena (Arroyo del 
agua), San Antonio de las Alazanas, la frontera, la puerta del 
Toro, la Chiripa, Fátima, el Rosario y Salteador del municipio 
de San Felipe, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019 
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Visita al sitio de los trabajos 14 de mayo de 2019 en el tanque metálico elevado para agua 
potable en la localidad de los Arrastres, municipio de San 
Felipe, a la altura del entronque de la carretera Estatal número 
77 Silao-San Felipe con la carretera número 87 León-San 
Felipe, a las 12:00 horas. (coordenadas: 26°35´49.93" E, 
23°58´079" N, wgs 84 

Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 
13:00 horas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

24 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E12-2019 

Construcción de línea de conducción, tanque y red de 
distribución (etapa 3 de 3) en las localidades Guanajuatito y 
Puerto de Nieto del municipio de San Miguel de Allende, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019 
Visita al sitio de los trabajos 14 de mayo de 2019 en las oficinas Centrales del Organismo 

Operador de Agua de San Miguel de Allende (SAPASMA). 
Gto., a las 11:00 horas. 

Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 
14:00 horas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

27 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E13-2019 

Equipamiento de pozo profundo para el sistema de agua 
potable en la localidad San Damián del municipio de San 
Miguel de Allende, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019 
Visita al sitio de los trabajos 15 de mayo de 2019 en las oficinas centrales del Organismo 

Operador de Agua de San Miguel de Allende, Gto., a las
12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 
10:00 horas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

27 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E14-2019 

Equipamiento de pozo profundo para el sistema de agua 
potable en la localidad Jaralillo del municipio de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019 
Visita al sitio de los trabajos 15 de mayo de 2019 en las oficinas centrales del Organismo 

Operador de Agua de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto.,
a las 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 
11:00 horas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

27 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E15-2019 

Construcción de sistema de agua potable. Incluye: línea de 
conducción, tanque de 100 m3 y red de distribución (primera 
etapa) en la localidad Jaralillo, del municipio de Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019 
Visita al sitio de los trabajos 15 de mayo de 2019 en las oficinas centrales del Organismo 

Operador de Agua de Santa Cruz de Juventino Rosas 
(CMAPAJ)., Gto., a las 13:00 horas. 

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 
12:00 horas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

28 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
10:00 horas. 
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Descripción de la licitación 
LO-911053969-E16-2019 

Equipamiento y electrificación de pozo profundo para el 
sistema de agua potable en la localidad San Juan de la Cruz 
del municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019
Visita al sitio de los trabajos 16 de mayo de 2019 en las oficinas centrales del Organismo 

Operador de Agua de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto.,
a las 13:00 horas.

Junta de aclaraciones 17 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 
10:00 horas.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

28 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
12:00 horas.

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E17-2019 

Construcción de sistema de agua potable (incluye: línea de 
conducción, tanque y red de distribución) (etapa 2 de 2) en las 
localidades de los Martínez y Zambranos del municipio de 
Valle de Santiago, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019
Visita al sitio de los trabajos 15 de mayo de 2019 en la escuela primaria de la localidad de los 

Martínez, municipio de Valle de Santiago, Gto., a las 12:00 horas.
Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 

13:00 horas.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

28 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E18-2019 

Ampliación de drenaje sanitario (primera etapa de tres) en la 
localidad Loma de Zempoala del municipio de Yuriria, Gto.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019
Visita al sitio de los trabajos 15 de mayo de 2019 en el Exterior de la Unidad Médica

de Atención Primaria a la Salud (UMAPS) de la localidad de 
Loma de Zempoala, Yuriria 
11:30 horas.

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 
14:00 horas.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

29 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
10:00 horas.

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E19-2019 

Construcción de línea de conducción, tanque y red de 
distribución (etapa 1 de 2) en la localidad San Damián en el 
municipio de San Miguel de Allende, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019
Visita al sitio de los trabajos 14 de mayo de 2019 en las Oficinas Centrales del organismo 

operador de agua potable de San Miguel de Allende 
(SAPASMA) a las 14:00 horas.

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 
15:00 horas.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

29 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E20-2019 

Construcción de sistema de agua potable segunda etapa 
(incluye: línea de conducción, tanque, línea de alimentación y 
red de distribución) en las localidades de San Andrés de Jalpa, 
Jalpa de Cánovas, Santa Eduviges de Jalpa, Guadalupe de 
Jalpa y la Cintilla del municipio de Purísima del Rincón, Gto.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019
Visita al sitio de los trabajos 16 de mayo de 2019 en las Oficinas Centrales del organismo 

operador de agua potable de Purísima Del Rincón (SAPAP)
a las 12:00 horas.

Junta de aclaraciones 17 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 
11:00 horas.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

29 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
14:00 horas.
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Descripción de la licitación 
LO-911053969-E21-2019 

Construcción de sistema de agua potable (incluye: línea de 
conducción, tanque y red de distribución) (etapa 2 de 3) en las 
localidades Pozo ademado, Ejido Gómez Villanueva y Cóporo 
del municipio de San Diego de la Unión, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019 
Visita al sitio de los trabajos 16 de mayo de 2019 en la gasolinera ubicada en el entronque 

entre la carretera federal no. 110 Dolores Hidalgo CIN -San 
Luis de la Paz y la carretera estatal Dolores Hidalgo CIN -San 
Diego de la Unión. (Coordenadas: 306093 e, 2344869 n, wgs 
84), a las 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 17 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 
12:00 horas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

30 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E22-2019 

Construcción de drenaje sanitario (segunda etapa) en la 
localidad Ejido el Barreno del municipio de San Diego de la 
Unión, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019 
Visita al sitio de los trabajos 16 de mayo de 2019 en las Oficinas de Obras Públicas 

Municipales del Municipio de San Diego de la Unión, Gto.,
a las 10:30 horas. 

Junta de aclaraciones 17 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 
13:00 horas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

30 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E23-2019 

Construcción de sistema de agua potable (incluye: línea de 
conducción, tanque y alimentación a la red de distribución) en 
la localidad San Juan de la Cruz del municipio de Santa Cruz 
de Juventino Rosas, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019 
Visita al sitio de los trabajos 15 de mayo de 2019 en las oficinas centrales del Organismo 

Operador de Agua de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto.,
a las 11:00 horas. 

Junta de aclaraciones 17 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 
14:00 horas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

30 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-911053969-E24-2019 

Proyecto ejecutivo para construcción de la planta de 
tratamiento de aguas residuales noreste de la cabecera 
municipal de Xichú, Gto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de mayo del 2019 
Visita al sitio de los trabajos 17 de mayo de 2019 en las oficinas de Obras Públicas de la 

Presidencia Municipal de Xichu, Gto., a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 20 de mayo de 2019 en las oficinas de la convocante a las 

15:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

31 de mayo de 2019 en las oficinas de la Convocante a las 
10:00 horas. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
2019 “Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 
GUANAJUATO, GTO., A 7 DE MAYO DE 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO 
ING. ANGELICA CASILLAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 481248) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, CONECTIVIDAD  
Y MOVILIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES SIGUIENTES; CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION 
SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX,  
O BIEN EN CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, COLONIA CONJUNTO ADMINISTRATIVO  
POZUELOS, C.P. 36083, GUANAJUATO, GTO., TELEFONO: 01 (473)-73-5-23-00 EXT. 8120 Y 8197  
Y FAX 01 (473)-73-5-23-12, LOS DIAS 09/05/2019 AL 27/05/2019 DE LAS 8:30 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE CAMINOS DE ACCESO A 
LAS COMUNIDADES DE MONTE DE SAN NICOLAS 
(1.80 KM) Y MINERAL DE PEREGRINA (2.28 KM), 
EN EL MUNICIPIO DE GUANAJUATO 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-E9-2019 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 09/05/2019 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 15/05/2019 09:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 15/05/2019 13:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

27/05/2019 09:00 HORAS 

 
GUANAJUATO, GTO., A 9 DE MAYO DE 2019. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 

LIC. ALBERTO ESAU ROMO NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 481344) 

UNIVERSIDAD POLITECNICA METROPOLITANA DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones 
públicas, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita 
todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las instalaciones de la Universidad: Blvd. Acceso 
a Tolcayuca No. 1009, Ex Hacienda de San Javier, Tolcayuca, Hidalgo, Teléfono 01 743 741 2132 Ext. 108,  
los días del 09 de Mayo al 27 de mayo del año en curso de las 09 hrs. a las 13 hrs. 
 
Licitación Pública LA-913061991-E4-2019 

Descripción de la Licitación PLATAFORMA DE ELEVACION INCLINADA 
Volumen a adquirir 1 PARTIDA 
Fecha de publicación en CompraNet 07 DE MAYO 2019 
Junta de aclaraciones 27 DE MAYO 2019 11:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 10 DE JUNIO 2019 11:00 hrs 

 
Licitación Pública LA-913061991-E5-2019 

Descripción de la Licitación EQUIPO DE COMPUTO 
Volumen a adquirir 2 PARTIDAS 
Fecha de publicación en CompraNet 07 DE MAYO 2019 
Junta de aclaraciones 27 DE MAYO 2019 12:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 10 DE JUNIO 2019 12:00 hrs 

 
TOLCAYUCA, HIDALGO, A 9 DE MAYO DE 2019. 

RECTORA Y TITULAR DE LA CONVOCANTE 
MTRA. NORMA IVONNE LUNA CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 481312) 
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UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLAS DE HIDALGO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO 

 
En apego al artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa de los RESUMENES DE CONVOCATORIAS A LA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES las cuales pueden consultar en http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: 
Avenida Héroes de Nocupétaro número 1215, zona Centro, C.P. 58000, de Morelia, Michoacán, dentro de un horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes a partir 
del día 07 de mayo del 2019, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, presencial, LA-916066971-E3-2019. 

Objeto de la Licitación  ADQUISICION DE ALIMENTOS, PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y MATERIAL DE PAPELERIA, DESTINADOS A 
LOS ALBERGUES ESTUDIANTILES DE LAS CIUDADES DE MORELIA Y URUAPAN, MICHOACAN. 
SEGUNDA CONVOCATORIA. 

Volumen a adquirir Según bases de licitación  

Fecha de publicación en CompraNet Martes 07 de mayo del 2019 

Junta de Aclaraciones Jueves 16 de mayo del 2019. 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones Jueves 23 de mayo del 2019 09:00 horas 

Fallo Martes 28 de mayo del 2019 9:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, presencial, LA-916066971-E4-2019. 

Objeto de la Licitación  ADQUISICION DE DESPENSAS PARA TRABAJADORES EN ACTIVO DEL SINDICATO UNICO DE 
EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLAS DE HIDALGO. 
SEGUNDA CONVOCATORIA. 

Volumen a adquirir Según bases de licitación 

Fecha de publicación en CompraNet Martes 07 de mayo del 2019  

Junta de Aclaraciones Jueves 16 de mayo del 2019 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones Jueves 23 de mayo del 2019 13:00 horas 

Fallo Martes 28 de mayo del 2019 11:00 horas 

 
Fecha de publicación. Martes 07 de mayo del 2019. 

 
SEGUNDO VOCAL DEL COMITE DE ADQUISICIONES, CONTRATACION DE SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLAS DE HIDALGO 
C.P. CESAR CASTRO PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 481245) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 9 de m
ayo de 2019 

84     (S
egunda S

ección) 
 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se invita mediante el presente Resumen de Convocatoria,  

a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número 47107001-002-19 a 47107001-019-19, las que contienen las bases de participación,  

y que se encuentran disponibles en Internet: http://compranet.gob.mx o bien para consulta en: Av. de la Cultura S/N, colonia Burócrata Federal, Código Postal 63156, 

en Tepic, Nayarit, teléfono (311) 213-33-81 y 213-15-96, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles; acorde a: 

 

No. de licitación Obra Fecha 

publicación 

CompraNet 

Visita al sitio 

de los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación 

y apertura de 

proposiciones 

47107001-002-19 REHABILITACION DE EDIFICIOS A, B, C D, E, F, SERVICIOS 

SANITARIO Y OBRA COMPLEMENTARIA EN PLANTEL 

REVOLUCION CON CCT 18DST0036W UBICADO EN LA 

LOCALIDAD DE TEPIC, MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT 

09/05/2019 13/05/2019 

09:00 hrs 

14/05/2019 

09:00 hrs 

23/05/2019 

09:00 hrs 

47107001-003-19 REHABILITACION DE EDIFICIOS A, B Y C, SERVICIOS 

SANITARIOS Y SUMINISTRO DE MOBILIARIO EN PLANTEL 

JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ CON CCT 18DPR0679C 

UBICADO EN LA LOCALIDAD DE TEPIC, MUNICIPIO DE TEPIC, 

NAYARIT 

09/05/2019 13/05/2019 

09:00 hrs 

14/05/2019 

10:00 hrs 

23/05/2019 

10:00 hrs 

47107001-004-19 CONSTRUCCION DE AULA 6.00 X 8.00 MTS. Y REHABILITACION 

DE EDIFICIOS F, H Y SERVICIOS SANITARIOS EN PLANTEL 

NAYARIT CON CCT 18DST0022T UBICADO EN LA LOCALIDAD DE 

YAGO, MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA, NAYARIT 

09/05/2019 13/05/2019 

09:00 hrs 

14/05/2019 

11:00 hrs 

23/05/2019 

11:00 hrs 

47107001-005-19 CONSTRUCCION DE AULA 6.00 X 5.30, REHABILITACION DE 

EDIFICIOS A, B, DE SANITARIOS Y OBRA COMPLEMENTARIA EN 

PLANTEL ESCUDO NACIONAL CON CCT 18DJN1514K UBICADO 

EN LA LOCALIDAD DE TEPIC, MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT 

09/05/2019 13/05/2019 

09:00 hrs 

14/05/2019 

12:00 hrs 

23/05/2019 

12:00 hrs 

47107001-006-19 REHABILITACION DE DOS AULAS REGIONALES 6.00 X 8.00 Y DE 

SERVICIOS SANITARIOS EN PLANTEL ALVARO OBREGON CON 

CCT 18DPR0454W UBICADO EN LA LOCALIDAD DE LOS 

SALAZARES, MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT 

09/05/2019 13/05/2019 

09:00 hrs 

14/05/2019 

13:00 hrs 

23/05/2019 

13:00 hrs 
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47107001-007-19 REHABILITACION DE EDIFICIOS A, B, D, E, SERVICIOS 

SANITARIOS Y DIRECCION EN PLANTEL BELISARIO 

DOMINGUEZ CON CCT 18EES0064Z UBICADO EN LA LOCALIDAD 

DE TEPIC, MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT 

09/05/2019 13/05/2019 

09:00 hrs 

14/05/2019 

17:00 hrs 

23/05/2019 

17:00 hrs 

47107001-008-19 REHABILITACION DE EDIFICIO A, B, C, DE SANITARIOS, 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y OBRA COMPLEMENTARIA 

EN PLANTEL JUANA DE ASBAJE RAMIREZ CON CCT 

18EJN0383A UBICADO EN LA LOCALIDAD DE TEPIC, 

MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT 

09/05/2019 13/05/2019 

09:00 hrs 

14/05/2019 

18:00 hrs 

23/05/2019 

18:00 hrs 

47107001-009-19 CONSTRUCCION DE AULA 6.00 X 8.00 Y REHABILITACION 

DE EDIFICIO A, DE SANITARIOS Y OBRA COMPLEMENTARIA 

EN PLANTEL ROSA NAVARRO FLORES CON CCT 18DJN0247Y 

UBICADO EN LA LOCALIDAD DE TEPIC, MUNICIPIO 

DE TEPIC, NAYARIT 

09/05/2019 16/05/2019 

09:00 hrs 

17/05/2019 

09:00 hrs 

27/05/2019 

09:00 hrs 

47107001-010-19 REHABILITACION GENERAL DE EDIFICIO B, C Y OBRA 

COMPLEMENTARIA EN PLANTEL LAZARO CARDENAS CON CCT 

18DES0065Z UBICADO EN LA LOCALIDAD DE IXTLAN DEL RIO, 

MUNICIPIO DE IXTLAN DEL RIO, NAYARIT 

09/05/2019 16/05/2019 

09:00 hrs 

17/05/2019 

10:00 hrs 

27/05/2019 

10:00 hrs 

47107001-011-19 CONSTRUCCION DE AULA 6X6, REHABILITACION DE AULA 6X8, 

DE SANITARIOS Y OBRA COMPLEMENTARIA EN PLANTEL 

FRANCISCO GABILONDO SOLER CON CCT 18DJN0133W 

UBICADO EN LA LOCALIDAD DE CRUZ DE HUANACAXTLE, 

MUNICIPIO DE BAHIA DE BANDERAS, NAYARIT 

09/05/2019 16/05/2019 

09:00 hrs 

17/05/2019 

11:00 hrs 

27/05/2019 

11:00 hrs 

47107001-012-19 REHABILITACION DE EDIFICIO E, DE SERVICIOS SANITARIOS Y 

OBRA COMPLEMENTARIA EN PLANTEL CUAUHTEMOC CON CCT 

18DJN1333A UBICADO EN LA LOCALIDAD DE TEPIC, MUNICIPIO 

DE TEPIC, NAYARIT 

09/05/2019 16/05/2019 

09:00 hrs 

17/05/2019 

12:00 hrs 

27/05/2019 

12:00 hrs 

47107001-013-19 REHABILITACION DE EDIFICIO B, D, G Y SERVICIOS SANITARIOS 

EN PLANTEL RAMON LOPEZ VELARDE CON CCT 18DES0024Z 

UBICADO EN LA LOCALIDAD DE POZO DE IBARRA, MUNICIPIO 

DE SANTIAGO IXCUINTLA, NAYARIT 

09/05/2019 16/05/2019 

09:00 hrs 

17/05/2019 

13:00 hrs 

27/05/2019 

13:00 hrs 
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47107001-014-19 REHABILITACION DE 7 AULAS, BIBLIOTECA, AULA DE 

COMPUTO, SANITARIOS Y OBRA COMPLEMENTARIA EN 

PLANTEL AMADO FLETES CON CCT 18EPR0022G UBICADO 

EN LA LOCALIDAD DE TEPIC, MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT 

09/05/2019 16/05/2019 

09:00 hrs 

17/05/2019 

17:00 hrs 

27/05/2019 

17:00 hrs 

47107001-015-19 CONSTRUCCION DE AULA DE USOS MULTIPLES DE 12.00X5.30 

MTS Y OBRA COMPLEMENTARIA EN PLANTEL PABLO NERUDA 

CON CCT 18DJN0226L UBICADO EN LA LOCALIDAD DE TEPIC, 

MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT 

09/05/2019 16/05/2019 

09:00 hrs 

17/05/2019 

18:00 hrs 

27/05/2019 

18:00 hrs 

47107001-016-19 REHABILITACION DE EDIFICIOS A, B, C, D, E Y F, DE 

SANITARIOS Y OBRA COMPLEMENTARIA EN PLANTEL EL PIPILA 

CON CCT 18DPR0112Z UBICADO EN LA LOCALIDAD DE TEPIC, 

MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT 

09/05/2019 20/05/2019 

09:00 hrs 

21/05/2019 

09:00 hrs 

29/05/2019 

09:00 hrs 

47107001-017-19 REHABILITACION DE EDIFICIOS A, B, DE SANITARIOS Y OBRA 

COMPLEMENTARIA EN PLANTEL GENERAL LAZARO CARDENAS 

CON CCT 18DPR0716Q UBICADO EN LA LOCALIDAD DE VILLA 

JUAREZ, MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA, NAYARIT 

09/05/2019 20/05/2019 

09:00 hrs 

21/05/2019 

10:00 hrs 

29/05/2019 

10:00 hrs 

47107001-018-19 REHABILITACION DE EDIFICIO A, DE SANITARIOS Y OBRA 

COMPLEMENTARIA EN PLANTEL GUILLERMO PRIETO CON CCT 

18DJN1166U UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN BLAS, 

MUNICIPIO DE SAN BLAS, NAYARIT 

09/05/2019 20/05/2019 

09:00 hrs 

21/05/2019 

11:00 hrs 

29/05/2019 

11:00 hrs 

47107001-019-19 CONSTRUCCION DE AULA ADOSADA 6.00X8.00, 

REHABILITACION EDIFICIOS A, B, DE SANITARIOS Y OBRA 

COMPLAMENTARIA EN PLANTEL JOSE VASCONCELOS CON 

CCT 18DES0061C UBICADO EN LA LOCALIDAD DE ACAPONETA, 

MUNICIPIO DE ACAPONETA, NAYARIT 

09/05/2019 20/05/2019 

09:00 hrs 

21/05/2019 

12:00 hrs 

29/05/2019 

12:00 hrs 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 

TEPIC, NAYARIT, A 9 DE MAYO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL 

ARQ. SANDRA ELIZABETH IBARRA IBARRA 

RUBRICA. 

(R.- 481266) 
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MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEON 
TESORERIA MUNICIPAL 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS 

DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 

 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a las personas Físicas o Morales a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales 

Presenciales cuyas convocatorias completas que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

las oficinas de la Tesorería Municipal, ubicada en Zaragoza e Hidalgo S/N, Zona Centro de Apodaca, Nuevo León, C.P. 66600 teléfono (81)17722020, de lunes a 

viernes de 9:00 a 13:30 horas, para la adjudicación de los siguientes bienes y/o servicios que a continuación se describen: 

 

No. de Licitación 

Pública Nacional 

Objeto y/o Descripción de 

los bienes y/o servicios 

Fecha de 

publicación en 

CompraNet 

Fecha límite para 

Adquirir Bases 

Junta de 

Aclaraciones 

Recepción y Apertura 

de Proposiciones 

Técnicas y Económicas 

TMA-LP-FF-01-2019 Adquisición de uniformes y 

equipo táctico para elementos 

de la Secretaría de Seguridad 

Pública y Vialidad 

09 de Mayo del 2019 17 de Mayo del 2019 

13:00 hrs 

17 de Mayo del 2019 

11:00 hrs 

24 de Mayo del 2019 

11:00 hrs 

TMA-LP-FF-02-2019 Contratación de prestación de 

servicios para el desarrollo de 

Proyectos de Prevención Social 

de la Violencia y la Delincuencia 

con Participación Ciudadana 

09 de Mayo del 2019 17 de Mayo del 2019 

13:00 hrs 

17 de Mayo del 2019 

13:00 hrs 

24 de Mayo del 2019 

13:00 hrs 

 

Las Juntas de Aclaraciones y los actos de Recepción y Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas se celebrarán el día y hora indicados en este resumen de la 

convocatoria, en la sala de juntas de la Consejería Jurídica del Municipio de Apodaca, Nuevo León, ubicada en Planta Alta, Local 5, Plaza Las Américas, carretera 

Miguel Alemán #102 esq. con Priv. Andrés Guajardo, Zona Centro en el Municipio de Apodaca, Nuevo León. 

 

APODACA, N.L., A 9 DE MAYO DE 2019. 

TESORERA MUNICIPAL 

C.P. GLORIA CONCEPCION TREVIÑO SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 481322) 
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INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 

Y TIEMPO DETERMINADO, POR EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 1, 31 de la  

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, y 31 de su Reglamento, se convoca a las personas físicas y morales a participar 

en los procedimientos de contratación por medio de Licitación Pública Nacional, autorizados por la Dirección General del INSTITUTO CONSTRUCTOR DE 

INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON, las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las Mitras, C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 20-20-96-00,  

los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas; mismas que serán gratuitas; ver la descripción detallada de los requisitos de la Licitación en  

las bases de la Convocatoria. 

La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria, partiendo de las oficinas de este Instituto, ubicado en  

Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las Mitras, C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León y la Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y Apertura 

de Proposiciones se llevará a cabo en este Instituto el día y hora indicados a continuación: 

 

Número de Licitación LO-919018982-E37-2019 

Descripción y volumen de la Licitación UNIVERSIDAD TECNOLOGICA, CIUDAD GENERAL ESCOBEDO, COL. GENERAL 

ESCOBEDO, NUEVO LEON. (CONSTRUCCION EDIFICIO DE DOCENCIA) O T 13063 

Anticipo Sin Anticipo 

Fecha de publicación en Compranet 30 de Abril de 2019 

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  09 de Mayo de 2019 a las 09:30 horas 

Junta de Aclaraciones 09 de Mayo de 2019 a las 16:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de Mayo de 2019 a las 10:30 horas 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 30 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL 

ARQ. LUIS NELSON DORIA GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 481247) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACION PUBLICA DE OAXACA 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 
artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su reglamento en vigor y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet www.compranet.gob.mx, o 
bien en: Calle Rayón, No. 811, colonia Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono: 01(951) 
5130484, los días 10, 13 y 14 de mayo del 2019; con el siguiente horario: 10:00 a 15:00 y 18:00 
a 20:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LA-920037993-E1-2019 

Adquisición de Despensas 

Fecha de publicación en CompraNet 9/05/2019 
Junta de aclaraciones 16/05/2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2019, 11:00 horas 
Acto de Fallo 23/05/2019, 11:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 9 DE MAYO DE 2019. 

OFICIAL MAYOR Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACION PUBLICA DE OAXACA 

C.P. JULIO CESAR CARBALLIDO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 481321) 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NBR001-E35-2019, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Aldama No. Sin Número, Colonia San Bartolo Coyotepec, C.P. 71256, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 

teléfono: 019515018080 ext. 1250 y fax 019515018080 Ext. 1250, los días lunes a viernes de las 9 a 15 Hrs. 

 

LA-012NBR001-E35-2019 

Descripción de la licitación Arrendamiento de ultrasonido con doppler color 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/05/2019, 00 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 15/05/2019, 13:00:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2019, 13:00:00 horas 

 

SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 9 DE MAYO DE 2019. 

ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ISRAEL RAMIREZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 481320) 
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CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003-2019 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en Avenida Gerardo Pandal Graff No. 1, Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial  
Gral. Porfirio Díaz “Soldado de la Patria “edificio 1 “Ricardo Flores Magón” 2o. nivel, Reyes Mantecón,  
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, teléfono (01 951) 501 6900 ext. 24384 y 24385, en días hábiles de lunes a 
viernes de 09:00 a 17:00 hrs. 
 

No. de licitación LO-920017996-E14-2019 

Descripción de la Obra Pública: Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
del camino sin nombre subtramo a construir del
km. 0+940 al 1+816 del municipio de San Sebastián Tutla 
a Santa Cruz Amilpas 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 09 de mayo de 2019 

Visita al lugar de los trabajos: 13 de mayo de 2019, a las 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2019, a las 12:00 horas (sala 1) 

Presentación y apertura de propuestas: 24 de mayo de 2019, a las 10:00 horas (sala 1) 

 

No. de licitación LO-920017996-E15-2019 

Descripción de la Obra Pública: Rehabilitación con concreto asfáltico en la carretera 
Ignacio Bernal, entrada Atzompa-San Pedro Ixtlahuaca y 
Santa María Atzompa-La Cañada en el sub tramo
del km 1+160 al 4+975 de los municipios de Oaxaca de 
Juárez y Santa María Atzompa 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 09 de mayo de 2019 

Visita al lugar de los trabajos: 14 de mayo de 2019, a las 13:00 horas 

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2019, a las 13:30 horas (sala 1) 

Presentación y apertura de propuestas: 24 de mayo de 2019, a las 12:00 horas (sala 1) 

 

No. de licitación LO-920017996-E16-2019 

Descripción de la Obra Pública: Rehabilitación de la carretera riveras del Atoyac-
Constituyentes tramo del km 0+100 al km 7+500-sub 
tramos aislados en los municipios de Oaxaca de Juárez, 
y San Jacinto Amilpas. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 09 de mayo de 2019 

Visita al lugar de los trabajos: 14 de mayo de 2019, a las 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2019, a las 15:00 horas (sala 1) 

Presentación y apertura de propuestas: 24 de mayo de 2019, a las 14:00 horas (sala 1) 

 
“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

 
REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 9 DE MAYO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
ING. DAVID MIGUEL MAYREN CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 481310) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional con número 51005002-001-19 cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx 
o bien en: Francisco I. Madero No. 72, Colonia Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, 
Querétaro, teléfono: (442)2-27-18-00, ext. 2302 y 2304, los días del 09 al 16 de mayo del 2019 de las 9:00  
a 14:00 horas. 
 
Referencia del expediente: 51005002-001-19 

Descripción de la licitación MODERNIZACION DE LA CARRETERA ESTATAL 413 
DE LA CUEVA A PRESA DE BRAVO (TRAMO 4, DEL 
KM 12+445 AL 14+300).  

Ubicación CARRETERA ESTATAL 413 DE LA CUEVA A PRESA 
DE BRAVO (TRAMO 4, DEL KM 12+445 AL 14+300). 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/05/19 
Visita al lugar de los trabajos 16/05/19 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/05/19 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  24/05/19 12:00 horas  

 
QUERETARO, QUERETARO, A 9 DE MAYO DE 2019. 

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ADMINISTRACION DE OBRAS PUBLICAS 
C.P. JORGE LUIS PEREZ TREJO 

RUBRICA. 
(R.- 481067) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $4,080.00 

4/8 de plana $8,160.00 

1 plana $16,320.00 

1 4/8 planas $24,480.00 

2 planas $32,640.00 

 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son las 

siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,466.00 

Ejemplar de una sección del día: $14.00 

 

El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

 

Los pagos por concepto de derecho de publicación y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación y 

suscripción, únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán 

presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio 

en 2019.  

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEPARTAMENTO DE LICITACION DE OBRA Y ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas abajo 
indicadas, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Departamento de 
Licitación de Obra y Adquisiciones de ISIFE ubicado en Bahía de Navachiste No. 609 Pte., Colonia Balcones del Nuevo Culiacán, C.P. 80170, Culiacán, Sinaloa, 
teléfonos: 01 (667) 713-33-63, 713-34-63, 712-70-14 y fax. 713-33-63, los días de Lunes a Viernes de las 08:00 a 16:00 horas, por el periodo del 09 de Mayo de 2019 
al 27 de Mayo de 2019. 
 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-E23-2019 

Descripción de la Licitación Construcción de Unidad de Docencia 2 (Obra Negra) en Colegios de Estudios Científicos y Tecnológicos 
(CECYTE) ubicado en Mazatlán, Mpio. de Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/Mayo/2019 
Visita al sitio de los trabajos 14/Mayo/2019, 10:00 Horas, en Domicilio: Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECYTE) Ubicado 

en Mazatlán, Mpio. de Mazatlán, Estado de Sinaloa. 
Primera Junta de Aclaraciones 15/Mayo/2019, 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/Mayo/2019, 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 
Fallo de la Licitación 30/Mayo/2019, 14:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-925005997-E24-2019 

Descripción de la Licitación Construcción de acceso principal, barda, reja perimetral, cerca perimetral de malla ciclónica y estacionamiento 
en Universidad Politécnica del Valle del Evora ubicada en Leopoldo Sánchez Celis (Gato de Lara) Angostura, 
Mpio. de Angostura, Estado de Sinaloa. 

Volumen de licitación Los Detalles se Determinan en La Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/Mayo/2019 
Visita al sitio de los trabajos 14/Mayo/2019, 11:00 Horas, en Domicilio: Universidad Politécnica del Valle del Evora ubicada en Leopoldo 

Sánchez Celis (Gato de Lara) Angostura, Mpio. de Angostura, Estado de Sinaloa. 
Primera Junta de Aclaraciones 15/Mayo/2019, 11:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 
Presentación y Apertura de Proposiciones 27/Mayo/2019, 10:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 
Fallo de la Licitación 31/Mayo/2019, 14:00 Horas, Sala de Juntas de ISIFE 

 
CULIACAN, SINALOA, A 9 DE MAYO DE 2019. 

DIRECTOR DEL ISIFE 
L.C.P. ANDRES CASTRO ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 481372) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-E6-2019, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro 

Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, 

teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LO-928010997-E6-2019 

Descripción de la licitación Glorieta de acceso a Xicoténcatl y remodelación con concreto estampado, guarniciones y 

banquetas estampadas de la avenida Juárez, incluye iluminación. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 8 de mayo de 2019. 

Junta de aclaraciones 15 de mayo de 2019, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 15 de mayo de 2019, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  24 de mayo de 2019, 10:00 horas. 

Bases disponibles Del 8 al 18 de mayo de 2019. 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 9 DE MAYO DE 2019. 

SECRETARIA DEL COMITE TECNICO PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA 

RUBRICA. 

(R.- 481365) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/2019 

 

En observancia a lo establecido en el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis 

fracción I, 28 fracciones I, 29, 30, 32 párrafo tercero, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 37, 37 bis, 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP) y su Reglamento, así como el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y demás disposiciones aplicables en la materia,  

se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, que a continuación se indican: 

 

Descripción de la licitación SEGURO DE VIDA. 

Descripción de los bienes SEGURO DE VIDA A LOS TRABAJADORES DE 18 A 80 AÑOS: 1170 EMPLEADOS DEL CECYTE. SEGURO 

DE VIDA A LOS TRABAJADORES DE 18 A 80 AÑOS: 210 EMPLEADOS DEL EMSAD. 

Tipo de licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL COMPRANET LA-929014990-E62-2018 GET-LPN-060/2019. 

Fecha de publicación en Compranet 09 DE MAYO DE 2019. 

Primer junta de aclaraciones 13 DE MAYO DE 2019. 12:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 DE MAYO DE 2019. 12:00 HRS. 

Fallo 23 DE MAYO DE 2019. 12:00 HRS. 

 

La Convocatoria y Bases de las Licitaciones, se encuentran disponibles en la plataforma CompraNET: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. Asimismo,  

se pone a disposición de los interesados un ejemplar, exclusivamente para su consulta, de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas, en el Dirección de Recursos 

Materiales, Servicios y Adquisiciones del Gobierno del Estado de Tlaxcala ubicado en: Avenida Revolución, número 30, Col. San Buenaventura Atempan,  

Tlaxcala, Tlax. 

Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de esta Dirección, en la ubicación antes citada. Informes al teléfono 01 246 46 50 900 Ext. 1816. 

 

TLAXCALA, TLAX., A 9 DE MAYO DE 2019. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y ADQUISICIONES 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

C.P. MARIA GUADALUPE PEREZ FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 481351)  
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ  
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 
UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SIOP-PF-2019-002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34 segundo y tercer párrafos, 36, 37 y 40, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 
personas físicas y morales a participar en las licitaciones de obra pública que llevará a cabo el Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, con 
carácter nacional para la contratación de las obras con recursos provenientes del: FONDO PARA LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS REGIONES 
TERRESTRES 2019 y FONDO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES 
DE HIDROCARBUROS REGIONES MARITIMAS 2019, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponible para consulta en la página electrónica http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada 
en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver., en el horario de 09:00 a las 14:00 horas 
de lunes a viernes en días hábiles, teléfono 01 (228) 841 61 46, extensión 3185. 
 

No. de licitación: LO-930007995-E2-2019 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la 
licitación: 

Construcción de pavimento hidráulico en calle principal de la localidad 
entre carretera Coatepec-Xico y límite de calle (Hacienda), en la 
localidad de Zimpizahua, municipio de Coatepec, Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria 
a licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

09 de mayo de 2019 

Visita al sitio de los trabajos: 15 de mayo de 2019, a las 09:00 horas, teniendo como punto de 
reunión el indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de Aclaraciones: 16 de mayo de 2019, a las 10:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras 
Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, 
Xalapa, Ver. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

24 de mayo de 2019, a las 09:30 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras 
Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, 
Xalapa, Ver. 

 
No. de licitación: LO-930007995-E3-2019 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la 
licitación: 

Construcción de pavimento hidráulico en la calle libertad entre 
carretera Coatepec-Las Trancas y calle mundo nuevo, en la localidad 
de Coatepec, municipio de Coatepec, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria 
a licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

09 de mayo de 2019 

Visita al sitio de los trabajos: 15 de mayo de 2019, a las 12:00 horas, teniendo como punto de 
reunión el indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de Aclaraciones: 16 de mayo de 2019, a las 12:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras 
Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, 
Xalapa, Ver. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

24 de mayo de 2019, a las 12:30 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras 
Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, 
Xalapa, Ver. 
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No. de licitación: LO-930007995-E4-2019 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la 
licitación: 

Construcción de pavimento hidráulico en vialidades laterales de la 
carretera federal 180 cuerpo derecho entre calle Rafael Murillo Vidal y 
Callejón del Beso; cuerpo izquierdo entre prolongación calle 
secundaria y Mata de Chávez, en la localidad de Tampico Alto, 
municipio de Tampico Alto, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria 
a licitación. 

Fecha de publicación en 
compraNet: 

09 de mayo de 2019 

Visita al sitio de los trabajos: 15 de mayo de 2019, a las 09:30 horas, teniendo como punto de 
reunión el indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de Aclaraciones: 16 de mayo de 2019, a las 17:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras 
Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, 
Xalapa, Ver. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

24 de mayo de 2019, a las 16:30 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino 
Morales Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras 
Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, 
Xalapa, Ver. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 9 DE MAYO DE 2019. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ELIO HERNANDEZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 481318) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional presencial, y está 

disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Instituto de 

Infraestructura Carretera de Yucatán, ubicado en avenida aviación 81-A N° 721, Col. Sambulá, Mérida, 

Yucatán, C.P. 97259, teléfonos: 946-11-98, 946-12-00, 946-11-49, 946-19-36, los días hábiles, de lunes 

a viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación: LA-931053999-E5-2019 

Descripción de la Licitación Concreto Asfáltico en caliente de 1/2" a finos 

Volumen a Adquirir 2,672 M3 

Fecha de Publicación de Compranet 09 de Mayo de 2019 

Junta de Aclaraciones 17 de Mayo de 2019 a las 10:00 Horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 24 de Mayo de 2019 a las 10:00 Horas. 

Acto de Fallo 31 de Mayo de 2019 a las 14:00 Horas. 

 

MERIDA, YUCATAN, A 9 DE MAYO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL 

MAC. FELIPE ALBERTO CANUL MOGUEL 

RUBRICA. 

(R.- 481326) 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

 
Por este medio, en cumplimiento a los acuerdos de doce de septiembre de dos mil dieciocho y catorce de 

febrero de dos mil diecinueve, dictados en el juicio de amparo directo civil 210/2018, promovido por Aurelio 
Roa Moreno, contra la sentencia de diez de noviembre de dos mil diecisiete, emitida en el toca civil 475/2017, 
por la Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad, se 
emplaza a juicio a ARACELI ROA ALARCÓN y DANIEL GARCÍA HERRERA, terceros interesados en el citado 
juicio de amparo, en virtud de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, con apoyo en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se les hace 
saber que cuentan con el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto, para que concurran a este tribunal por sí, por conducto de apoderado o 
representante legal, a hacer valer lo que a su interés conviniere y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las posteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la secretaría de 
acuerdos de este órgano colegiado, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Chilpancingo, Guerrero, catorce de febrero de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en  
Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 

Lic. Rodolfo Ávalos Cárdenas. 
Rúbrica. 

(R.- 480320) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO. 

 
Emplazamiento 

Tercero interesado: de iniciales M.T.R.A., por sí, y en representación de la víctima de iniciales D.A.G.M. 
En el juicio de amparo indirecto 19/2019-VI, promovido por Marco Antonio Hernández Aguilar, Eduardo de 

Paz Salazar y Fidel Pérez Espinoza, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Toluca, Estado 
de México, por el acto reclamado consistente en el auto de vinculación a proceso dictado en la carpeta 
administrativa 94/2018, se tuvo a usted: M.T.R. A., por sí, y en representación de la víctima D. A. G. M. como 
tercero interesado y por auto de veintiocho de febrero de dos mil diecinueve se ordenó emplazarla por medio 
de los presentes edictos a este juicio, para que si a su interés conviene se apersone a éste, en el entendido 
que debe presentarse en el local del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en 
el Estado de México, sito en Doctor Nicolás San Juan ciento cuatro, tercer piso, Colonia Ex-Rancho 
Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece por sí o por 
conducto de persona facultada para ello, las notificaciones se le harán en términos de lo dispuesto en la 
primera parte de la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo vigente. Finalmente, se hace de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este órgano de control constitucional, una copia 
de la demanda de amparo, así como del auto admisorio y del proveído en mención y, que se encuentran 
señaladas las nueve horas con quince minutos del cinco de abril de dos mil diecinueve, para que tenga 
verificativo la celebración de la audiencia constitucional. Por acuerdo del Juez Tercero de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, firma el Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México.  
 

Toluca, Estado de México, 20 de marzo de 2019. 
Jonathan Corona Beléndez 

Rúbrica. 
(R.- 480075) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

 
En la causa penal 98/2013, instruida en contra de Jesús Eduardo García Siraitares y otro, se ordenó 

notificar por edicto al testigo Aulo Gelio Lara, que deberá comparecer ante este Juzgado de Distrito, ubicado 
en Río Baluarte 1000, primer piso, fraccionamiento Tellería, para el desahogo de una diligencia a su cargo, 
o bien, a cualquier persona que tenga información sobre dicho testigo, lo haga del conocimiento de este 
órgano jurisdiccional, a fin de auxiliar a su localización. 

 
Mazatlán, Sinaloa a 9 de abril de 2019. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede Mazatlán. 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 480970) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 501/2018-III 

EDICTOS A: 

 

Irma del Carmen Navarro Padilla 

En el amparo 501/2018-III, promovido por María de Jesús González Tapia, contra actos reclamados a la 

Juez Primero de Io Mercantil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco y otras, se ordenó 

emplazarla por edictos para que comparezca por sí o por conducto de representante legal, en treinta días 

siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un 

periódico de mayor circulación. 

 

Zapopan, Jalisco, a veintiséis de marzo de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Gabriel Octavio Acosta Acuña. 

Rúbrica. 

(R.- 480554) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 261/2019, promovido Aidé Julieta González Castillo, con fundamento en el artículo 

315 del Código Federal de Procedimientos de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, emplácese por este 
medio a la tercera interesada EVA LUISA AGUIRRE MUÑIZ, quien deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se 
harán por lista, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de Distrito, las copias de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, quince de marzo de dos mil diecinueve 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Licenciado Andrés Manuel Magaña González 

Rúbrica. 
(R.- 480555) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 1516/2018 
EDICTOS A: 

 
MARÍA DE LOS ÁNGELES ARIAS GUTIÉRREZ. 

En el juicio de amparo 1516/2018, promovido por Celia Rendón Tapia, contra los actos del Juez Segundo 
de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en la falta de llamamiento al juicio 
350/2014 y como consecuencia de ello, todo lo actuado en éste, que podría derivar en la desposesión de la 
finca ubicada en la avenida Guadalupe 5960, condominio 4, casa 74, colonia Plaza Guadalupe, Zapopan, 
Jalisco, que aduce es de su propiedad, lo anterior en su carácter de tercera extraña a juicio, esto es, sin que 
previamente haya sido oída ni vencida en dicho procedimiento; por tanto, se ordena emplazar a María de los 
Ángeles Arias Gutiérrez, por medio de edictos para que comparezca dentro de los treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer porque sí, por apoderado o 
gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este Juzgado. Para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las doce horas del 
veintiséis de marzo de dos mil diecinueve. 

 
Zapopan, Jalisco, once de marzo de dos mil diecinueve. 

El Secretario. 
Ricardo Alberto Marín Metlich. 

Rúbrica. 
(R.- 480564) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO: 
 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Puebla. En el juicio de amparo indirecto 2283/2018, promovido por Gilberto Molina 
Marcelino, se ordena emplazar al tercero interesado Aldo Estuardo Zavala Ucha, haciéndosele saber que 
cuenta con treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este 
Juzgado de Distrito ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo piso, Ala Sur, Ciudad 
Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, a 
defender sus derechos, queda a su disposición en la actuaria copia simple de la demanda de amparo; 
además, señale domicilio en la ciudad donde tiene residencia este Órgano o en la ciudad de Puebla, donde oír 
y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en 
estrados. Lo anterior, toda vez que el quejoso promovió juicio de amparo contra la orden de embargo y 
adjudicación por remate judicial decretado por la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación  
y Arbitraje del Estado de Puebla, en el expediente laboral D-3/688/2017. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 28 de febrero de 2019. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales. 

Lic. Ricardo Hernández Rugerio. 
Rúbrica. 

(R.- 480598) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO. 

 
TERCERO INTERESADO: CEN UC LEIDY ROSALÍA, REPRESENTANTE DEL MENOR TERCERO 

INTERESADO DE INICIALES B.N.S.C. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 50/2019, PROMOVIDO POR JACINTO SANTIZ 

RODRÍGUEZ, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, 
DICTADA EN EL TOCA PENAL 303/2014, POR LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL 
TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD; LA 
MAGISTRADA PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, 
DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PROVEÍDO DE ESTA PROPIA DATA, SE ORDENA 
REALIZAR EL EMPLAZAMIENTO DE CEN UC LEIDY ROSALÍA, REPRESENTANTE DEL MENOR 
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TERCERO INTERESADO DE INICIALES B.N.S.C., POR MEDIO DE EDICTOS POR TRES VECES, DE 
SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA; HACIÉNDOLE SABER A LA ALUDIDA REPRESENTANTE 
DEL TERCERO INTERESADO, QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, TAL COMO LO 
DISPONE EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE SU NUMERAL 2, DE 
CONSIDERARLO PERTINENTE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES; ASÍ MISMO, EN SU 
OPORTUNIDAD, FÍJESE EN LA PUERTA DE ESTE TRIBUNAL, COPIA ÍNTEGRA DE LA RESOLUCIÓN 
QUE SE ORDENA PUBLICAR, POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. 

 
Atentamente. 

Cancún, Q. Roo, 28 de marzo de 2019. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 480611) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Campeche, Camp. 

EDICTO: 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 347/2019, 

promovido por ENRIQUE HUMBERTO ESCUDERO CHI, se ordena emplazar a la tercero interesada SANDY 
YSBIYONAJI MANZANERO AGUILAR, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir 
de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y 
señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 
se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 
contra la resolución de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, dictada por la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche, en el toca penal 01/18-2019/00023, relativo a la apelación 
interpuesta por el quejoso.  

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de marzo de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. José de los Ángeles Martín Balán 

Rúbrica. 
(R.- 480604) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE JALISCO. 

En el juicio de amparo 64/2019-VI, promovido por Rubén León Beltrán o Jorge Beltrán León, se ordena 
emplazar a la tercera interesada Antonia Duarte Torrez, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este juzgado sito en kilómetro 
17.5 carretera libre a Zapotlanejo, en Puente Grande, Jalisco, a defender sus derechos y señale domicilio en 
la ciudad de Guadalajara, Jalisco, donde podrá oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 
posteriores se le harán por lista que se fije en estrados; lo anterior, toda vez que el quejoso promovió juicio 
de amparo contra las autoridades y actos señalados en la demanda. Asimismo, se le hace saber que se 
señalaron las nueve horas con cincuenta y seis minutos del treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, para 
el desahogo de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Puente Grande, Jalisco, 29 de marzo de 2019. 
Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

José Iván González Campos. 
Rúbrica. 

(R.- 480609) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 1069/2017, promovido por BERNARDO SALAZAR LEÓN, se emplaza a 

juicio a CONRADO ALAMINA HERNÁNDEZ, parte tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en 

virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 

al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su 

interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 

carácter personal se le harán por estrados. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 14 de noviembre de 2018. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 480619) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO: 
 
Emplazamiento del Tercero Interesado 
Editorial Siempre, S.A. de C.V. 
En el juicio de amparo 2346/2018-III, promovido por EDITORIAL CRUZADA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado, contra el acto de la Junta Especial Número Cinco 
de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, consistente en la Resolución Incidental de 
Sustitución Patronal de ocho de noviembre de dos mil dieciocho, dictada en el expediente laboral 654/2005, 
señalando como terceros interesados, entre otros, a Editorial Siempre, S.A. de C.V., y al desconocerse su 
domicilio, el trece de marzo de dos mil diecinueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en 
la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
En Ciudad de México, a 21 de marzo de 2019. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Elías Valdez Salvador. 

Rúbrica. 
(R.- 480878) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorar el domicilio del tercero interesado, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el secretario del Juzgado Segundo  
de Distrito en el Estado, en funciones de Juez de Distrito, en términos del artículo 43, párrafo segundo y 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 40, fracción 
V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, ordenó emplazar por edictos a 
Enrique Alberto Hernández López de Lara, haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en 
el Estado de Zacatecas, se ventila Juicio de Amparo 1634/2018-I promovido por Alfonso Herrera Gómez, 
contra actos del Juez Primero del Ramo Civil del distrito judicial de Zacatecas, Zacatecas, que hizo consistir 
en el auto de nueve de junio de dos mil quince, la resolución interlocutoria dictada dentro del juicio civil 
ordinario 158/2015, y el auto de diecinueve de junio de dos mil quince, en el cual se ordenó a la autoridad 
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Ejidal del Ejido Cerro Gordo, del municipio de Mazapil, Zacatecas, abstenerse de entregar o depositar en la 
cuenta del quejoso u otro, la cantidad ahí precisada; en el cual se encuentran fijadas las once horas del doce 
de marzo de dos mil diecinueve, para el verificativo de la audiencia constitucional que en derecho proceda; 
se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la 
última publicación, apercibido que de no hacerlo, no imponerse de los autos, las siguientes notificaciones  
se les harán por medio de lista que se publica en este juzgado. Asimismo, se ordena fijar en los estrados de 
este Tribunal una copia del presente edicto hasta en tanto se tenga por legalmente notificados a los citados 
terceros interesados. 

 
Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, diecinueve de febrero de 2019 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito Zacatecas 

Lic. Ma. de los Ángeles Huerta Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 480883) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

TERCERA INTERESADA: JESSICA MARÍA LEÓN ESTRADA 
En los autos del juicio de amparo número 44/2019-IV, promovido por Dominga González Lara, por propio 

derecho, contra actos del Juez Décimo de lo Civil de la Ciudad de México y otra, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercero interesada Jessica María León Estrada, y se le concede un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer 
sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 25 de marzo de 2019. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Raymundo Esteban Alor García 
Rúbrica. 

(R.- 481036) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 505/2018, promovido por Juan Juárez de la Portilla, contra 
actos del Comisario General de la Policía Investigadora de la Procuraduría General de Justicia de 
Tamaulipas y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Edson Ricardo 
Quezada Martínez, a quien se le concede un plazo de treinta días contado a partir de la última publicación, 
para que comparezca a juicio a efecto de manifestar lo que en derecho corresponda y señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Respetuosamente. 

Ciudad de México, doce de abril de dos mil diecinueve. 
Juez Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Yazmín Eréndira Ruiz Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 481120) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Logis Transportes Terrestres Sociedad Anónima de Capital Variable y Logis Trading Sociedad 

Anónima de Capital Variable, en el lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 197/2018-VII, promovido por el quejoso Carlos Alberto Arce Aguilar, 

contra actos de la Junta Especial número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos, reclamando: “La resolución de 26 de octubre de 2017, dictada por la Junta Especial Número Dos de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, en el expediente laboral 01/3250/11, derivada 
del recurso de revisión interpuesto el 07 de octubre de 2016.” Juicio de amparo que se radicó en este Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, 
colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual 
se les ha señalado con el carácter de parte tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo conforme a su artículo 2°, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los 
estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este órgano judicial copia de la demanda de 
amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra 
prevista para las nueve horas con treinta minutos del quince de julio de dos mil diecinueve. Fíjese en la 
puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, 25 de marzo de 2019. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 
(R.- 480311) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 31/2019-I, PROMOVIDO POR FERNANDO 
ALEJANDRO LAVÍN DÍAZ Y ANA VERENICE HERNÁNDEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
QUINCUAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y ACTUARIOS ADSCRITOS AL CITADO JUZGADO, CON FECHA VEINTICINCO DE MARZO  
DEL PRESENTE AÑO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS 
INTERESADOS TÉLLEZ IMPORTADORES, EXPORTADORES Y DISTRIBUIDORES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y VÍCTOR MANUEL TÉLLEZ MENESES, POR MEDIO DE EDICTOS, 
QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA  
DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL 
PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS 
NUEVE HORAS DEL VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO,  
SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO TERCERA INTERESADA AL ANTES SEÑALADOS Y A BANCA CREMI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, (EN LIQUIDACIÓN), DIVISIÓN FIDUCIARIA Y OTROS, Y PRECISA COMO ACTO 
RECLAMADO TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO NATURAL NÚMERO 1227/2008. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Araceli Almogabar Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 480578) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 59/2019 
Quejosos: Abigail Deolarte Rincón, Rocío García Jiménez, Adrián Sánchez González y Andrés Sánchez 

González 
Tercero interesado: Andrés Javier Cruz González 
Se hace de su conocimiento que Abigail Deolarte Rincón, Rocío García Jiménez, Adrián Sánchez 

González y Andrés Sánchez González, promovió amparo directo contra la resolución de once de diciembre  
de dos mil dieciocho, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, Estado de 
México; y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, emplácese a juicio a Andrés Javier Cruz González, por edictos; publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que 
se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Dorian Eduardo Unda Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 480696) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Sección Amparo 

Mesa D 
Juzgado Octavo 
EXP. 1929/2018 

EDICTOS. 
 
Diana Iveth Cortes Rosales, por propio derecho, promovió juicio de amparo 1929/2018, contra actos que 

reclama de Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México y otra 
autoridad, consistente en el auto de formal prisión de dieciocho de junio de dos mil dieciocho y la resolución 
dictada en el toca de apelación 714/2010. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las diez horas con treinta y seis minutos del 
cinco de abril de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado con identidad reservada, de iniciales R.A.V., y toda vez que a la fecha 
se desconoce el domicilio actual y correcto de dicho tercero, se ordenó su notificación por medio de edictos, 
para que se presente dentro del término de TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia 
Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se 
presenta en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal.  

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintinueve de marzo de dos mil diecinueve. 

Secretario. 
Arístides Vásquez Tepec. 

Rúbrica. 
(R.- 480698) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA 

CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA: LILIA MUCIÑO CAMACHO. 

En los autos del juicio de amparo número 1393/2018-III, promovido por Juan Elías Gordillo Báeza,  
por derecho propio, y como albacea de la sucesión a bienes de María Eugenia Domínguez Molina, se ha 
ordenado en proveído de cinco de marzo de dos mil diecinueve, emplazarla a juicio por medio de edictos, 
los que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda, así mismo se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito,  
para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere,  
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de 
control constitucional, y como está ordenado en el proveído de ocho de marzo de dos mil diecinueve,  
se señalaron las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL ONCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 12 de marzo de 2019. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Alejandro Hernández Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 480771) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Se emplaza al tercero interesado Marcelino Neri Herrera. 
En el juicio de amparo número 1703/2018-V-A y sus cumulados 86/2019-V-A, 87/2019-VI-A del índice 

de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, promovido por Norberto Nieto Ramírez, José de 
Jesús Augusto Milla Kegel y María Eugenia Kegel Arce, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco, Estado de México y ejecutor adscrito 
a la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco, 
Estado de México (AUTORIDADES RESPONSABLES). Se reclama “ El requerimiento de cumplimiento del 
laudo dictado en su contra, así como su ejecución, dentro del expediente laboral J.2/96/2014”; por violación 
de las garantías individuales consagradas en el artículo 14 Constitucional. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, se tendrá por hecho el emplazamiento para todos los efectos legales a 
que haya lugar; además, de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia de 
este Órgano Jurisdiccional (Naucalpan de Juárez) y de la zona conurbada (Tlalnepantla de Baz, Atizapán de 
Zaragoza y Huixquilucan), las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
rotulón que se fijará en los estrados de éste Recinto Judicial. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 22 de abril de 2019. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Marco Antonio Milo Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 480925) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cuernavaca, Mor. 

Amparo Indirecto 1772/2018 
EDICTO. 

 
Emplazamiento a terceros interesados Julián Hernández Quiñonez y Grupo Constructor Acrópolis, 

sociedad anónima de capital variable, por conducto de quien legalmente le represente. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de amparo 1772/2018, promovido por 
Enrique González Galindo, contra actos de la Junta Especial número Dos de la local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos. Terceros interesados Julián Hernández Quiñonez y Grupo Constructor 
Acrópolis, sociedad anónima de capital variable, por conducto de quien legalmente le represente, se les hace 
saber que el acto reclamado es la resolución de ocho de octubre de dos mil dieciocho, dictada dentro del 
expediente laboral 01/195/11, derivada del recurso de revisión interpuesto el tres de noviembre de dos mil 
diecisiete; por lo que en virtud haber agotado la búsqueda para emplazarlos y se desconoce los domicilios 
actuales en los cuales se pueda emplazar, por acuerdo dictado esta fecha, se ordena emplazarlos por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndoles saber deben presentarse dentro de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de la lista que se fija en los estrados de 
este órgano jurisdiccional, asimismo se les informa que se han señalado las diez horas con dieciocho minutos 
del ocho de mayo de dos mil diecinueve, para celebración de audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca Morelos, quince de abril de dos mil diecinueve. 
El Juez. 

Óscar Alejandro López Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 481109) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
Amparo Indirecto 2068/2018 

EDICTO. 
 
Emplazamiento a terceros interesados: Blanca Rosa Zamacona Sánchez y Mauricio Israel Ruelas 

Zamacona, por conducto de quien legalmente los represente: 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de Amparo 2068/2018, promovido 
por Marcela Carola Lilia Bernardi Robbioni, contra actos de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos y otras, por este conducto se les hace saber: Que el acto reclamado es: La resolución 
dictada el trece de diciembre de dos mil dieciocho, por los Magistrados de la Segunda Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, dentro del toca 297/2018-6-10-OP, en la que se confirmó el 
acuerdo de fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el Juez de Control, Juicio Oral y 
Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, en la causa penal JC/1158/2017; 
por lo que en virtud haber agotado búsqueda para emplazarlos y se desconoce los domicilios actuales, por 
acuerdo dictado con esta fecha, se ordena emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico diario de mayor circulación a 
nivel nacional, haciéndoles saber deben presentarse dentro de treinta días, hábiles contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de la lista que se fija en los Estrados de este órgano jurisdiccional, 
así mismo se les informa que se han señalado las diez horas del veinte de agosto de dos mil diecinueve, para 
celebración de audiencia constitucional. 

 
Atentamente.  

Cuernavaca Morelos, dieciséis de abril de dos mil diecinueve. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 

Óscar Alejandro López Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 481111) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur # 2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, 

Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS: 
EDGAR RAFAEL MONTES DE OCA, GUILLERMO FRANCO GUEVARA, VICTOR HUGO CARMONA 

ORNELAS Y MARÍA LUISA SANTILLAN MANZANO 
En los autos del juicio de amparo 865/2018-V, promovido por Graciela Mondragón García, contra el acto 

del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa X-DDF adscrito a la Subdelegación de 
Procedimientos Especiales en la Delegación en el Distrito Federal de la Procuraduría General de la República, 
consistente en la determinación emitida el siete de septiembre de dos mil dieciocho, en que se autorizó el no 
ejercicio de la acción penal en la averiguación previa AP/PGR/DDF/SPE-X/3643/14-12, se ordena emplazar 
por este medio a los terceros interesados Edgar Rafael Montes De Oca, Guillermo Franco Guevara, Víctor 
Hugo Carmona Ornelas y María Luisa Santillán Manzano, tal como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo, a fin de que se presenten en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del 
término de TREINTA DÍAS contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a 
defender sus derechos, apercibidos que en caso de no comparecer, o de no nombrar autorizados en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal; se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional. 

 
Ciudad de México, México, doce de abril de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciado Waldo Plata García. 

Rúbrica. 
(R.- 481123) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Tercera interesada: Inmobiliaria Aguilera Gómez, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 93/2019-III promovido por José Jonathan Ramírez Negrete, 

contra actos del Juez Trigésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia, Jefe de Gobierno 
y Congreso, todos de la Ciudad de México; consistente en la aplicación de los artículos 684 y 685 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, así como el auto de nueve de enero de dos 
mil diecinueve, emitido en el expediente 409/2016, que no da trámite al recurso de revocación en 
contra del auto de once de diciembre de dos mil dieciocho, que niega proceder al embargo de bienes; 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo,  
se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada Inmobiliaria Aguilera Gómez, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la 
secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de seis 
de febrero de dos mil diecinueve, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto 
en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, 
haciéndole saber a la tercera interesada en mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de 
su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado de distrito, apercibida de que 
en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 29 de marzo de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Salvador Damián González. 

Rúbrica. 
(R.- 481188) 



108     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 9 de mayo de 2019 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 1169/2018 

JYPM 
PMAH 

EDICTO 
 
AL MARGEN UN SELLO CON ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADA: ANGÉLICA SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 
En los autos del juicio de amparo 1169/2018, promovido por Embotelladora Aga del Centro, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra actos del Subdirector Divisional de Examen de Signos Distintivos 
“A”, Director Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual, Subdirector Divisional de Prevención de la 
Competencia Desleal, Coordinador Departamental de Inspección y Vigilancia, todos dependientes del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, por auto de treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó 
realizar el emplazamiento en este juicio de la tercero interesada ANGÉLICA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, tal como 
lo dispone la fracción III inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo y el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley. Por lo que se hace saber a dicha tercera 
interesada que debe presentarse ante este Juzgado Federal, a fin de apersonarse en el presente juicio, dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 
ordenados; asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 
de México, apercibida que de no hacerlo las notificaciones subsecuentes, aún las de carácter personal, 
se le realizarán por medio de lista. Quedando a su disposición en la Actuaría de este Juzgado copia simple de 
la demanda de amparo. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento, fíjese el presente edicto en la puerta de este Juzgado. 
En el entendido que los edictos deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 
 

Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil diecinueve. 
La Juez Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Blanca Lobo Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 481256) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Tercero Interesada: Martha Lorena Salido Valenzuela. 
En el lugar donde se encuentre. 
En los autos del juicio de amparo número 633/2017-II, promovido por Ernesto Valenzuela Sainz, contra 

actos del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 45, con sede en Ensenada, Baja California, se señaló como 
tercero interesada a Martha Lorena Salido Valenzuela, a quién se ordenó emplazar por medio de EDICTOS, 
haciéndole de su conocimiento que en el presente juicio se reclama “Reclamo de la Autoridad señalada como 
responsable TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 45, el acuerdo de fecha 21 de marzo de 2017, 
dictado en los autos del expediente agrario número 261/2014, por medio del cual se resolvió REVOCAR LA 
MEDIDA SUSPENSIONAL Y PRECAUTORIA, concedida al hoy quejoso ERNESTO VALENZUELA SAINZ, en 
acuerdo de fecha treinta y uno de octubre de dos mil quince”, por ende, se le emplaza y se le hace saber que 
deberá comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el 
Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, ubicado en Paseo de los Héroes 10540, Primer Piso, 
Zona Río, Código Postal 22320, en esta ciudad de Tijuana, Baja California, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega 
de la demanda, auto admisorio, y proveído de veintiuno de junio de dos mil diecisiete, por el cual se ordenó su 
emplazamiento al presente juicio y se le apercibe que en caso de no hacerlo así las ulteriores notificaciones, 
aun las que tengan el carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
juzgado, en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la república. Conste. 

 
Tijuana, Baja California, 28 de marzo de 2019. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
 y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Claudia Lizette González González 
Rúbrica. 

(R.- 481287) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 

 

ASESORES JURÍDICOS MA, SOCIEDAD CIVIL; BEAR STEARNS COMMERCIAL MORTGAGE. INC; 

HOLIDAY CLUB MANAGEMENT COMPANY DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; 

Y, PRICEWATERHOUSE COOPERS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

TERCEROS INTERESADOS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO 28/2018-VIII, EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN. 

En autos del expediente 28/2018-VIII, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto promovida 

por Cozumel Caribe, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Romero León 

Orantes Casillas, en contra de la resolución de doce de julio de dos mil dieciocho, dictada en el Toca Mercantil 

31/2016, del índice del Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo Circuito, (ahora Primer Tribunal Unitario del 

Vigésimo Séptimo Circuito) derivado del concurso mercantil 268/2010, del índice del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en esta ciudad, se dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se ordena 

realizar el emplazamiento de las morales tercero interesadas ASESORES JURÍDICOS MA, SOCIEDAD CIVIL; 

BEAR STEARNS COMMERCIAL MORTGAGE. INC; HOLIDAY CLUB MANAGEMENT COMPANY DE 

MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; Y, PRICEWATERHOUSE COOPERS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos, por tres veces, de siete en siete días en el Diario 

Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a 

los mencionados terceros interesados que deberán presentarse, por conducto de quien legalmente los 

represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal 

como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese 

en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo 

del emplazamiento. 

 

Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, veinticinco de marzo de dos mil diecinueve. 

Secretario del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Emanuel Portillo Arias. 

Rúbrica. 

(R.- 480947) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, 

con residencia en la Ciudad de Querétaro, Querétaro 

Av. Fray Luis de León Nº 2880, edificio A, 5º piso, Centro Sur, Santiago de Querétaro, C.P. 76090 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

 

PROYECTOS INMOBILIARIOS DE CULIACÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, 

DICTADO POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, EN EL AMPARO DIRECTO CIVIL 

NUMERO 688/2018, PROMOVIDO POR LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS, POR CONDUCTO DE SU 

MANDATARIO JUDICIAL CHRISTOFER AARÓN HERNÁNDEZ COVARRUBIAS, EN CONTRA DE LA 
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SENTENCIA DE DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADO POR LA SEGUNDA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LOS AUTOS 

DEL TOCA CIVIL 1205/2018, SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE LE RESULTA CARÁCTER DE 

TERCERO INTERESADO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º, FRACCIÓN III, 

INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO Y CON APOYO EN EL DIVERSO NUMERAL 315 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA PRIMER LEGISLACIÓN 

EN CITA POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE SU ARTICULO 2º, SE LE MANDÓ EMPLAZAR POR MEDIO DE 

LOS PRESENTES EDICTOS A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERÉS CONVINIERE SE APERSONE 

AL MISMO A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, DEBIÉNDOSE PRESENTAR ANTE 

ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, UBICADO EN AV. FRAY LUIS DE LEÓN Nº 2880, EDIFICIO A, 5º PISO, 

CENTRO SUR, SANTIAGO DE QUERÉTARO, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TÉRMINO 

DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 

PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS 

ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL LE SURTIRÁN EFECTOS POR 

MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, SE 

EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, SIENDO LOS VEINTIDÓS DÍAS 

DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE.- DOY FE.  

 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 

Lic. Carlos Alberto Leal González. 

Rúbrica. 

(R.- 481124) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 

Emplazamiento a juicio de las terceras interesadas María Ernestina Peña Magaña, también conocida 

como Ernestina Peña Magaña o Ma. Ernestina Peña Magaña y Forestal Alpeña, sociedad anónima de capital 

variable, por conducto de quien resulte ser su representante legal. 

Juicio de amparo 1301/2017-II, promovido por Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero, Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, Sectorizado en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de sus apoderados generales judiciales Ricardo Ruiz 

Angulo, Alfredo Ruiz Angulo y Nancy Margarita Sahagún Ortega, contra los actos reclamados al Juez y 

Secretario de Acuerdos, adscritos al antes Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de 

Jalisco, ahora Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado 

de Jalisco, con residencia en Zapopan, que consisten en la resolución de quince de diciembre de dos mil 

diecisiete, dictada en el juicio ejecutivo mercantil 576/2009, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en 

Materia Civil en el Estado de Jalisco —ahora Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan—; se ordenó emplazar a juicio a la 

terceras interesadas María Ernestina Peña Magaña, también conocida como Ernestina Peña Magaña o Ma. 

Ernestina Peña Magaña y Forestal Alpeña, sociedad anónima de capital variable, por conducto de quien 

resulte ser su representante legal, mediante edictos. Se señalaron las 10:00 del 6 de mayo de 2019 para la 

celebración de la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este Juzgado. Hágaseles 

saber que deberán presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante esta autoridad y señalar 

domicilio, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación. 
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Apercíbaseles que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista de acuerdos, acorde 

a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno 

de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, 

en El Excélsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 9 de abril de 2019. 

 

La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan. 

Elida Núñez Coria. 

Rúbrica. 

(R.- 481255) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
 

TERCERO INTERESADO 
GABRIEL JUÁREZ GUTIÉRREZ 

En los autos del juicio de amparo 993/2018-III, promovido por SILRENDEL, S. DE R.L. DE C.V., contra 
actos del Juez Décimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalado como tercero 
interesado GABRIEL JUÁREZ GUTIÉRREZ y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia y en cumplimiento al auto de primero 
de abril de dos mil diecinueve se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de 
Acuerdos de este Juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con 
un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado 
a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Zenaida Díaz Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 481253) 
 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 

Distrito 2 
Mexicali, B.C. 

Secretaría de Acuerdos 
EDICTO 

 
PARA NOTIFICAR A: 
Ejidatarios y avecinados del núcleo agrario “Estero La Pinta”, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, con 

derechos reconocidos. 
En los autos del juicio agrario número 72/2013, en el que la parte actora es Marcos Gonzalo Negrete y 

los demandados son el ejido Estero La Pinta, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, y Elmer García Acosta, 
de conformidad con el artículo 191 de la Ley Agraria, en relación con los numerales 469 al 503, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se anuncia la venta de las parcelas 114 Z-1 P1/1 y 
97 Z-1 P1/1 del mismo ejido, por lo que, se les notifica que de tener interés en adquirir su titularidad, se 
subastarán en décimo novena almoneda a LAS DOCE HORAS DEL DÍA QUINCE DE MAYO DE DOS MIL 
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DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa este Tribunal, sito en calle México número 114, entre Madero y 
Reforma Zona Centro, Mexicali, Baja California. 

Se hace del conocimiento a los interesados en adquirir las parcelas 114 Z-1 P1/1 y 97 Z-1 P 1/1, que la 
postura es de $17’053,492.21 (diecisiete millones, cincuenta y tres mil cuatrocientos noventa y dos pesos 
21/100 moneda nacional), y $5’366,222.86 (cinco millones, trecientos sesenta y seis mil doscientos veintidós 
pesos 86/100 moneda nacional), respectivamente, por tratarse de décimo novena almoneda. 

Este edicto debe publicarse por una sola ocasión cuando menos cinco días antes de la fecha para la 
subasta en décimo novena almoneda en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de este Tribunal y 
en los lugares más visibles del ejido, para que surta los efectos legales correspondientes, de conformidad con 
el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, a 23 de abril de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 02 
Lic. José Manuel Armenta Cebreros 

Rúbrica. 
(R.- 481306) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

GBS Finanzas Corporate Finance, S.A., Sociedad Unipersonal (S.A.U.) 

(También conocida como GBS Finanzas Corporate, S.A.) 

Vs. 

Andrés Díaz Ruiz 

M. 1140277 GBS Consulta Actuarial y Diseño 

Exped.: P.C. 1349/2018(C-440)14878 

Folio: 6018 

Andrés Díaz Ruiz 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 22 de mayo de 2018, 

con folio de entrada 14878, Pablo Gómez de Pablos González, apoderado de GBS FINANZAS CORPORATE 

FINANCE, S.A., SOCIEDAD UNIPERSONAL (S.A.U.), (También conocida como GBS FINANZAS 

CORPORATE, S.A.) solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 

demandada ANDRÉS DÍAZ RUIZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194  

de la Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

13 de febrero de 2019. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 481249) 
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